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se enajenará en pública subasta, dejando 
además, la superficie conveniente para las 
calles, una plaza, una escuela, la iglesia pa­
rroquial y un campo deportivo. 

El resto de los terrenos comprendido den­
tro de los límites señalados en el artículo 
1.0 de esta ley, se reservará para el estable­
cimiento de un Retén de Carabineros". 

* 
En cuarto lugar de Fácil Despacho se pasó 

a tratar el proyecto de origen en un Mensa­
je, informado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que cambia la glosa del ítem 
12-03-11-a-ll del Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
para 1952. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores De la Presa, Valdés Larrain y En­
ríquez. 

A proposición de la Mesa y por' asentimien­
to ul!lánime se acordó enviarlO por una se­
mana a la Comisión de Hacienda y mantener 
su lugar en la Tabla de Fácil Despacho de 
la sesión siguiente a aquella en que se dé 
cuenta del proyecto. 

* * 
En cumplimiento de lo acordado anterior­

mente, se pasó a considerar en seguida, el 
proyecto remitido por el Senado y con infor­
me de la Comisión de Hacienda, que concede 
un ascenso de tres grados a los Veteranos 
1879. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Carmona (DiputadO Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado en general, por asentimien­
to unánime, y en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, concebido en Jos siguiente-s tér-
minos: . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 -Concédese un ascenso de 
tres grados a los sobrevivientes de la cam­
paña 1879-84. 

Artículo 2.0- El mayor gasto que signifi­
que el cumplimiento de la presente ley se 
imputará a la economía que se produce en 
el ítem de pensiones de la Ley de Presupues­
tos. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá �~�e�s�d�e� 
el 9 de julio de 1953". 

* * 
A continuación, Y también conforme a lo 

ya acordado, correspondía tratar el proyecto 
en quinto trámite constitucional, que desti­
na fondos para ejecutar las obras de agua 
potable de Antofagasta. 

El Senado había insistido en las sig\Ü(n­
tes· modificaciones: 

La que �c�o�~�~�s�i�s�t�í�a� en reemplazar �~�n� &!l tn­
ciso primero del artículo 8.0, las palabra.s 
"encontraban depositadas en las aduanas al 
Lo de mayo de 1953" por estas otras "en­
contraren depositadas en las aduanas a la 
fecha en que entre en vigencia esta ley". 

La que consistía en substituir en el inciso 
1.0 del artículo 10 las palabras "Lo_. gitudi­
nal hasta Quellón", por estas otras "Longi­
tudinal Sur hasta QuellÓn. y de los caminos 
de Concepción a Bulnes y de Concepción a 
Los Angeles". 

Puesta en discusión la enmienda al artícu­
lo 8.0, usaron de la palabra los señores Car­
mona, LarraL1, Pizarra, don Abelardo, Van 
MÜhlenbrock y Errázuriz, don Jorge. 

A indicación del señor Larraín y por asen­
timiento unánime se acordó proponer al Se­
nado la designación d.:. una Comisión Mixta 
para resolver sobre las dificultades produ­
cidas con motivo de las insiste::cias en esta 
modificación. 

Puesta en discusión, la enmienda al ar­
tículo lO, usaron de la palabra los señores 
Espina, Barra, Enríquez, Fucntealba, Valdés 
Solar, y Valdés T...arraín. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por 39 votos contra 22 se acordó no lhsis­
tlr. 

Quedó, en co:;secuencia, terminada la dis­
cu..<;iÓn del proyecto en quinto trámite cons­
titucional, y se. comunicaron al Senado los 
acuerdos adoptados. 

A indicación de la Mesa y por asentimicn..,. 
to u· ánime se acordó prorrogar hasta el 
término del constitucional el plazo de la 
urgencia del proyecto que crea el Colegio 
Médico-�V�e�t�e�r�i�:�~� ario. 

En la misma forma se acordó prorrogar 
hasta el término del reglamentario el plazo 
de la urgenCia de los siguientes proyectos: 

El que establece un impuesto en beneficio 
de la Municipalidad de Calbuco, y 

El que declara de utilidad pública los te­
rrenos destinados a la construcción de po­
blaciones en la zona de propiedad austral. 

¡gualmente se acordó celebrar una sesión 
especial en el día de mañana para ocuparse 
en general y particular del �p�r�o�y�~�c�t�o� que des­
tina fondos para el Departamento de Inves­
tigaciones Agrícolas. posteriormente Y tam" 
bién por unanimidad se acordó considerar 
dicho proyecto en la preSEnte sesión, a las 
]9 horas. 
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INCIDENTES 

El Comité Democrático del Pueblo no usó 
del primer turno, que le pertenecía. 

El segur.do turno correspondía al Comité 
Socialista. 

El señor González, don Sergio, se refirió a 
diversas medidas adoptadas últimamente 
por el Gobierno en relación con la economía 
y a las consecuencias que de ello habrían 
derivado, especialmente en cuanto al alza 
de varios artículos de primera necesidad. A 
petición de SS.a y por asentimiento u:~áni­
me se acordó insertar en la' versión oficial 
y en el Boletín de Sesione!': la parte final de 
sus palabras, que no aI<1tlnzó a pronunciar 
por haber terminado el 4lempo de que dis­
ponía. 

F.l turno siguiente pertenecía al Comité 
Independiente. 

El señor Meléndez rindió un homenaje a 
los Veteranos de 1879, con motivo de haber­
se aprobado momentos antes el proy~ cto que 
lo~ favorecía. Se ocunó también de la situa­
ción de los beneficiarios de montepíos de 
dichos veteranos. 

A i"dicación del señor Corna Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento unáni­
me se acordó que el señor Izquierdo presi­
diese (n el car:1cter de accidental hasta las 
19 horas. 

En seguida. el señor Meléndez fundamen­
tó un proyecto de acuerdo destinado a soli­
citar que en los aumentos de remuneracio­
nes que se aplicarán próximame'1te a di­
versas categorías de empleados y ioblreros 
se incluya también a los EX servidores del 
Estado. 

En seguida, el señor Salinas se refirió a 
los s'J('e~os producidos hace al~unos días en 
la industria Sumar y terminó solicitando se 
rfirigiera oficio en nombre del Comité Socia­
lista, a lo que adhirieron los Comités Socia­
lista Popular y Radical, y los señores Dipu­
tado~ del Partido del Trabajo y de la Falan­
ge Nacional, con el objeto de que se adopten 
las medidas para cumnlir el laudo arbitral 
en la industria me ncionada y se reintegre a 
los obreros que habrían sido despedidos, co­
mo asimismo, para que no se apliquen en 
este caso las disnosiciones de la Ley de De­
fe nsa de la Democracia. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor Orpis destacó la trascendencia 
del Congreso Ordinario de la Juventud Agra­
rio Laborista realizado recientemente. 

El señor Recabarren se refirió a las con­
secue:-:cias de la última Guerra Mundial en 
las relaciones internacionales, espe(!ialmen­
te, en cuanto afectan a los paises de Amé­
rica Latina. 

Por asentimiento unánime se acordó, pri­
mero, prorrogar al señor Diput,ado su tiem­
po por cinco minutos, y después, insertar en 

=================== 
la VErsión oficial y en el Boletín de Sesiones 
el resto de sus palabras. 

A las 19 horas, conforme se había acorda­
do con anterioridad se pasó a tratar el pro­
yecto de origen en un Mensaje, calificado de 
'''simple urgencia" y con informe de las Co­
misiones de Agricultura y Colonización y de 
Hacienda, que destina fondos para inte:-:si­
ficar las actividades del Departamento de 
Investigaciones Agrícolas df'p: ndiente de la 
Dirección General de Agricultura. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra. 
los señores Sepúlveda Rondanelli y Barra. 

La Comisión de Hacie nda había formularlo 
las siguientes indicaciones: 

Artículo 2. o 

Suprimil' el inciso segundo, 

Artículo 3. o 

Substituirlo por el siguiente: 
"Artículo 3.0.- El gasto que importe la 

aplicación de esta ley se imnutará al mayor 
ingreso que sobre lo calculado para el pre­
sente año arroie la Cuenta D-ll,"Diferen­
da Venta de Divisas". 

Cerrado el debate y puest.o en votación, 
se dió por aprobada por 68 votos contra 8. 

Por ase ntimiento tácito se dió por aproba­
do el artículo 1.0. 

Por la unanimidad de 51 votos se dió por 
aprobado el artículo 2.0 con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Por asentimiento unánime se aceptó el 
reemplazo que proponía la misma Comisión 
para El artículo 3.0. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer 
dos adoptadOS a su respecto se comunicó al 
Senado En los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Destinase la suma de 
$ 25.000.000 para cubrir los gastos de explo­
tación, experiencias y prodUCCión de semi­
llas genéticas qUE. realiza el Departamento 
de Investigaciones Agrícolas, dependiente de 
la Dirección General de Agricultura. 

Artículo 2.0.- Autorizase, al Ministerio de 
Agricultura para que pueda, por intermedio 
del Departamento de Investigaciones Agrí­
colas, dependiente de la Dirección General 
de Agricultura, disponer y comerciar libre­
mente las semillas que prOduzca o adquiera, 
conforme al reglamento que dictará el pre­
sidente de la REpública. 

Derógase cualquiera disposkión contraria 
a la presente ley, 
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Artículo 3.0.- El gasto que importe la 
aplicación de esta ley se imputará al mayor 
ir.gr~so que sobre lo calculado para el pre­
sente año arrOje la Cuenta D-ll "Diferencia 
Venta de Divisas". 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una petición del señor Me­
léndez para acordar pr~ferencia a un pro­
yecto de acuerdo de SS.a. , 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A propuesta de la Mesa y por asentimien­
to uná~im·e se acordaron los siguientes cam­
bios en el p,rsonal de las Comisiones que 
se indican: 

Hacieuda. 

Se aceptó la renuncia del señor Errázuriz 
don Jorge, y se designó en reemplazo al se­
ñor Riv,ra, don GmUermo. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señOl Correa 
Larraín y se designó e.l t'OEmplazo al señor 
Larrain. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consid~ración de la 
~la los siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indicación de la M:sa y por asenti­
miento unánime se declararon sin discusión, 
por s, r obvios y sencillos y, puestos poste­
riorme .. te en votaci6n, se dieron por a {lro­
bados en igual forma: 

Del señor Correa Larraín, apoyado por el 
Comité Conservador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que por decreto N.O 693, de 31 de 

marzo de 1938, se establecieron definitiva­
mente los derechos de los predios regantes 
en la zona agrícola del EmbaIse de Bullileo, 
fijándose una cuota de regadío dé 20.600 
cuadras; 

2.- Que el caudal de dicho Embalse ha 
8ido siempre insuficiente para proporcionar 
riego a la superficie agrícola mencionada; 

3.- Que por d~creto N.O 796, de 30 de 
abril de 1952, se crearan 800 nuevas accio­
nes del Tranque Bullileo, en favor del señor 
Dionisio Retamal, que a esa fecha, d~sem­
peñaba el cargo de Jefe de Explotación del 
Departamento de Riego; 

4 . ..,- Que las razon~s técnicas con que se 
pretendió justificar la dlctación de este de­
creto de excepción en favor del .señor Re­
tamal, actual Jefe del Departamento de Rie-

go de la Dirección General p'e Obras P{lbl1-
cas, han sido rechazadas por el Cosejo da 
Defensa Fiscal y por el anterior Director 
Jel m~ncionado Departamento, señor Mon­
talva, quien informó desfavorablemente el 
decreto en referencia; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DJPtT­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el ob­
jeto de que se sirva remitir a esta Corpora­
ción los antecede :tes que habrían motiva.­
do la dictación del decreto N.o. 796, de 30 d~ 
abril de 1952, que creó 800 nuevas acciones 
del Tranque de Bullileo". 

El señor Barrera, apoyado por el Comité 
Socialista. 

"CONSIDERANDO: 
Que la I. Municipalidad de Concepción ha 

resuelto destinar nuevamente como sitio de 
recr~ ación la laguna de Las Tres Pascua­
las"; 

Que actualmente esta laguna se encuen­
tra totalme:~te abandonada, y 

Que por impreVisión está sirviendo como 
desagüe de las aguas servidas de distintas 
calles y pOblaciones adyacentes, 

"LA HONORABLE CAMARA D.I!! DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que 
consider: n los departamentós respectivos la 
posibllidad de desviar el curso de los colec­
tores de aguas servidas que actualmente de­
sembocan en la laguna "Las Tres Pascua­
las" hacia dría Andalién". 

Del señor Rivera, don Guillermo, apoyado 
por el Comité Liberal: 

"Es de conocimiento público que el Go­
biano ha autorizado por intermedio de su 
Ministro de Economía y Comercio, don Ra­
fael Tarud, una importación de treinta mil 
toneladas de azúcar cruda; operación la 
cual se contratará base C. l. F. Valparaíso 
y procedente de Formosa. 

Esta operació:J. base C. l. F. Valparaíso, 
ocásionará una sangría dé divisas de mas 
o menos 300.000 mil dólares al país, por con­
cepto de fletes ya que ellos serán efectuados 
por naves de banderas extranjeras, con gran 
perjuicio para nuestra Marina Mercante Na­
cional. 

El Ministro anterior de Economía y Co­
mercio, don Oscar Fenner, había establecido 
que estas op~ raciones se efectuarán base 
F. O. B., o s~a, puesta la mercadería en 
puerto de origen, dando así opción a nuestra 
Marina Mercante a obtener estos fletes con 
la correspondiente economía de divisas para 
él país. . 
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'LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

K: viar oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio solicitándole se sirva expli­
car las razones que ha tenido para variar la 
norma establecida por su antecesor en el 
cargo y la cuantía de divisas que tendrán 
que ser pagadas a naves extranjeras por 
concepto de Seguros y Fletes explicando la 
diferencia de divisas a favor o en contra del 
país si esta operación se hiciera en otros 
mercados base puesta la mercadería en puer 
to dé origen". 

Del señor Galleguillos, don Florenclo, apo­
yado por el Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que el Ministerio de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación ha consultado en el 
Presupuesto del presente año, la suma de 
$ 10.500.000, para financiar, en parte, las 
obras generales y construcción de redes de 
distribución de agua potable en las pobla­
ciones obreras mal co·-stituídas de la Co­
muna de Conchali del Departamento de San­
tiago. 

2.- Que hasta la fecha, no obstante· ha­
ber transcurrido la mitad del año, el De­
partamento de Hidráulica no ha pOdido dis­
poner d~ dichos fondos, por no haber sido 
entregados. 

3.- Que este atraso en el desarrollo par­
cial de los trabajos en referencia redunda 
en grave perjuicio para la salubridad públi­
ca y afecta a una numerosa población, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que se sirva disponer la entrega inmediata 
al Departamento de Hidráulica de la Direc­
ción Genereal de Obras Públicas, de los fon­
dos consultados para adelantar en las obras 
de agua potable de la comuna de Conchli, 
(8antiago) . 

Por 23 votos contra 15 quedó para s' gun­
da discusión el siguiente proyecto de acuer­
do que el Comité Socialista, en conformidad 
al artículo 173 del Reglamento, pidió que 
se enviara en su nombre: 

Del señor Galleguillos, don Florencia, apo­
yado por el Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que en el Presupuesto del Ministerio 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
correspo,diente al presente año. se ha con­
sultado la suma de 30 millones de pesos, que 
deben ser invertidos por la Sección Hidráu­
lica de dicho Ministerio, en obras de agua 
potable para todo el territorio de la Repú­
blica. 

2.- Que aun cuando con esta suma no se 
logrará realizar ninguna obra completa, es 
de toda conveniencia que dichos dineros sean 
i::vertidos cuanto antes (n las obras señala­
das. 

3.- Que solamente en el Departamento de 
Santiago, existen poblaciones que albergan 
más de medio millón de habitantes, quienes 
no gozan de este elemental servicio. 

4.- Que por circunstancias de todos co­
nocidas, el costo de los materiaJoes para esta 
clase de obras aumenta cada día, de manera 
que es de urgente necesidad que se adquiera, 
de inmediato, cañerías, tuberías y demás 
materiales ne cesarios, invirtiéndose en ello 
el total de la suma consultada, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU~ 
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, recomen­
dándole disponga la inmediata inversión de 
los treinta millones de pesos consultados pa­
ra obras de agua potable en el país, en la 
adquisición inmediata de materiales para 
las citadas obras", 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican so­
licitaron, en conformidad al articulo 173 del 
Reglamento, que se enviaran en sus respec­
tivos nombres los siguientes oficios: 

El señor Salum, al señor Ministro del In­
terior, a fin de que se sirva tener a bien re­
cabar de quien corresponda el aumento de 
la dotación de Carabineros en el retén de 
los "Bajos de M:na", en la comuna de La 
Granja,ya que la actual dotación es insu­
ficiente para efectuar una fiscalización efec­
tiva del sector que corresponde a los Huer­
tos Obreros "José Maza". 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro del Interior, para que se sirva recabar 
d~ la Dirección General de Tra""sporte y 
Tránsito Público se estudie la posibilidad de 
establecer un servicio de micros-exnr.: sos en 
(1 recorrido "Manocho-La Granja-La Pinta­
na", a fin de darle máyores facilidades al 
numeroso público que reside en dicho sector. 

El señor Osorio, al señor Ministro de Edu­
cación Pública: 

Para que, si lo tiene a bien, se sirva lle­
nar la vacante de profesor de la Escuela Lo 
Zárate, comuna de Cartaje'"'a, departamento 
de San Antonio, que permanc ce hace más 
de 4 meses sin ocunarse, por enfermedad de 
quien la servía, perjudicando así gravemen­
te a los niños en (dad escolar de esta loca­
lidad", 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta'ria­
mente prorrogada, se levantó ésta, a las 19 
horas y 30 minutos. 
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Sesión 18.a ordinaria en miércoles 8 de 
julio de 1953. Presidencia del señor Correa 
Letelier. Se abrió la sesión a las 19 horas 45 
minutos, y asistieron los señores: 

Aeevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgar-

do 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., 

René 
Buehel W., Federico 
Camllos M., Enrique 
Czrmona P., Juan de 

Dios 
C<JYuu; C., José 
Checura J., Juan 
Cbelén R., Aleiandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corba.lán G., Salo-

món 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H .. José 
De la Pr.esa C., Ra­

fae) 
Del Río G., Humber-

to 
Durán N., Julio 
Ech"'varri E .. Julián 
Ee-'1ña B., Jaime 
Enriquez F., Humber-

to 
Errázuriz E., Jore-e 
El'rázllriz E., Carlos 

José 
Esnina R.. Pedro 
Esnino."a V.. Ramón 
Fu.enfeea'ba O .. Juan 
GaHeguillos C., Víc-

tor 
Gallee-1lillos V., Flo-

reneio 
Gonz~ fez E., Ser~io 
Gon."á'ez F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Herllández B., Alfof'e­

do 
D1.rtado E., Fernan-

do 
1I111'fado O'R.. Rubél 
IM.ñ~." C., Arturo 
IZ<1uiero1o E., Carlos 
Jar"'millo L., Arman-

do 
Je1'e." e., René 
Larr'lÍn V .. Bsrnardo 
Lobo B., Eudaldo 

Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Ma-

nnel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gusta-

vo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., HaroI­

do 
Montané C., Carlos 
Muñoz S. M., José 

Maria 
Naranjo J., Osear 
Na,'/:ar F., Alfredo 
Ojl'd't n., Sergio 
Olav"'r"ia G .. Arturo 
Orn;s B., J\ntonio 
O.;orio P., Eduardo 
Oy'1.rcp J .. Jos~ 
Oyar'lún D., .losé 
Palestro R.. Mario 
Palma V., Ignacio 
Parao1a Q., Jovino 

Alberto 
Peñafiel l., Humber-
, to 

pinto D .. H111nberto 
Pizaro e., Efimundo 
Pizl'Irro S., Fernando 
Pob1et e V., Pefiro 
Puentes G., Adán 
Ouintanro, A., Ricardo 
Recabarren V., Ser-

gio 
R,ío'! 1.. Héctor 
Rios~lJo V., Manuel 
Rodríguez L., Arnal-

do 
Romero S., Esteban 
Salinas M.. Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sanflov'1l V., Orlando 
Schaulsohn N., Jaeo­

bo 
Senúlveda R., Julio 
Serr"lno V. R., Enri­

Que 
Silvoo U., Ramón 
Tamayo T., Hermi­

nio 
Urrut;a De la S., Ig-

nacio 
Valtlés L., Luis 
Vald.>s S .. Manuel 
Vial F.. Francisco 
Von Mühlenbrock L .• 

Julio 

Zárate A., José Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yá­
var, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto, 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0.- Ocho oficios dEl Honorable Senado, 

con los cuales propone, el archivo de los si­
guientes proyectos que han perdido su opor­
tunidad: 

El que modifica el artículo 657 del Código 
de Procedimiento Penal; 

El que restablece los juzgados de distrito 
En las comunas en que funcionan JuzgadOS 
de Letras de Menor Cuantía; 

El que modifica los artículos 12 y 8.0 tran­
sitorio del D. F. L. N.O 253; 

El que crea un Juzgado de Letras de Me-
nor Cuantía en Los Lagos; . 

El que establece la abolición de la pena 
de azotes; 
,El que modifica el artículo 1,723 del Có­

digo Civil en lo relativo a la liquidació~, de 
la sociedad conyugal; 

El que traslada plazas de los Juzgados de 
Letras de Yumbel y Mulchén, los de Coro­
nel y Talcahuano. respectivame:J.te. 

El que modifica el decreto ley N.O 492, de 
1931, que benefició a don C.arlos Garrido Pé­
¡·ez. 

-Quedaron en tabla. 
2.0.- Un oficio de la Comisión de Agri­

cultura y Colonización, con el que solicita 
de la HonorablE Cámara tenga a bien acor­
dar el desarchivo del proyecto de origen en 
una moció:1 de los señores Barrueto. don 
Héctor Darío, Sepúlveda Rondanelli y Brito, 
sobre construcción y explotación dé mata­
deros e industrias anexas por la Corporación 
de Fomento de la Producción y el Instituto 
de Economía AgríCOla para el beneficio de 
animales en Renaico, Victoria, TEmuco y 
Osorno. 

-Quedó en Tabla. 
3.0.- Un oflcio de la Excma. Corte Su­

prema de Justicia, con el que acusa recibo 
del que se le dirigió acerca del duelo a que 
fué provocado el Honorable señor Undurra­
ga, y manifiesta que puso dichos anteceden­
tes en manos del señor Fiscal ds Turno de 
la Corte de Apelaciones respectiva. 

-Se Ipandó, tener pr,esente y archivar. 

COMISION ESPECIAL DE EDUCACION 
FISICA 

A proposición de la Mesa y por asenti­
miento unánime se acordó designar a los 
señores Aldunate, Araneda, Carmona, Echa-
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varri, Egaña, Fuentealba, Galleguillos, don 
Florencio; Ibáñez, Láscar, Miranda, don Hu­
go; Meléndez, Ojeda, Pacstro, Pinto, Puen­
tes, alon Adán; Rosende y Soto para integrar 
la Comisión Especial que estudiará los pro­
yectos relacionados con la Educación Física. 

TRAMITACION DE UN PROYECTO 

En la misma forma anterior, se acordó 
acceder a lo solicitado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización, en orden a acor­
dar el desarchivo del proyecto de origen en 
una moción de los' señores Barrueto, don 
Héctor Darío; Sepúlveda Rondandli y Brito, 
sobre construcción y explotació:1 de mata­
deros e industrias anexas por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y el Ins­
tituto de Economía Agrícola para el benefi­
cio de animales en Renaico, Victoria, Temu­
co y Osorno, y dar a este proyecto el trámite 
correspondiente. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del 'Día de la sesión, a que 
había ordenado citar el señor Castro (Pre­
sid~nte) en cumplimiento de un acuerdo de 
la Cámara, correspondía analizar el alcan­
ce de diversos decretos con fuerza de ley 
dictados de acuerdo con la ley N.O 11,151, 
sObr,e facultades económicas extraordinarias 
al Presidente de la República. 

Usaron de la palabra acerca de este tema 
los señores Serrano, Aqueveque, Mallet, Zú­
ñiga y ROdríguez Lazo. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A propuesta de la Mesa y por asentimien­
to unánime se acordó aceptar la renuncia 
del señor Brücher Encina, de su cargo de 
miembro de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, y se designó en reemplazo al 
señor Nazar. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 21 horas y 
30 minutos. 

IV. - D.OCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O 1.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE 'DIPUTADOS: 

La eiitadística sobre el movimiento de 
causas de los Tribunales del Trabajo del 
país, acusa un ingreso muy escaso en el Juz­
gado del ramo, de tercera categoría, de la 
ciudad de OvaIle, provincia de Coquimbo. 

Por el contrario, el volumen de las causas 
del trabajo en los Juzgados de Letras de 
QuillGta, que atienden las causas del traba­
jo, por no existir juzgados especiales, es con­
siderable. Así, hasta el mes de septiembre, 
último el número de causas i:' gresadas en 
el Juzgado del Trabajo de OvaIle, alcanza 
sólo a 90, mientras que en los dos Juzgados 
de Quillota, fl. 89 Y 116, o sea, a 205 en et 
departamento. 

En estas circunstancias, la: Dirección Ge­
neral del Trabajo, ha informado a este Mi­
nisterio que estima conveniente y necesario 
trasladar el Juzgado del Trabajo de OvaIle, 
por su escaso movimiento de causas, a la 
ciudad de Quillota, donde es justicia la exis­
tencia de un Tribunal Especial, opinió::1 que 
comparte la Corte del Trabajo de Valparai­
so, y que aprueba este Departam:nto de Es­
tado. En vista de lo expuesto, vengo en so­
meter, a vuestro estudio y aprobación, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Trasládase al Departa­
mento de Quillota, el Juzgado del Trabajo 
del departamento de OvaUe, Coquimbo. 

Artículo 2.0.- Los funcionanos que sir­
van en dicho Juzgado a la fecha d: la vi­
gencia de esta ley, continuarán e::1 sus car­
gos, sin necesidad de nuevo nombramiento. 

Artículo 3.0.- Las causas que estuvieren 
actualmente en el Tribunal Especial de Ova­
He, pasarán al Juzgado de Letras resl-"€ctivo. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá des­
de su publicación en el "Diario Oficial", 

(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo.- Lean­
dro Moreno.- Santizgo ~r;~on". 

N.O 2,-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"~ONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En la actualidad el Relator de la Corte dtl 
Trabajo de Santiago es nombrado en con­
formidad a 10 dispuesto en el inciso 1.0 del 
artículo 586 del Código del TrabajO, es de­
cir, por escalafón. En consecuencia, si queda 
vacante dicho cargo es designado el funcio­
nario a quien le corresponda ascender por 
mérito o antigüedad, sin que la Corte tenga 
ingerencia en su nombramiento, 

En los Tribunales Ordinarios de Justicia 
los relatores son designados en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 235 del Código 
Orgánico de Tribu!lales, que establece que 
estos funcioI).arios son designados a pro­
puesta unipersonal de la Corte respectiva. 

Es explicable la disposición del artículo 
285 del Código Orgánico de Tribunales, por­
que los relatores son funcionarios que deben 
contar con la confianza más amplia de los 
miembros de las Cortes en que prestan ser-
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vicios de procedimiento que existan en las 
causas que le corresponda conocer al Tribu­
nal; y deben hac,er relación de esa..<¡ causas, 
:torma (n que los ministros de los tribunales 
colegiados conocen de los asuntos de su com­
petencia. 

Es lógico, por tanto, que la misma dispo­
sició:1 que rige sobre designación de los re­
latores en los Tribunales Ordinarios se apli­
que en los Tribunales del Trabajo. 

Para los efectos indicados y en vista de lo 
expuesto, vengo en someter a vuestro estu­
dio y aprObación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único..- Agrégase al artículo 586 
del Código d:l Trabajo el siguiente inciso: 

"La promoción del cargo de Relator de la 
Corte del Trabajo de Santiago se hará en 
conformidad a lo dispuesto e, el inciso pri­
mero del artículo 285 del Código Orgánico 
de Tribunal~s. 

Para los efectos del inciso anterior, la 
Corte del Trabajo indicada funcionará inte­
grada con sus Ministros solamente. 

Santiago, 23 de junio de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- L. 

Moreno G.". 

N. o 3. -OFICIO DE S., E. EL VICEPRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

"N.O 889.- Santiago, 9 de julio de 1953. 
Por oficio N.O 1,586, de 26 de noviembre 

de 1952, el Ejecutivo devolvió a V. E. el pro­
yecto de ley que reco::oce en favor de doña 
Mugarita Ramus viuda de Hermann y de 
ISU hija, una pensión de gracia ascendentE a 
la suma de cinco mil pesos mensuales. 

Posteriores antecedentes que han sido con­
siderados por el Gobierno, han llevado al 
convencimie::to que el proyecto mencionado 
merece ser aprobado, por lo que ruego a 
V. E., tener por retiradas las observaciones 
formuladas. 

Para el efecto expresado y a fin de pro­
ceder a la correspondiente promulgación, se 
hace necesario que V. E. me remita nueva­
mente el oficio N.O 1,062, con que esa Hono­
rable Cámara comunicó el proyecto aludido. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Osvaldo 
Koch.- Felipe Herrera". 

N.O 4.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 1.891.- Santiago, 9 de julio de 1953. 
Por oficio N.O 162, dc 11 de junio del año 

en curso, V. V., se ha servido po:~er en cono­
cimiento de este Ministerio el acuerdo adop­
tado por esa Honorable Corporación solici­
tando el envío de diversos antecedentes re­
lacionados con la erogación nacional efec­
tuada para auxiliar a las familias de las 
victimas del siniestro ocurrido el día 1.0 de 

enero del presente año, En la ciudad de 
Valparaíso. 

Sobre el particular, me permito man1f~­
tar a V. E. lo siguiente: 

Previa autorización de la Contraloría Ge­
neral de la República, comunicada por ofi­
cio N.O 348, de 3 de enero del año en curso, 
se abrió en la Caja Nacional de Ahorros la 
cuenta corriente N.O 62,780, a nombre de 
"Erogación Pro Damnificados por la Catás­
trofe de Valparaíso -Miistcrio del Inte­
rior"- a fin de depositar los fondos prove­
nientes de las erogaciones voluntarias reci­
bidas con tal fin en esta Secretaría de Es­
tado. 

Posteriormente, por decreto N.O 418, de 16 
de enero de 1953, que ,en copia acompaño, se 
creó el Comité Central de Finanzas Pro Ayu­
da Damnificados Catástrofe de Valparaiso" 
encargado de recibir los fo"'dos provenien­
tes de las erogaciones efectuadas en todo el 
país y de distribuirlos de acuerdo con las 
disposiciones del mismo decr~ too 

Las erogaciones recibidas en este Depar­
tamento de Estado, ascendentes a la suma 
de $ 14.354.072.25 se re mitieron al referido 
Comité con excepción de las sumas de 269 
mil pesos envia,dos al Embajador de Estados 
Unidos, para cubrir los gastos de funeral del 
Mayor de Carabineros, dO"1 Raúl Albornoz, y 
$ 7.642.10, saldo en contra que dejaran los 
partidos dE: fútbol realizados en favor de los 
mismos damnificados. Se enviaron, además. 
al citado Comité, las sumas de $ 32.419 na­
cionales argentinos y US$ 595.44. 

La totalidad de las erogaciones del país 
que ha distribuído el Comité de Valparaíso. 
ascendente a la suma de $ 21.017.618.53, se 
encuentra cO"signada en el oficio N.O 2,875. 
de 5 de julio en curso, del Intendente de la 
provincia de Valparaíso, quien como presi­
dente de dicho Comité debe rendir cuenta 
documentada. a la Contraloría General de la 
República. , 

Hago presente a V. E. que, a fin de exami­
nar los movimientos de los valores recibidos 
por el Mi'isterio del Interior, se solicitó, con 
anterioridad al oficio que contesto, la inter­
vención de un Inspector de la Contraloria 
General de la RepÚblica, quien, después de 
un minucioso examen, expidió el informe de 
22 de junio último, que en copia acompaño 
a estos antecedentes, e!1 el que deja cons­
tancia de su total conformidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab­
dón Parra Urzúa, Ministro del Interior Sub­
rogante". 

N.O 5.-OFICIO DE SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.O 1,244.- Santiago, 13 de julio de 1953. 
Me refiero a su oficio N.O 154, de 10 de 

junio último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme el acuerdo de esa Honorable Cámara, 
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relacionado con la destinación de fondos 
para la reconstrucción de los caminos daña­
dos por el reciente temporal en el departa­
mento de Mataquito, provincia de Curicó. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. 
que por decreto N.o 1,106, de 15 de junio pa­
sado, de este Ministerio, se destinó para arre­
glos de caminos y puentes en la provincia de 
Curicó la suma de $ 3.000.000, de cargo a 
estos recursos; se procurará subsanar los 
prL:cipales daños observados en los cami;­
nos del departamento de Mataquito, cuyo 
monto total asciende, según informes, a la 
cantidad de $ 2.935.000. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N.O 6.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.O 1,054.- Santiago, 9 de julio de 1953. 
De acuerdo con las instrucciones vigentes 

sobre el particular, adjunto envío a V. E. el 
Mensaje N.O 2, de 28 de mayo ppdo., de este 
MListerio, por medio del cual se inicia un 
proyecto de ley que dispone, por razones de 
bu~. n servicio, el traslado al departamento 
de Quillota, del Juzgado del Trabajo de Ova­
He. 

Agradeceré a V. E. se sirva darle a dicho 
proyecto el trámite correspondiente. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: En­
rique Monti". 

N.O 7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.O 1,055.- Santiago, 9 de julio de 1953. 
De acuerdo con las instrucciones vigen­

tes, adjunto al presente oficio me permito 
enviar a V. E. el Me:1saje N.O 3, de estt Mi­
nisterio, de f.echa 23 de junio pasado, por 
el que se agrega un inciso al artículo 586 
del Código del Trabajo, relacionado con la 
promoción del cargp de' Relator de la Corte 
del TrabajO de Santiago. 

Agradeceré a V. E. se sirva eonsiderar di­
cho proyecto y darle la tramita'Ción que co­
rresponda. 

Saluda atentamente a V. E.- Enrique 
Monti". 

N. o 8. -INFORME DE LA COMISJON DE 
CONSTlTUCION, LEGISLACJON y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia pasa a informaros acerca 
de un proyecto de ley, de orig~n en una mo­
ción del señor García Burr, que modifica el 
artículo 292 del Código Orgánico de Tribu­
nales para agregar a la sexta categoría del 
personal subalterno a de terminados funcio­
narios subalternos del grado 19 que desem-

peñan sus funciones en la Corte Suprema y 
e_l las Cortes de Apelaciones. 

La ley N.O 11.l83, que introdujo modifi­
caciones a diversos Códigos, agregó al ar­
tículo 292 del Código Orgánico de Tribunales, 
que trata del escalafón del personal subal­
terno, una sexta categoría, que dice lo si­
guiente: 

"Sexta categoría.- Oficiales de Sala de la 
Corte Suprema; Oficiales de Sala de las 
Cortes de Apelaciones; Oficiales de Sala de 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía y Ofi­
ciales de Sala de Juzgados de Letras de Me-' 
nor Cuantía". ' 

Ahora bien, los Oficiales de Sala de los 
Juzgados de Letras de Mayor y Menor Cuan­
tía, tienen e:1 el Presupuesto ,el grado 19 "1 
en la Corte Suprema y en las Cortes de Ape­
laciones prestan servicios similares a los Ofi­
ciales de Sala de Mttyor y Menor Cuantía, 
18 funcionarios que tienen el mismo gradO 
19 y que, por no tener la denominación legal 
de "Oficiales de Sala", no puede_l figurar en 
la sexta categQría y gozar, en consecuencia, 
de los dcr,-chos de ascensos consultados en 
los artículos 293 y 294 del Código Orgánico 
de Tribunales. 

El proyecto tiende a obviar esta situación, 
equiparando unos funcionarios a otros, para 
lo cual los incorpora a la sexta categoría del 
personal subalterno, lo que les permitirá te­
Ler la expectativa de ser ascendido de acuer­
do con las normas contenidas en los artícu­
los indicados del Código Orgánico de Tribu­
nales. Esta modificación no significa gasto 
alguno, por cuanto los aludidos funcionarios, 
que en el Presupuesto tienen de::ominación 
de ascensoristas y mozos, continuarán en 
el mismo grado 19. 

La Comisión estimó de jnsticia el pro­
yecto en informe y, en mérito de las consi­
deraciones expuestas, les prestó su aproba­
ción (n los mismos términos en que ve_cía 
concebido, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Agrégase al artículo 292 
del Código Orgánico de Tribunáles, en la 6.a 
categoría, suprimiendo el punto (.), la si­
guiente frase final: "y demás personal de 
grado 19 que presta sus servicios en la Cor­
te Suprema y Cortes de Apelaciones". 

Reemplázase la cO:1junción "y", que figu­
ra entre las palabras "Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía" y "Juzgados de Letras de 
M~nor Cuantía", por una coma (,). 

Sala de la Comisión, a 8 de-julio de 1953. 

Acordado en sesión de fecha 7 del presen­
te, con asistencia de los Señores Correa Le­
teli~r (Presidente), Aqueveque, Espinoza. 
Galleguillos, don Florencio, Jaramillo, Ola­
varría, Ríos, Sandoval y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Ríos. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario". 
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N.o 9.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda, en cumplimien­
to del acuerdo adoptado por la Honorable 
Cámara en su última sesión ordinaria, co­
noció hoy en la mañana del proyecto de ley, 
informado ya por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que modifica la glosa de un 
item del Pr"supuesto del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Las circunstancias concurrentes d,e refe­
rirse 'el proyecto a un item del Presupuesto 
del Mi ,isterio de Obras Públicas del año rE­
cién pasado y de haberse informado el pro­
yecto por la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas en una fecha inoportuna, expirado ya 
el ejercicio fiscal en el cual insidía la modi­
ficación, d~ terminaron que la Honorable Cá­
mara decidiera consultar a su Comisión de 
Hacienda acerca de la operancia de sus tér­
minos dentro del año presupuestario en 
curso. 

El artículo 1.0 de la ley N.O 8,904, de 11 de 
noviembr~ de 1947, facultó al Director Ge­
neral de Obras Públicas para seguir invir­
tiendo, a contar desde elLo de enero de 
cada año, en los estudios, construcción, con­
servación y explotación de obras públicas, 
los fondos ordinarios y extraordinarios des­
tinados a ellos, que no hayan sido inverti­
dos al final del año presupuestario anterior, 
de acuerdo con el saldo que indique la Te­
sorería General de la República correspon­
diente al 31 de diciembre del año anterior. 

El artículo 2.0 estableció que los decretos 
que se dicten sobre inversión de fondos y 
que sean imputados a fondos ordinarios o 
extraordinarios de obras públicas, se segui­
rán cumpliendo hasta la terminación de las 
obras o la total inversión de los fondos. Sin 
embargo, los fondos que no hayan sido in­
vertidos a~ 31 de diciembr¿ del año siguien­
te a su autorización, pOdrán ser destinados 
a otras obras análogas por medio de un de­
creto supremo. 

De acuerdo con lo expuesto, los $ 2.700.000 
que según el informt de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas quedaron' como saldo so­
brante del item 12I03111-a-ll. del rPesupuesto 
del año 1952, se contabilizaron en cuenta 
especial de reserva, sin haber pasado, por 
consiguiente, a rentas generales de la Na­
ción. 

De ahí que. pese a haber expirado ~l ej~r­
cicio fiscal pasado, ,dichos fondos estan dIS­
ponibles en la actualidad. 

No obstante los términos del artículo úni­
co del proye~to en examen no serían hoy 
díá op~rantes si no se modifican, pues ellos 
resultan remitiéndose al Presupuesto de 
li53, en el cual el item que se cita no está 
precisamente destinado a la construcción 
de edificios para gobernaciones marítimas J 

administraciones de puertos, en el cual, se­
gún se ha dicho, existen esos sobrantes. Ha­
bría que remitir la cita pertinente al item 
respectivo del Presupuesto recién pasado. 
cuenta de reservas, según lo aconsejado por 
la Oficina del Presupuesto y Finanzas. 

La Comisión de Hacienda, sin pronunciar­
se sobre la convenie::cia o no de l;I.utorizar 
fondos para obras de enrocados o inolos en 
el Puerto de San Antonio, objetivo que tie­
ne el proyecto, manifiesta a la Honorable 
Cámara que para que se cumplan sus dis­
posiCiones deb~n éstas modificarse en forma 
que las palabras "Presupuesto vigente" se 
reemplacen por estas otras: "Presupuestos 
del año 1952 (Cuenta de Reserva)". 

Sala de la Comisión, 14 de julio de 1953. 
Acordado en sesión de esta fecha, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dlnte), Carmona, Corbalán, Enríquez, La­
rraín, Musalem, Rivaa, Von Mühlenbrock 
y Quintana. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor E::ríquez. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión", 

N,o lD,-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social pasa a informaros las razones 
que tuvo en consideración para rechazar el 
proyecto de ley, originado en una moción 
de los Honorables Diputados señores Lira y 
Urcelay, por el cual se autoriza a la Mutua­
lidad de Carabineros para vénder a sus ac­
tuales ocupantes las casas de su propiedad 
que posee en la ciudad de Sa:ltiago. 

La Mutualidad de Carabineros, institución 
particular de carácter privado, tiene por ob­
jeto propender al bienestar de sus socios y 
de sus familias, sin perseguir fin de lucro 
alguno. Puede, pues, asimilársele por las fi­
nalidades que persigue, a una Sociedad de 
Socorros Mutuos. En esta forma, las propie­
dades que posee, y que da en arrendamien­
to a sus socios, por una renta no superior 
al 6 010 del avalúo fiscal, son de carácter 
estrictamente privado. 

El proyecto de ley que la Comisión cono­
ció, ordenaba vender las propiedades que la 
Mutualidad pos: e en la actualidad en la 
ciudad de Santiago, sean casas individuales 
o edificios colectivos, a sus actuales ocupan­
tes que hubieren permanecida en ellas en 
calidad de arre~:datarios por espacio de ocho 
años. 

La Comisión estimó que no procedía ini­
ciar el examen de las distintas disposiciones 
que el proyecto contiene, por considerar que 
él infringía (xpresamente claras disposicio­
nes de la Constitución Política del ~tado. 
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En efecto, el N.o 10 del artículo 10 de 
nuestra Carta Fundamental asegura la in­
violabilidad de todas las propiedades, sin 
distinción alguna. Más ad:lante la disposi­
ción citada dice textualmente: "Nadie pue­
de ser privado de la de su dominio ni de 
una parte de ella, o del derecho .que a ella 
tuviere, sino en virtud de sentencia judi­
cial o de expropiación por razón de utilidad 
pública, calificada por una Íey". 

En esta forma, como puede fácilmente 
apreciarse, el proyecto de ley materia de es­
te informe atenta contra la inviolabilidad 
de la propiedad que asegura nuestra Cons­
titució'.1, al entrar a disponer en forma ar­
bitraria la venta de bienes que forman el 
patrimonio de una entidad de estricto or­
den privado, y sin invocar causal alguna de 
utilidad pública que deba ser calificada pre­
viamenk por una ley. 

Sin perjuicio de estas consideraciones, que 
bastan para justificar el c:t;iterio adoptado 
por la Comisión, existen otros a:-:teceden­
tes que permiten lle gar a la conclusión de 
que este proyecto, además de inconstitucio­
nal, es innecesario. 

En efecto, el artículo 89 de los Estatutos 
por los cuales se rije la Mutualidad de Ca­
rabineros, dispone que cuando el Consejo 
lo acuerde por la unanimidad de sus miem­
bros, la Mutualidad podrá vender a sus ase­
gurados, el total o parte de U:lO o más de 
IIUS inmuebles. 

En esta forma, teniendo el Consejo de la 
institución la facultad necesar,a para auto­
rizar en un momento dado la venta de una 
o varias de sus propiedades a sus socios, 
carece dé fundamento la dictación de dispo­
sición legal alguna sobre el particular. 

Vuestra Comisió'1 estimando que este pro­
yecto vulnera claros preceptos constitucio­
nales, y no encontrando, además, justificada 
su utilidad en la práctica, os re comienda su 
rechazo, criterio este que adoptó por la una­
nimidad de sus miembros presentes. 

Sala de la Comisión, 8 de julio de 1953. 
Acordado en sesión de igual fecna con la 

asistencia dé los señores: Ahumada, Barra, 
Correa, don Salvador, Fo~cea, Hemández, 
lbáñez, Puentes, don Adán, Schaulsohn, 
(Presidente), Sepúlveda, don Sergio, Silva y 
Soto. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable s: ñor Sepúlveda, don Sergio. 

Jn1io, 9 de 19;;3. 
(Fdo.): José Luis LarraÍn E., Secretario". 

N.o n.-INFORME DE LA COMISION DE 
TR4BA.J0 y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Sochl, pasa a informaros el proyecto de ley, 
originada en una moción del Honorable se-

ñor ROdríguez, don Aniceto, por el cual se 
modifica la ley N.O 7,390, que concedió el go­
ce de desahucio al personal de obreros de 
las Municipalidades del país. 

La mencionada ley, publicada (n el "Dia­
rio Oficial", con fecha 14 de enero de 1943, 
concedió a los obreros que prestan sus ser­
vicios en las distintas Municipalidades, el 
beneficio del desahucio correspo :diente a 
treinta días de jornal por cada año de ser­
vicio o fracción de tiempo no inferior a seis 
meses, siempre que cesen (n sus funciones 
·por causas ajenas a su voluntad, y que el 
acuerdo que en tal sentido adopte el Alcal­
de o la Municipalidad resp~ctiva no esté ba:­
sado en la comisión de delitos comu~:es o en 
faltas en ~l desempeño de sus funciones. 

La misma ley dispone en su artículo 2.0 
que el pago de estos desahucios será de car­
go de las respectivas Municipalidades, las 
cuales deberán consultar en sus presupues­
tos de gastos ordinarios las sumas que sean 
necesarias para este de terminado objeto. 

La aplicación práctica de las disposicio­
nes de la ley N.O 7,390 ha provocado algunas 
dificultades, derivadas de su 1:-: terpretación. 

En efecto, se ha sostenido basado en un 
dictam:n evacuado por la Contraloría Gene­
ral de la República con fecha 21 de octubre 
de 1948, que el beneficio contemplado en el 
artículo 1.0 de la citada ley, no puede otor­
garse cuando el obrero cesa en el desempe­
ño de su cargo por fallecimiento, basado en 
los términos .en que está redactada dicha 
disposició~1, según los cuales la cesantía de­
be sere consecuencia dé una resolución del 
Alcalde o de un acuerdo municipal, circuns­
tancias éstas que excluyen de esta conside­
ración el fallecimiento del obrero. 

Esta interpretación, si bien está ajustada 
al texto legal citado, no aparece justificada 
en absoluto ante la equidad y las co_~venien­
cias sociales, por cuanto r~sulta de todo pun­
to de vista injusto e inaceptable el privar 
a los h~ rederos del obrero fallecido, del goce 
del desahucio por los años servidos por el 
jefe del hogar que acaba de desaparecer. 

El proyecto de ley en informe, tiende a. 
dar solución a esta situación. Es así como su 
artículo único reemplaza al artículo 1.0 de 
la ley N.O 7,390, otorgando el derecho al go­
~e del desahucio a todos los obreros que 
presten sus servicios en las Municipalidades 
del país, que cesen en, sus funciones por 
cualquiera causa que no sea la comisión de 
delitos comunes ni faltas (n el desempeño 
de sus funciones, comprobadas previa subs­
tanciación de un sumario administrativo. Se 
deja expresa constancia, que se computará 
a los beneficiados el tiempo servido con an­
terioridad y qUé en caso de fallecimie':1to 
percibirán el correspondiente desahucio los 
herederos del causante. 

El desahucio, al igual qUe en el artíc1!llo 
1.0 que se re emplaza en la ley N.O 7,390, es 
el correspondiente a treinta días de jornal 
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por cada año de servicio o fracción de tiem­
po no inferior a seis meses. 

En esta forma se compl~mentan las dis­
posiciones de la ley a~"tes mencionada ter­
minando con las dudas y dificultades que se 
presentaban en su aplicación, y dejando ex­
prEsamente. establecido el derecho de los he­
rederos del obrero municipal fallecido en 
servicio a gozar del desahucio. 

Vuestra Comisión considerando justa la 
finalidad que persigue el proyecto de ley 
en informe, acordó, por la unanimidad de 
sus miembros presentes, recomendaros su 
aprobación, quedando en .virtud de los acuer­
dos adoptados a su respecto concebido en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Substitúyese el artícu­
lo 1. o de la ley N.o 7,390, de 14 de enero de 
1943, por el siguiente: 

"Los obreros que presten sus servicios en 
las Municipalidades d,e la República, que 
cesen en sus funciones por cualquiera causa 
que no sea la comisión de delitos comunes 
ni faltas en el d~ sempeño de sus funciones, 
comprobadas preVia substanciación de un 
sumario administrativo, tendrán derecho a 
un desahucio correspondiente a 30 días de 
jornal por cada añ,o servido o fracció~1 de 
tiempo no inferior a 6 meses, computándose 
a los beneficiados el tiempo servido con an­
terioridad. En caso de fallecimiento, percibi­
rán el desahucio correspondiente sus here­
deros". 

Sala de la Comisión, 8 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Ahumada, Barra, 
Correa, don Salvador, Fo:~cea, H:rnández, 
fbáñez, Puentes, don Adán, Schaulsohn (Pre­
sidente), Sepúlveda, don Sergio, Silva y Soto. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Silva. 

(Fdo,): José Luis Larraín E., Secntario". 

N. o 12. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable Dipu­
tado señor Bernardo Larraín V., y con trá­
mite de "simple urgencia", por el cual se au­
toriza a la Caja de la Habitación para adqui­
rir inmuebles prometidos vender con ante­
rioridad a la vigencia de la ley N.O 10.254, 
siempre que formen parte de una población, 
e.on el objeto de entregarlos a sus actuales 
ocupantes. 

La Comisión durante la discusión de este 
proyecto, contó con la valiosa cooperación 

del señor Fiscal de la Caja de la Habitación, 
don Carlos Rubio. 

Conocido es el grave problema social que 
significa la vida infrahumana que deben llevar 
los habitantes de poblaciones existentes en 
diversos puntos del país, en donde en cons:­
trucciones provisorias, levantadas con des­
echos de la edificación viven hacinadas nu­
merosas familias. Esta situación se agudiza 
en nuestra capital, en donde existen cente­
nares y miles de habitantes de esta indole, 
levantadas por sus propios moradores, ante 
la angustiosa necesidad de poseer un techo 
bajo el cual cobijarse, y que sin contar con 
agua potable, ni alcantarillado, ni luz, Íli pa­
vimentación, o con algunos de estos eIemen:­
tos alcanzados en forma precaria e incom­
pleta, constituyen focos epidémicos y un per­
manente factor de destrucción moral, cuya 
prolongación no es posible tolerar por más 
tiempo, puesto que ello es impropio de un 
paí.s que se precie de civilizado. 

Muchas de estas poblaciones han surgido 
de antiguos loteos de terrenos efectuados con 
anterioridad a la dictación de leyes y orde­
nanzas que hoy exigen a! vendedor la debida 
urbanización; pero también las hay de re­
ciente formación cuyos loteadores o ¡;lO cum­
plieron su obligación de urbanizar o valién­
dose de habilidosas estipulaciones contrac­
tuales echaron el peso de ella a los modestos 
compradores de sitios. Sin embargo, estos 
compradores, la mayoría de las veces burla­
dos en estos contratos, en cuyo cumplimien­
to han comprometido en ocasiones la tota­
lidad de sus haberes, han desarrollado un ex­
traordinario esfuerzo para llevar adelante las 
obras de urbanización y saneamiento de 
las poblaciones. Es pues, no sólo de urgente 
necesidad, sino de estricta justicia, ir pron­
tamente en su ayuda por medio de acciones 
legislativas que junto con precaverlos de las 
dolosas maniobras de algunos vendedores de 
sitios inescrupulosos, les facilite la manera 
de llegara adquirir propiedades en pobla­
ciones saneadas y urbanizadas. 

El proyecto de ley presentado por el señor 
Larraín Vial y que vuestra Comisión aprobó 
con algunas modificaciones, llena cumplida­
mente estas finaUdades. 

Entre las ideas nuevas que se agregaron 
al primitivo proyecto, cabe destacar por su 
importancia la que figura en el artículo 11, 
tomada de la iniciativa legal presentada en 
el período pasado por el ex Diputado don 
Guillermo Donoso. Consiste ella en ordenar 
la venta de todas las propiedades, ya sean 
de tipo individual o colectivo, construidas a 
la fecha o que construya la Caja de la Habi­
tación, a las personas que las ocupan, y que 
reúnan las condiciones que la ley N.O 7.600 
Y su reglamento exigen para ser propieta­
rios. Esta medida de una importancia socia! 
indiscutible, por cuanto viene a solucionar en 
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parte el problema de la vivienda, propendien­
do a hacer propietarios al mayor número de 
personas, va a constituir un verdadero ali­
ciente para obreros y mo"destos empleados, 
los cuales se esforzarán no sólo por conservar 
el buen es~ado de los inmuebles que se les 
entreguen, sino también por dar estricto cum­
plimiento a sus obligaciones para con la Ca­
ja. 

El artículo 1.0 del proyecto en informe au­
toriza a la Caja de la Habitación para que 
pueda adquirir inmuebles por compra o ex­
propiación que comprendan terrenos prome­
tidos vender con anteriodad a la vigencia 
de la ley N.o 10.254. 

La citada ley publicada en el "Diario Ofi­
cial", con fecha 20 de fébrero de 1952, legis­
ló para el futuro en materia de ventas de 
sitios aplazo, adoptando diversas medidas en 
resguardo de los compradores. Sin embargo, 
dicha ley nada dijo respecto de aquellas ope­
raciones realizadas con anterioridad a su 
dictación, que desgraciadamente son las más 
numerosas. 

Se estableció, además, en este artículo, co­
mo requisitos para acogerse a las disposicio­
nes de este proyecto, el que los inmuebll"g 
de que se trata formen parte de una pobla­
ción o agrupación superior a veinte sitios. 

No aceptó la Comisión la sugerencia he­
.cha en su seno en el sentido de rebajar a 
diez el mínimo de viviendas establecidas, en 
atención a que esta cantidad reducida podría 
prestarse a que personas inescrupulosas se 
acojan a los beneficios de esta ley con fines 
meramente de lucro. 

En el inciso primero del artículo 2.0 se fa­
culta al Presidente de la República para que, 
previo informe de la Dirección General de 
Obras Públicas, determine el tipo de obras de 
urbanización que deban realizarse en las po­
blaciones formadas en contravención a la ley. 

En el inciso 2.0 se establecen que estas 
obras deberán ser costeadas por los vende­
dor~s, las municipalidades y los compra jo­
res, en la proporción que determine el Pre­
sidente de la República. 

Se tomó ne consideración en este pago a 
las municipalidades en virtud de una d.spo­
sición existente en la ley que fija la Orde­
nanza General de Construcciones y Urbani­
zaciones, en la cual se establece que en 
aquellas poblaciones formadas en contraven­
ción a la ley, el gasto de la utbaniLaciün 
deben solventarlo en un 50% las municipa­
lidades y el otro 50 % los vendedores. En la 
disposición que se comenta del proyecto en 
informe, se ha creído conveniente entregar 
la fijación del porcentaje al Presidente de la 
República, haciendo también contribuir en 
una parte a los compradores que son los que 
en definitiva van a gozar de las obras que 
se construyan. 

El mismo inciso dispone que la ejecución 
de las obras corresponderá a la Caj a de la 
Habitación, la cual podrá hacerlas en la for­
ma que más le convenga en cada caso, sea 
propuesta pública, contrato directo o por sus 
propios medios. A su vez, la Caja al fijar el 
precio de venta de cada inmueble se reembol­
sará de las cantidades gastadas a cuenta del 
comprador, recargando en el porcentaje co­
rrespondiente dicho precio. 

Se dispuso que fuese la Caja quien ejecu­
tará estas obras porque se pensó que de de­
jarlas entregadas al arbitrio del vendedor o 
de las municipalidades ellas nunca se reali­
zarían. 

Por último, en el inciso final de este ar­
tículo se le da acción ejecutiva a la Caja de 
la Habitación para obtener de los vendedo­
res y de las m'u'1icipalidades la 0'10rtuna 
entreQ'a de la cuota que les corresponde para 
la ejecución de los trabajos de urbanizaoión, 
sirVlendo1e de suficiente título la resolución 
que dicte el Presidente de la República, fijan­
do la proporción en que deben concurrir. a 
estos trabajos. 

Esta medida es de una positiva utilidad, 
puesto que en otra forma quedaría la Caja 
de la Habitación, que es quien va a realizar 
los trabaj os, sin acción alguna para pedir tamo 
al vendedor como a las municipalidades la 
entrega de los dineros necesarios para iniciar 
los trabajos, burlándose así una de las fina­
lidades principales del proyecto. 

El artículo 4.0 del proyecto fija el proce­
dimiento a seguir en el caso de expropiación. 
señalando como tal el indicado en la ley N.o 
5.604, Orgánica de la Caja de Colonización 
Agrícola. 

En el articulo 5.0 se establece que en casos 
de expropiación el precio que en definitiva 
resulte será depositado a la orden del Tri­
bunal correspondiente, con deducción de lo 
que hubiere pagado el promitente comprador 
al promitente vendedor. 

No se tomó en consideración para determi­
nar el precio de la expropiación el valor de 
las mejoras introducidas por el promitente 
comprador sobre las mejoras que ha cons­
truído, lo cual, a no mediar esta disposición 
no sería posible hacer. Finalmente, en este 
artículo se dispone que los Tribunales apre­
ciarán la prueba en conciencia, medida esta 
también adoptada en resguardo de los com­
pradores. 

Se da en este artículo también la facul­
tad a los acreedores hipotecarios de los te­
rrenos materia de la expropiación o venta, 
para que se hagan parte en el respectivo jui­
cio, debiendo el Tribunal tramitar las peticio­
nes que éstos le formulen, conforme a la re­
gla que rije los incidentes. 

El artículo 7.0 sienta una regla solamente 
a los sitios que queden sobrantes una vez 
hechas por la Caja de la Habitación las res­
pectivas adjudicaciones, y ubicados todos los 
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pobladores. En efecto, cumplidO ya este even­
to, y teniendo aún la Caja de la Habitación 
terrenos disponibles dentro de la población, 
puede venderlos a personas que reúnan los 
requisitos que su ley orgánica y reglamento 
exigen para ser propietarios, limitados sí a 
una cabida máxima de quinientos metros cua­
drados, medida esta destinada a evitar la po­
sibilidad de que algunas personas se intere­
sen en adquirir mayores extensiones de te­
rrenos, con el Objeto de negociar con ellos. 

Como la finalidad esencial que se persigue 
en el proyecto en informe, es hacer propie­
tarios al mayor número de personas, radi­
cándolas definitivamente en una propiedad 
que reúna las condiciones mínimas de como­
didad y. sanidad, en el arto 9.0 como regla 
general se prohibe el que est~s viviendas pue­
dan ser dadas en arrendamiento por sus pro­
pietarios. Contempla sin embargo, la posibi­
lidad de que por causa excepcional tal como 
el hecho de que deba trasladarse a trabajar 
transitoriamente a otro punto del pals. no 
pueda ocupar la casa. En estos casos califi­
cados, previa autorización del Consejo Su­
perior de la Caja, pueden, por un tiempo )1-
mitado, mientras perSiste la causa que le im­
pide ocupar la vivienda, darlas en arrenda­
miento siendo la misma institución la quP. 
fija la renta que deberá pagar el arrendata­
rio. 

Igualmente, y por las mismas razones, este 
artículo les prohibe también gravar, hipote­
car o enaj enar la propiedad por el plazo de 
15 años, aun cuando el propietario hubiere 
pagado íntegramente el precio de venta. Sin 
embargo, en algunos casos especiales la Caja 
de la Habitación puede autorizar a los adaui­
¡rentes de estas viviendas para gravarlas o 
hipotecarlas, siempre que el prOducto de estos 
préstamos sean invertidos íntegramente en 
introducir mejoras en el inmueble o abonarse 
al saldo de precio insoluto. 

Los Conservadores de Bienes Raíces debe­
rán inscribir estas prOhibiciones en el registro 
correspondiente. 

El artículo 11 del proyecto, al cual ya se 
hizo referencia anteriormente, es de una ex­
traordinaria importancia, y permite a la Ca­
ja de la Habitación cumplir en forma inte­
gral la finalidad para la cual fué fundada. 
que no es otra que hacer propietarios al ma­
yor números de obreros y empleados modes­
tos, proporcionándoles habitaciones baratas 
que reúnan condiciones mínimas de comodi­
dad. 

Por estas consideraciones, el inciso prime­
ro del artículo citado ordena a la Caja de la 
Habitación vender a sus actuales ocupantes 
las casas que haya construído, o que en el 
futuro construya, sean ellas de tipo indivi­
dual o colectivos, con el único requisito de 
que las personas que las adquieren cumplan 
con las condiciones establecidas para ser pro­
pietario en la ley N.O 7.600, Y su reglamento. 

En cuanto a los edIficios colectivos se re­
fiere, ellos también serán vendidos separada­
mente, aun cuando no cumplan con las exi­
gencias que establece la ley N.O 6.071 de fecha. 
16 de agosto de 1937, que legisló sobre la 
venta de edificios de departamentos dividt­
doa en pisos. 

En el inciso tercero se entrega a la potes­
tad reglamentaria del Presidente de la Repú­
blica la forma en que deberá realizarse la 
transferencia y construcción de edificios co­
lectivos destinados a la vivenda obrera, fi­
jando un plazo de seis meses para que dicte 
esta reglamentación. 

Finalmente, se dispone que los preceptos de 
la mencionada ley N.O 6.071, serán aplicables 
en estos CaSaS, en todo aquellos en que sus 
normas no se contradigan con las del Regla­
mento. 

Con el objeto de financiar las diversas ope­
raciones que el proyecto de ley en informe 
contempla, se dispone que la Caja de la Habi­
tación deberá destinar las dos terceras partell 
de los fondos a que se refiere el artículo 55 
de la ley N.O 7.600. 

Dicho artículo establece la Obligación para 
la Caja de aplicar a lo menos un 6% de su 
presupuesto anual al despacho de las solici­
tudes pendientes de mejoreros y compradores 
de sitios a plazo, no pudiendo bajar la suma 
consultada con este objeto de la cantidad de 
$ 12.000.000 al año. 

Aun cuando en la comisión no se propor­
cionó antecedentes alguno relacionado con el 
monto a que asciende este fondb en la ac­
tualidad, se hizo presente la posibilidad de 
que allí se hubiese producido una acumula­
ción de dinero que permitiría cumplir con las 
finalidades de este proyecto, sin descuidar las 
que le son propias por mandato expreso del 
artículo pertinente ya mencionado de la cita­
da ley. 

Si dichas sumas no fuesen suficientes, se 
consulta, en el artículo 12 la posibilidad ne 
que pueda disponerse de parte de las can­
tidades que en el futuro ingresen a la Caja 
de la Habitación por concepto de venta de 
sus propiedades. 

La Comisión prestó su aprobación a este 
financiamiento, sin perjuicio de lo que en de­
finitiva determine la Honorable Camisón de 
Hacenda, a la cual, por acuerdo expreso, 'le 
acordó enviar en estudio este artículo, 

Vuestra Comsón por las razones que os ha 
dado a conocer, y llevada del propósito de 
contribuir a que el mayor número de nues­
tros conciudadanos se conviertan en propie­
tarios, terminando de una vez por toda con 
los abusos y deficiencias que existen en la 
constitución de la propiedad obrera, acordó, 
por la unanimidad de sus miembros presen­
tes, recomendaros su aprobación, quedando 
el proyecto en virtud de los acuerdos adoo­
tados a su respecto, concebido en los siguien­
tes términos: 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- La Caja de la Habitación 
podrá adquirir por compra o expropiación 
los inmuebles que comprendan terrenos pro­
metidos vender, con anterioridad a la vigen­
cia de la ley N.O 10.254, siempre que formen 
parte de una pOblación o agrupación de si­
tios superior a veinte,. de acuerdo con los pla­
nos de loteo aprobados por la Municipalidad 
respectiva. 

Estas adquisiciones las hará la Caja con el 
único y exclusivo objeto de transferirlos a 
los actuales ocupantes, que sean promitentes 
compradores. Los sitios sobrantes podrán ser 
transferidos por la Caja a las personas que 
se interesen por adquirirlos y reúnan los de­
más requisitos que esta ley exige. 

.4.rtículo 2.0- El Presidente de la Repúbli­
ca, previo informe favorable de la Dirección 
General de Obras Públicas, determinará las 
obras de urbanización indispensable que de­
ban realizarse en cada una de las poblacio­
nes que la Caja acuerde adquirir y formadas 
en contravención a las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

Estas obras serán costeadas por· los ven­
dedor".s de los SitiOS, por las mu icipalidades 
y por los actuales ocupantes, en la propor­
ción que determine el Presidente ed la Repú­
blica, y su ejecución estará a cargo de la Ca­
ja de la Habitación la cual podrá realizarlas 
por propuestas públicas, por contratos direc­
tos, o con sus medios propios. 

La Caja tendrá acción ejecutiva para exi­
gir tanto de los vendedores como de las mu­
nicipalidades la oportuna entrega de las cuo­
tas que les corresponden sirviéndole de sufi­
ciente título la resolución del Presidente de 
la República que determine la proporción en 
que deban concurrir a los trabajos de urba­
nización. 

Artículo 3.o-No serán aplicables a las ope­
raciones a que se refiere esta ley las dispo­
siciones de la Ordenanza General de Cons­
trucciones y Urbanizaciones y demás leyes, 
ordenanzas o acuerdos municipales que fijan 
la formación de poblaciones y su venta en 
sitios. 

Artículo 4.o-Decláranse de utilidad pública 
los inmuebles a que se refiere el artículo 1.0 
de esta ley que la Caja de la Habitación 
acuerde adqUirir, y podrá proceder a su ex­
propiación con arreglo a los trámites indica­
dos en el Título II de la ley N.O 5.604, de 16 
de febrero de 1935, con la modificación con­
tenida en el artículo siguiente . 
. Artículo 5.0- En caso de expropiación, el 

precio que en definitiva resulte, será depo­
sitado a la orden del Tribunal correspon­
diente, con deducción de los que los promiten­
tes compradores acrediten, ante el mismo 
juzgados haber cancelado al dueño o dueños 
de los terrenos expropiados. Para determi­
nar el precio de la expropiación no se tomará 

en cuenta el valor de las mejoras introduci­
das por el promitente comprador. Los tribu­
nales apreCiarán -la prueba en conciencia. 

De la cantidad consignada no se podrá gi­
rar libramiento hasta que no se haya hecho 
la determinación de la cuota, que en confor­
midad a lo dispuesto en el articulo 2.0 le co­
rresponda enterar al dueño de los terrenos 
expropiados, para obras de urbanización y 
siempre que resulte saldo a su favor. 

Los acreedores hipotecarios de los promi­
tentes vendedores podrán apersonarse en es­
tas gestiones y el tribunal incidentalmente 
podrá mandar pagar, con cargo al saldo de 
precio existente las sumas adeudadas. 

Artículo 6.0- El precio de los sitios que 
venderá la Caja h los promitentes compra­
dores ocupantes, se fijará por el Consejo Su­
perior de la institución, tomando sólo en 
cuenta el precio de la adquisición y los gastos 
de urbanización. 

Artículo 7.0- Los sitios sobrantes que ven­
da la Caja tendrán una superficie máxima de 
quinientos metros cuadrados, y su valOr 10 de­
terminará el Consejo Superior de la Caja de 
la Habitación. 

Artículo 8.0- En el precio de venta se com­
prendarán todos los gastos en que incurra la 
Caja, de cualquiera naturaleza que sean, y 
se pagará con cn 4% de interés más 1!2% de 
comisiones anuales, y deberá canc~larse en 
un plazo máximo de 10 años. 

Artículo 9.0- Las propiedades adquiridas 
en conformidad a esta ley, no pOdrán ser 
dadas en arrendamiento sin autorización pre­
via del Consejo Superior de la Caja de la Ha­
bitación, quien al otorgarla fijará la renta 
de arrendamiento. Asimismo, el adquirente y 
sus herederos no podrán gravar, hipotecar o 
enajenar el inmueble adquirido, salvo auto­
rización expresa del Consejo de la Caja, siem­
pre que su producto esté destinado exclusi­
vamente a introducir mejoras en el inmueble 
o a ser abonado' al saldo insoluto de precio. 

Esta prohibición subsistirá por .el plazo de 
15 años, aun cuando haya pagado totalmente 
la deuda. 

Los Conservadores de Bienes Raíces,. debe­
rán inscribir estas prohibiciones. 

Artículo 10. -Desde que la Caja de la Ha­
bitación acuerde adquirir un inmueble en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 1.0, 
se suspender., en el estado en que se encuen­
tren, todos los juiciOS que afectan al inmue­
ble, y esta suspensión regirá hasta que la ad­
quisición quede totalmente finiquitada y por 
el plazo máximo de tres años~ No podrá m­
currirse en ninguna sanción mientras dure 
la suspensión, la que el juez podrá declarar 
de oficio o a petición de parte. 

Artículo n.-La Caj a de la Habitación de­
berá vender todas las casas que haya cons­
truido o que en el futuro construya, sean de 
tipo individual o formen parte de edificios 
colectivos. a quienes las ocupan, siempre que 
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cumplan con todos los reqUisitos que la ley 
N.O 7.600 establece para gozar de este benefi­
cio. 

Los· departamentos de cada edificio coleC!­
tivo, serán vendidos separadamente, aun 
cuando estos edificios no cumplan con las 
exigencias establecidas en la ley N.O 6.071, de 
16 de agosto de 1937, y su reglamento. 

El Presidente de la República deberá dic­
tar en los seis meses siguientes a la publi­
cación de esta ley, un reglamento especial 
para la transferencia y construcción de edi­
ficios colectivos destinados a la vivienda obre­
ra. 

Las disposiciones de la ley N.O 6.071 serán 
aplicables en todo lo que no contradiga al 
reglamento. 

Artículo 12.- La Caja de la Habitación 
destinará a las operaciones a que se refiere 
esta ley, las dos terceras partes de los fon­
dos a que se alude en el inciso segundo del 
artículo 55 de la ley N.O 7.600, sin perjUiciO 
de disponer, en caso que éSt0s fuesen im:ufi­
cientes, de las sumas necesarias provenientes 
de las ventas que se autorizan en el articulo 
anterior. 

Sala de la Comisión, 9 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con la 
asistencia de los señores: Ahumada, Barra, 
Hernández, Ibáftez, Larrain, don Bernardo; 
Puentes, don Adán; Schaulsohn (Presidente), 
Sepúlveda, don Sergio y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Larrain, don Bernardo. 

(FdoJ: José Luis Larraín E., Secretario". 

N.O 13.-INFORME DE LA COMISIüN DE 
HACIENDA 

La Comisión de Hacienda ha procedido a· 
revisar el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Trabajo y LegiSlación Social, con 
urgencia calificada de "simple", que autoriza 
a la Caja de la Habitación para adquirir in­
muebles prometidos vender con anterioridad 
a la vigencia de la ley N.O 10.254, siempre que 
formen parte de una población, con el Obje­
to de entregarlos a sus actuales ocupantes. 

El proyecto en referencia no fué primitiva­
mente tramitado a la Comisión d~ Hacienda 
por la Secretaría de la Cámara y sólo en 
virtud de un acuerdo de la propia Comisión 
Técnica se puso esta iniciatva a disposici6n 
de la de Hacienda para que esta emitiera su 
juiciO en la parte relativa al financiamiento. 
En esta forma, estimó la Comisión de Tra­
bajo y LegislaCión Social, desaparecen las po­
sibles dudas de orden reglamentario que en 
otra forma pOdrían presentarse. 

La Comisión de Hacienda al conocer del 
proyecto en informe pudO comprobar que en 
realidad las disposiciones contenidas en él no 
importan un mayor gasto de carácter fiscal 

ni tampoco establecen contribuciones nuevas. 
No obstante ello, la Comisión conoció de pre­
ferencia de los artículos 11 y 12 del proyec­
to, que son precisamente los relacionados con 
el financiamiento y, después de escuchar las 
expli<;!aciones que al respecto proporcionó el 
autor de la iniciativa puede manifestar a la 
Honorable Cámara que le recomienda su 
aprobación, pues aparte de las consideracio­
nes de orden general que así lo aconsejan. 
en lo que se refiere al gasto que su a.plica­
ción va a significar él se encuentra debida­
mente financiado con los recursos que se 
consultan. 

Sala de la Comisión, 14 de julio de 1953. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asis­
tencia de los señores Aldllnate (Presidente), 
Carmona, Corbalán, Enríquez, Larrain, Musa­
lem, Rivera y von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Larraín. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio". 

N.O 14.-MOCION DEL SE~OR SEPULVE­
DA RONDANELLI 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Purén se encuentra 
vivamente interesada en la apertura d~ una 
calle que sirva de acceso al Estadio de 1[1. 
localidad, donde se ,están efectuando en la 
actualidad importantes arreglos. Para cUchO 
fin desea prolo :gar la l!alle Lumaco, permu­
tando el suelo necesario para esta prolon­
gación con los señores Boisier Hnos., a quie­
nes se le entregaría en cambio una exten­
sión igual que huy ocupa la calle Tromen, en 
la parte que colinda con propiedad de los 
señores Boisier Hnos. 

La apertura de esta nueva calle será un 
factor de progreso, que junto con las obras 
en actual ejecución, desea' el pueblo de Pu­
rén exponer en la próxima primavera cuan­
do ceL bre los cuatro siglos de 'existencia del 
Fuerte. 

Para procurar satisfacer los anhelos de 
esta Municipalidad y en virtud del acuerdo 
unánime adoptado por ella en sesión de 26 
d·e junio ppdo., vengo en presentar el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Desaféctase de su actual 
calidad de bien nacional de uso público la 
parte terminal de la calle Tromen, desde la 
Esquina de la calle Valdivia hasta su límite 
Sur en, que colinda con terrenos de propie­
dad de los seJ?ores Boisier Hnos., en el pue­
hlo de Purén. 

Autorízase al Presidente de la República 
para permutar dichos terrenos con otros de 
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igual extensión y calidad, con los cuales se 
prolongará la cane Lumaco de la misma lo­
calidad hasta dar acceso directo al Estadio 
de Purén. 

Los límites de las propiedades que se per­
mutan en virtud de esta ley son los siguien­
tes: Propiedad fiscal, al Norte calle Valdivia 
y al Sur. Este y Oeste, propiedad de los se­
ñores Boisier Hnos., con los cuales se pro­
longará la calle Lumaco; Norte, calle Luma-
00; Sur, Este y Oeste, propiedad de los seño­
res Boisier. 

(Fdo. ): Julio Sepúlveda Rondanelli". 

N.o 15.-MOCION DE LOS SE~ORES MIN­
CHEL y DEL RIO GUNDIAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas ad~uirió del Departamento de 
Telecomunicaciones de la Dirección de Ar­
mamentos de la Armada, un motor Diessel, 
marca Willans, de 200 H. P. que estaba ins­
talado y fuera de servicio en la radioestación 
de Punta Arenas, por la suma de $ 330.000. 

,Esta adquisición fué hecha con el objeto 
de obtener, además de una unidad genera­
dora, un eje cigüeñal que el grupo adquirido 
tenia de repuesto y que la Dirección General 
de Servicios Eléctricos necesitaba reponer al 
servicio un motor Diessel gemelo que tiene 
instalado en la Empresa Eléctrica Fiscal de 
Cauquenes, y que por haber sufrido la ruptu­
ra del eje cigüeñal estaba fuera de servicio. 

La puesta en servicio, del 'motor de la em­
presa es 'de urgente necesidad, por cuanto 
con ella podrá atender el aumento de consu,;, 
mo en el actual período de invierno. 

El motor adquirido en Punta Arenas, puerto 
libre, llegó en su oportunidad directamente 
desde Inglaterra y no pagó derechos de in­
ternación, los que deberán ser cancelados al 
ser internado por el puerto de Talcahuano. 

La Dirección General de Serviciós Eléctri­
cos no dispone de los fondos para cancelar 
dichos derechos y como el motor ha sido ad­
quirido en una repartición fiscal para la Em­
presa Eléctrica Fiscal de Cauquenes, sería 
procedente liberara la citada Dirección Ge­
neral del pago de derechos de internación, 
aprobando el sigUiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Libérase de derechos de 
Aduana y de todo otro derecho que irrogue 
la internación del Grupo Diessel electrógeno, 
marca Willians, de 200 H. P., repuestos y ac­
cesorios que la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas adquirió' de la Arma­
da Nocional y que estaba instalado en la ra­
dioestación de la Armada de Punta Arenas. 
Esta maquinaria se internará por el puerto 

de Talcahuano y será instalada en la Plan­
ta Eléctrica Fiscal de Cauquenes. 

Artículo 2.0- Reintégrese a la Dirección 
General de Servicios Eléctricos los "cargos a 
depósito" u otros pagos que hubiEtre hech.o 
en la Aduana con motivo de la int.ernaciÓn 
de piezas correspondientes al grupo indivi­
dualizado en el artículo anterior. 

(Fdos.): Luis Minchel Balladares. - Hum-
berto del Río Gundián", -

N. o 16. -MOCION DEL SE~OR CORREA LE­
TELIER 

"HONORABLE CAMARA: 

La institución denominada "Juventud Obre­
ra Católica", es suficientemente conocida en 
nuestro país. Su finalidad es formar obreros, 
y especialmente dirigentes obreros, e incul­
carles los conceptos cristianos de SlJS aere­
chos y deberes, en el campo de las relacio­
nes entre el capital y el trabajo. Se pr~ocu­
pa, también, en forma especial de la salud 
y del solaz de sus asociados y de provocar 
frecuentes concentraciones, con el fin de po­
der realizar su labor entre los numerosos 
obreros. 

Concordante con estos fines, la Juventud 
Obrera Católica cuenta en la playa de "El 
Quisco" con una casa de vacaciones para 
obreros, con capacidad para 150 personas que 
pasan ahí una semana y en esta forma en 
cada temporada, se proporciona este descan­
so a cerca de tres mil personas pertenecien­
tes a sectores sociales, que, por desgracia, ge­
neralmente, en sus vacaciones no salen del 
lugar donde habitualmente desempeñan sus 
labores. La JOC en esta forma contribuye 
eficazmente a la salud de un sector de los 
trabaj adores chilenos. 

Con el fin de ampliar estos servicios se 
proyecta construir una segunda cas!l. en el 
mismo lugar. La necesidad de transportar a 
esos grupos de personas que van a dichas 
vacaciones y de proveerlas durante su estada, 
de alimentos y otros elementos, han obligado 
a la JOC a adquirir dos chassis de camio­
nes, los que durante el invierno le servirán 
para realizar excursiones a campamentos cor­
dilleranos y para la movilización de sus aso­
ciados a sus frecuentes reuniones. 

En mérito de lo expuesto, ,vengo en some­
ter a vuestra consideración, la siguiente mo­
ción: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l.o-Libérase de derechos de inter­
nación, de almacenaje, de los impuestos es­
tablecidos en el decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuesto a la in­
ternación, producción, cifra de negocios y sus 
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modificaciones posteriores, y, en general, de 
todo derecho o contribución a dos chassis 
marca "Ford" modelo 600 de 172 pulgadas 
entre ejes y que serán importados por inter­
médio de la Ford Motor Company, y sus 
agentes la Sociedad Besa, Fernández Ltda. en 
el curso del presente año, para la institucion 
denominada "Juventud Obrera Católica". 

Artículo 2.0- Si en el plazo de cinco años, 
contado desde la vigenCia de la presente ley, 
se enajenare a cualquier título las especies a 
que se refiere esta ley, o se le diere otro des­
tino deberán integrarse en arcas fiscales, los 
derechos o impuestos de cuyo pago esta ley 
libera, quedando solidariamente responsables 
de ello, las entidades o personas que inter­
vengan en los actos o contratos respectivos. 

(FdoJ: Héctor Correa Letelier". 

N.O 17.-MOCION DEL SE~OR IBA~EZ CE­
ZA. 

"CONSIDERANDO: 

Que los empleados de la Empresa de los 
FF. CC. del Estado afectos a la Caja de Re­
tiros y Previsión Social del personal de los 
FF. CC. del Estado, no están incluídos en 
lo.s beneficios que otorga la ley N.O 10,986, 
de 5 de noviembre de 1952, someto a la con­
sideración de la Honorable Cámara de Dipu­
tados el siguiente 

PROYECTO D~ LEY 

"Artículo único.- Incorpórase a los bene­
ficios que otorga la lEy N.O 10,986,' de 5 de 
novIembre de 1952, a los empleados de la 
Empresa de los FF. CC. del Estado, afectos 
a la previsión de la Caj a de Retiro y Pre­
visión Social del Personal de dicha Empre­
sa. 

(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza". 

N . o 18. -MOCION DEL SE~OR RIVERA, DON 
GALVARlNO 

"HONORABLE CAMARA: 
Desde hace muchos años, en nuestro pais, 

se ha visto, que las autoridades encargadas 
de fijar precios a los artíaulos de consumo o 
uso habitual, no han hecho estudios técnicos 
adecuados para determinar, En la mayoría 
de los casos, los costos, gastos generales y 
utilidades lógicas y legítimas que debe te­
nerse en cuenta al fijar estos precios. 

En la actualidad no hay normas genera­
les definidas para fijar precios y en cada ca­
so se usan diferentes métodos, según sea el 
critErio de los funcionarios que en ellos in­
tervengan. 

Se hace imperiosa la necesidad de que se 
termine con la mayoría de preciOS que ha 
venido sufriendo el país desde haoe muchos 
afios, con el consiguiente perjuicio de la 
mayoria de los consumidores, y ahora, en 

que el Supremo Gobierno de la República. 
ha manifestado planES trascendentales en 
materia económica,es más necesario aún 
que se tengan ,esas normas generales y se 
subsane, en definitiva, la anarquía de pre­
cios ya dicha. 

La falta de estas normas ha permitido. 
que tanto en el Sur como .en el Norte del 

. país, especialmente En aquellos lugares le­
janos de los centros de producción, se haga 
sentir la necesidad de tener un método ade­
cuado para fijar precios, ya que en algunos 
casos las mErcaderías tienen ganancias ex­
cesiyas y en otros dejan pérdida, impidien­
do, e incluso, de que se pueda abasteCEr a la 
población, por tal motivo. 

Por estas consideraciones y las razones 
derivadas de esta anarquía En la forma. de 
fijar precios, propongo a esta Honorable Cá­
mara el siguiente 

PROYECTO DEltLEy 

"Artículo 1.0.- Toda fijación de precio.s a 
los artículos de consumo o uso habitual, a 
que los organismos del Estado fijen precios 
de venta, dEberán sujetarse a las normas 
generales que establece la pr,esente ley. 

Artículo 2.0.- Para fijar un precio de ven­
ta al público, debe tenerse en cuenta y reco­
nocerse tres precios, a saber: precio de com­
pra, precio de costo y precio de venta. 

Artículo 3.0.- El precio de compra es aquel 
que el comerciante paga al fabricante o dis­
tribuidor mayorista. 

Artículo 4.0.- Precio de costo, es el que 
resulta sumando el precio de compra más 
los gastos generales. 

Artículo 5.0.- Precio de venta al públlco •. 
por menor, es el prEcio de costo, más el por­
centaje de utilidad razonable que las auto­
rUlades fijen de acuerdo con las disposicio­
nes de esta ley. 

Artículo 6.0.- Los gastos generalES de que 
trata el artículo 4.0, son todos aquellos que 
el comerciante tiene en su negocio, para 
mantenerlo y poder expendEr las merca-
1erías al público, tales como arriendo, suel­
(los, patente, luz, etc. 

Artículo 7.0.- Para la fij ación de los por­
centajes de utilidad créase una Comisión 
Tripartita, en la que tendrán representación, 
con dos miembros, los consumidores, nom­
brados por el Presidente de la RepÚblica; 
uno por los organismos obreros y otro por 
los empleadas; dos por los comerciantes mí­
norístas, elegidos de una quina presentada.. 
por la Cámara de Comercio Minorista de 
Chile y por un representante técnico del Mi­
nisterio de Economía y Comercio, quien la. 
presidirá. 

Artículo 8.0.- Todo precio que se fíje, en 
contravención a esta ley, carece de legali-, 
dad. 

(Fdo. ): Galvarino Rivera González". 
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N.o 19.-MOCION DEL SE~OR MELENDEZ 

"HONORABLE CAMARA' 

Los señores Oficiales del Ejército, en acti­
vidad y en retiro -así como otros innume_ 
rables ciudadanos que pasaron por las aulai 
de la Escuela Militar y fortalecieron su es­
píritu en 'el amor, a la Patria- han de ex­
perimentar el más justificado temor al pre­
sentir que las dificultades financieras de la 
Nación y acaso las necesidades imperiosaa 
del Ejército mismo pudieran convertir en de­
leznables dineros las nobles inquietudes que 
los bizarros cadetes del Generál O'Higgins 
dejaran incrustadas en los muros de la vieja 
casa. 

La Escuela Militar es un bastión ilustre 
que ha de conservarse como testimonio de 
las etapas de creciente progreso que ha ve­
nido salvando al Ejército hasta alcanzar la 
eficiencia que se le reconoce. Ha de mante­
nerse intacta sólo para continuar siendo es­
cuela de civismo, enseñanza objetiva que ha 
de acentuar en los hombres de esta querida 
tierra el orgullo de ser chileno:¡. 

Esperamos confiados en que la efemérides 
de hoy -ligada a este proyecto que sólo se 
inspira en la gloria de la Patria- envuelva 
el superior augurio de los bienes en que ha 
de ser fecunda la presente legislatura. 

Por otra parte, las especies insubstituibles 
contenidas ,en el actual Museo Histórico Na· 
cIonal se encuentran hacinadas en un lugaI 
estrecho, inadecuado para su natural fun­
ción y expuestas al ultraje natural del tiem­
po. 

Además, la persona jurídica denominada 
"Instituto de Conmemoración Histórica" tie­
ne por objeto el de divulgar los conocimien~ 
tos patrióticos, llistóricos y tradicionales de 
Chile, velar por la conservación y dignifica" 
clón de construcciones, especies y reliquias 
de tales caracteres, realizar propaganda oral 
'1 escrita, perpetuar recuerdos nacionales, 
propiciar y trigir monumentos, señalar sI.:. 
tlos memorables, ,explicar los significados y 
orígenes de nomQres de pueblos, calles y 
otros lugares, exaltar o realizar toda obra 
tendiente a la mayor gloria de la Patria y 
ejecutar en suma los demás actos que en­
cuadren en la órbita de sus fina1ida~es. 

El mismo Instituto de Conmembración 
Histórica ha proyectado una obra superior, 
de grandes dimensiones culturales, destina­
da a excitar el amor a la Patria por el me­
Jor conocimiento de sus próceres, y-endo a la 
ampliación del Museo Histórico Nacional en 
forma de ofrecer la ensejianza objetiva de 
los hEChos notables de nuestra historia y de 
la vida de los hombres ilustres que escrible­
ron en sus anales páginas de gloria. Seria 
una obra de singular atracción en que po­
drIan admirarse las escenas, muebles y de­
más objetos auténticos oreconstituídos, al 

par que las figuras modeladas en cera como 
las hay en museos de otros países. 

En los Estatutos de la misma corporación 
se la autoriza para instituir un organismo 
autónOmo que se I denominará "Instituto 
O'Higgins" y que tendrá por objeto el de hon­
rar en forma permanente y exclusiva la me­
moria del Prócer Máximo de Chile. 

La propensión dominante dEl turista con­
siste en la búsqueda de las cosas típicas de 
un país y en la visión de sus monumentos 
y sitios históricos. Dé este modo, el referido 
Instituto de Conmemoración Histórica podrá 
contribuir eficazmente al fomento del turis­
mo en Chile dando mayor desarrollo a de~ 
terminadas actividades suyas, como las que 
siguen: 

a) Colocando monolitos con inscripciones 
en los sitios históricos que no hubieren sido 
señalados aún. 

b) Situando monolitos, obeliscos o pirámi­
des en las redes camineras y ferroviarias, en 
los puntos más próximos a los lugares his­
tóricos, provistos de inscripciones que inci­
ten a visitarlos; 

c) Presentando 'en cada estación de Fe­
rrocarril una inscr!pción breve que explique 
la razón del nombre que tiene y en su caso 
la traducción en español de los nombres 
aborígenes. 

d) REparando y conservando las antiguas 
fortalezas y torreones como los de Chiloé, 
Valdivia, Corral, Niebla y Mancera; 

e) Estableciendo en Chillán Viejo un Mu­
seo de O'Higginsen el solar de su familia, 
dotado d,e muebles y otras especies au~nti­
cas o reconstituíd3$; 

f) Publicando' y divulgando profusamente 
lJn libro 'explicativo de los sitios históricos, 
adicionado de un mapa que los señale; 

g) Señalando en los campos de batalla el 
recorrido de las tropas, la ubicación en el 
terreno de las diversas unidades y los pun­
tos notables de una acción; 

h) Alzando un faro donde se hundió la 
Esmeralda; 

1) Erigiendo un obelisco al General, don 
José Miguel Carrera, en el solar de sus pa· 
dres, donde viviera el prócer en alternativa 
de inquietud y gloria, y 

j) Situando un monolito en las islas de 
Juan Fernández para recordar donde estuvo 
la prisión en que permanec~eron ciertos 
personajes patriotas como don José Antonio 
Rojas. En diversas partes de la isla -s1il 
intervención oficial del Institutl)--.. se podrla 
colocar señales que interesen especialmente 

. al turista, para recordarle la . "existencia" 
en ella del famoso Robinson Crusoe". 

En virtud de las razones y fundamentos 
que prec'eden, tenemos el honor de someter 
a vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Evacuado que ~a el edln-
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cio, de la Escuela Militar por traslado al 
que está construyéndose para ella -8'erá 
transferIdo a perpetuidad con sus usos, cos­
tumbres y servidumbres, al organismo que 
se crea por la presente ley, que seguirá de~ 
nominándose "Museo Histórico Nacional"; 

Artículo 2.0.- El edificio dará cabida es­
pecialmente al Museo Histórico Nacional, 
ampliado con el de figuras de cera, y a re­
sidencia del Instituto de ConmemoracióD 
Histórica; 

Artículo 3.0.- El Museo Histórico NaCIO­
nal, ampliado como se ha dicho por el Mu­
seo de Figuras de Cera, será dirigido por UD 
Consejo integrado por el Presidente de di .. 
cho Instituto, ,el Director General de Biblio­
tecas, el Vicepre,sidente de la Caja de Retlro 
de la Defensa Nacional, de los Comandantes 
en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza Aé­
rea y del Director General del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. Será presidido pór el 
miembro integrante que designe el Presi­
dente de la Repúbliéa; 

Artículo 4.0.- El sitio anexo del edificlo 
-con exclusión del Estadio y del Picadero­
tendrá por objeto el de producir renta, cal­
culada sobre el valor del terreno, para el 
Incremento y conservación de los organis­
mos indicados en el artículo anterior; 

Artículo 5.0.- En el referido sitio anexo 
podrá la Caja de Retiro de la Defensa Na­
cional construir habitaciones para transte­
rirlas o arrendarlas, con arreglo a sus pro­
,cedimi:entos a Suboficiales y Montepíos afec­
tos al régimen de 11/. misma Caja; 

ArtículO 6.0.- Desde la promulgación de 
la presente ley, el 25 010 de. la entrada bru­
ta. que perciba el servicio de turismo será 
destinado al Instituto de Conmemoración 
Histórica para el desarrollo de sus activida­
des; 

ArtíCUlo 7.0.- Declárase libre de porte la 
correspondencia postal y telegráfica que ex­
pida y reciba el Instituto de Conmemoración 
Histórica; 

Artículo 8.0.- El Museo de O'Higgins en 
Chlllán Viejo y otros que se establezcan que­
darán somEtidos al Instituto de Conmemo­
raeión Histórica en materias históricas y 
tradicionales que hubieren de expresarse en 
cualquiera forma, y 

ArtíCUlo 9.0. (último). Se declaran exentos 
d.e eontribuciones e impuestos fiscales y mu­
nicipales el edificio, los muebles y demés 
Objetos perte'1ecientes al Museo Histórico 
Naeional. Asimismo, gozarán de igual exen­
ción los edificios que se ,construyan con 
arreg~o al artículo 5.0, los que no podrán S;6r 
transferidos o arrendados slno a imponen­
tes de la susodieha Caja de Retiro de la De­
fensa Naeional. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su promulgación en el "Diario Oficial". 

(Fdo,): Jorge Meléndez Escobar". 

N.O 2O,-MOCION DEL SE~OR JUSTINIA­
N;O 

"HONORABLE CAMARA: 

Forma parte. del programa de abarata­
miento de la vida, que se ha propuesto rea­
lizar el Supremo Gobierno, el llegar a la su­
prEsión d'e todo gasto superfluo, tanto de 
parte del Estado como de los particulares, y 
entre estos últimos deben señalarse los que 
se imponen innecesariamente en la instruc­
~lón primaria y secundarla. 

La educación en Chile, conforme a pre­
ceptos constitucionales, se imparte por el 
Estado y por establecimientos partieulares. 
No debemos ocultar que la falta de medios 
económicos fiscales hace imposible que el 
presupuesto fLscal atienda por si solo esta 
obligación imperiosa de todo régimen demo­
crático; pero debe distraer, sin embargo, su­
mas cuantiosas para subvenciones a colegios 
privados. Esta imposibilidad absoluta del Es­
tado se comprueba fácilmente si se considera 
que en mayo de 1952 existían 102 liceos fis­
cales, con enseñanza gratuita, y 2,674 insti­
tutos de índole similar que estaban en ma­
nos de particulares. Las subvenciones que 
percibieron estos últimos durante 1952 con 
cargo al ítem presupuestario 07-01-09-e-l y 
ley de suplemento N.o 11,132 conforme a las 
leyes N.O 9,864 Y N,o 10,343 alcanzaron a la 
suma de $ 493.473.636.95. 

A todos estos gastos indispensables que 
demanda al Fisco el mantenimiento de la 
enseñanza particular deben agregarse los 
crecidos desembolsos que impone a la ma­
yoría de los hogares la exigencia irrazonable 
de uniformes, costosos siempre, y qUe son 
exclusivos para cada establecimiento, alcan­
z!\ndo a la abultada suma de mil millones 
de pesos. 

Si bien es cierto que los liceos fiscales han 
adoptado un sencillo uniforme standard pa­
ra todo el pais, sin otro distintivo que una 
escarapela, estimo indispensable el que tal 
norma se implante en los colegios particula­
res, en los cuales se exige hasta un tipo de 
calzado, fuera del traje y abrigos especiales. 
que recargan en forma angustiosa a los ho­
gares de la clase media. El hecho de pedir 
al alumnado un tipo standard de uniforme 
puede considerarse una medida de orden de­
mocrático, ya Que así el concepto de demo­
crac1a se mantiene sin distingo de fortuna 
o condieión social. 

Por estas razones, me permito proponer 
a la consideración del Congreso Nacional el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Suprimese el uso de uni­
formes especiales en todos los establecimien­
tos educacionales, sean estos fiscalES o par­
ticulares, de enseñanza pagada o gratuita. 
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Ninguna autoridad educacional podrá exl­
. glr a ningún título o bajo el pretexto de 

cualquiera circunstancia. 
Artículo 2.0.- Los alumnos de todos los 

establecimientos educacionales tendrán un 
uniforme común, sujeto al reglamento que 
dictará S. E. el Presidente de la República 
para la aplicación de la presente ley, y no 
tendrán otro distintivo que una pequeña es­
carapela que indicará el establecimiento a 
que pertenecen. 

Artículo 3.0.- Los establecimientos parti­
culares subvencionados por el Estado que 
exijan el uso de uniformes a sus alumnos, 
contraviniendo ·el Reglamento, perderán el 
derecho a toda subvención. 

(Fdo. ): Julio Justiniano Préndez". 

N. o 21. -MOCION DEL SE'ÑOR MELENDEZ 

"Artículo único.- Abónase, por gracia y 
para todos los efectos legales, en la hoja de 
servicios de don Vasco Valdebenito GarcÍa, 
seis años que sirvió desde 1932 a 1937 inclu­
sives en el Departamento dr. Minas y Pet:~ó­
leo, dependiente del ex Ministerio de Fo­
mento y, además, cuatro años como Diputa­
do al Congreso Nacional durante f] período 
1949 a 1953, que hacen un total de diez años. 

(Fdo. ): Jorge Meléndez E.". 

N.O 22.-COMUNICACIONES 

Del señor Ministro de Defensa Nacional, 
en que agradece a la Corporación el despa­
cho del proyecto que concede un as~enso de 
tres grados a los Veteranos de 1879. 

Del mismo señor Se·cretario de Estado, en 
que da' respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, respecto de las cau­
sas del accidente ocurrido al avión LodEstar 
0100 de la Línea Aérea Nacional. 

Del señor Ministro Sumariante en el pro­
ceso por desacato al Honorable Diputado, 
señor Undurraga, en que solicita se le· remi­
ta copia autorizada de la sesión de la Cá­
mara, de fecha 30 de junio recién pasado. 

Del señor Fiscal de Aviación. en que pide 
se le remitan los boletines oficiales de se­
siones en que el Honorable señor Undurraga 
se refirió al accidente ocurrido al avión Lo­
destar 0100 de la Línea Aérea Nacional. 

De la Comisión de Educación Fisica y De­
port(s de la Cámara, en que expresa que se 
ha constituído y que ha designado Presi­
dente al señor Ojeda. 

Del Honorable Diputado, señor Bustaman­
te, en que solicita permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país. 

N. o 23. -PETICIONES DE OFICIOS 

Del se·ñor Correa Letelier. al señor Minis­
tro de Obras Públicas y VÚtS de Comunica­
ción: 

"Para que en conformidad al artículo 173 
del Reglamento de la Honorable Cámara se 
le envíe oficio con el objeto de que se sirva 
dEstinar los fondos necesarios para la cons­
trucción del camino de Lliuco a Linao, en 
Chiloé. 

Dicha construcción fué iniciada hace va­
rios años, alcanzándOSe a terminar un pe­
queño tramo. Es necesario su pronta termi­
nación, debido a la considerable pOblá'.!ión 
de Lliuco y otros lugares cercanos, y a la 
existencia de aserraderos que tienen nece­
sidad de él, para el transporte de las made­
ras hasta el puerto de Linao. 

Por otra parte, ese es el mismo camino 
que unirá a Quemchi con Ancud. Actualmen­
te el viaje. es difícil debiéndose realizar por 
la playa y a través de senderos, que en el 
invierno se ponen intransitables". 

Del señor Cor:rea Letelier, al Señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción: , 

"Para que en conformidad al artículo 173 
del Reglamento de la Honorable Cámara, se 
le envíe· oficio con el objeto de que se sirva 
disponer la inversión de fondos necesarios 
para la construcción de un - rompeolas en 
Chaulinec, Chiloé. 

El puerto de Chaulinec es totalmente 
abiE·rto al norte y en invierno, cuando sopla 
viento de este punto, las olas adquieren gran 
fuerza, amenazando las embarcaciones que 
se encuentran varadas en la playa e incl¡¡­
so las viviendas más cercanas a ella. 

Podría ampliarse, para este efecto, la ac­
tual rampa que está excepcionalmente tlien 
construída". 

Del señor Correa LetEUer, al señor Minis­
tro de Agricultura: 

"Para que en conformidad al artículo 173 
del Reglamento de la Honorable Cámara, se 
le envíe oficio, para que, si lo tiene· a bien, 
se esirva informar sobre los siguientes pun­
tos: 
l.- ¿Cuál es el precio del guano, fijado 

por ese Ministerio para el pre>sente año en 
la provincia de Chiloé? 

2. - Forma como se devolvió el exceso de 
precio cobrado a los agricultores, desde la 
vigencia de la ley N.O 10,343 durante el año 
1950". 

Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Salud Pública y Previsión Social: 

"Para que en conformidad con el artículo 
173 del Reglamento de- la Corporación se le 
envíe oficio, con el objeto se sirva acceder a 
la solicitud para construir un cementerio en 
Repollal, Melinka, Chiloé, presentada por 
don José M. PérEQ; Gómez, en abril de 1950 
al Sanitario Provincial de Chiloé. 

Es necesario acceder a esa solicitud, por­
que ,el cementerio más cercano es el de Me-
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linka, a nueve millas de navegación, con 
frecuentes temporales en invierno, lo que 
hace prácticamente imposible dar sepultura 
en la forma prescrita por el Código Sanita­
rio". 

Del señor Correa Letelier, al señor Ministro 
de Defensa Nacional: 

"Para que en virtud de lo previsto en el 
artículo 173 de la Honorable· Cámara, se le 
envíe oficio, con el objeto de que se sirva 
considerar el problema creado a los habi­
tantes de las playas de Quincaví y Quemchi; 
en Chiloé. . 

Esta petición se' hace en virtud que la De­
fensa Fiscal de Valdivia les ordenó la resti­
tución de dichos terrenos, en un brevísimo 
plazo. Concuerdo con la política de despejar 
las playas, pero conSidero que es preciso es­
perar que esta gente tenga posibilidades de 
ubicarse ·en otros lugares, no siendo esta 
época del año propicio para ello". 

Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción: 

"Para que en virtud de lo previsto en el 
artículo 173 del Reglamento de la Honorable 
Cámara, se le envíe oficio, con el objE.to de 
que se sirva dar una información general de 
antecedentes en el caso de don Esberto An­
drade, de Queilén, Chiloé,ex agente de la 
Ferronave en dicho puerto. 

Debido a reiteradas acusaciones, al pare­
cer sin fundamentos, la Oficina en Puerto 
Montt decidió cerrar la Agencia de Queilén, 
y envió los antecedentes a la Dirección Ge­
neral de los FF. CC. del Estado. Dicha me­
dida es altamente perjudicial, debido a que 
actualmente no habría quien atienda la car­
ga y tenga ,el equipo suficiente·. Es indispen­
sable, pues, una pronta solución a este asun­
to". 

Del señor Musalem, al señor Ministro de 
Interior: 

"Para que en atención al artículo 173 del 
Reglamento de la Cámara, se envíe oficio a 
este Secretario de Estado, a objeto de que 
pida a la Iltma. Municipalidad de Santiago, 
haga cumplir el horario de apertura y cierre 
de los ,establecimientos come·rciales de su 
jurisdicción y al señor Director General de 
Carabineros de Chile, a fin de que preste 
la cooperación necesaria a tal objeto". 

Del señor Musalem, al señor Ministro del 
Trabajo: 

"Para que en atención al artículo 173 del 
Reglamento de la Cámara, se envíe un oficio 
a este· Secretario de Estado, a objeto de que 
ordene una amplia cooperación de su ¡,ervi­
cio de Inspectores a la Iltma. Municipalidad 

de Santiago, para que ésta pueda en la 
práctica hacer cumplir el horario de aper­
tura y cierre· de los establecimientos comer­
ciales de su jurisdicción". 

Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Justicia: 

"Para que en virtud de lo previsto en el 
artículo 173 del RE.glamento de la Honora­
rabIe Cámara, se envíe oficio a este Secre­
tario de Estado, con el objeto de que se sir­
va nombrar los oficiales civiles de Mechu­
que y Chauques, en Chiloé. 

Esas Circunscripciones se encuentran va­
cantes desde hace mucho tiempo y están 
siendo servidas por oficiales adjuntos". 

V. - TEXTO DEL DEB'ATE 

-Se abrió la sf'sión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas 16. a, 17. a y 18. a, están a dispo­
sición de los Honorables Diputados. 

Se va a dar la ((uenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaria. 

El señor CASTRO (Presidente).- Terml­
nada la Cuenta. 

1. -RETIRO DE OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO A UN PROYECTO DE LEY 
DE INTERES PARTICULAR 

El señor CASTRO (Presidente).- El Pre­
sidente de la República ha resuelto retirar 
las observaciones que habia formulado al 
proyecto que beneficia a doña Margarita Ra­
mus viuda de Herrmann. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará el retiro de dichas observaciones. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES 

El señor CASTRO (Presidente).- Don Do­
mingo Pérez Baltierra y don José Eleodoro 
TorrES Mena han solicitado la devolución de 
los antecedentes personales acompañados en 
presentaciones suyas anteriores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará su devolución. 

Acordado. 

3.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE 
LEY DE INTERES PARTICULAR 

El señor CASTRO (Presidente).- Doña 
Clara Isabel Velásquez Argaín ha solicitado 
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que se acuerde el desarchivo de un proyecto 
que la favorecía, y que fue archivado por 
la Honorable Corporación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará el ctesarchivo del proyecto. 

Acordado. 

4. -ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a algunos a'cuerdos de los Comi­
tés. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Re­
unidos los Comités ParlamEntarios, en sesión 
de fecha de hoy, bajo la preSidencia del Ho­
norable señor Castro, y con asistencia de los 
señores Van Mühlenbrock, por el Comité 
Agrario Laborista; Humberto del Río, por el 
Comité Liberal; ChElén, por el Comité Socia­
lista Popular; Valdés Larraín y Correa La­
rraín, por el Comité Conservador Tradicio' 
nalista; Magalhaes y Brücher, por el Comi­
té Radical; Víctor Galleguillos, por el Comi­
té Socialista; Araneda" por el Comité Demo­
crático del Pueblo, y el señor Meléndez, por 
unanimidad adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

Primero, designar al señor Presidente para 
que, en nombre de la Honorable Cámara, 
rinda un homenaje a la memoria de los fa­
llecidos en la tragedia ocurrida a los estu­
diantes de las Escuelas Salesianas San Juan 
Bosco;lil.i!i 

Segundo, enviar una nota de condolencia 
a las Escuelas Salesianas y a los parientes 
de los fallecidos; 

Tercero, prorrogar por una semana más el 
plazo para que la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia envíe a la Corporación 
el proyecto que deroga la Ley de Defensa 
Perma.nente de la Democracia; 

Cuarto, celebrar cuatro sesiones especiales 
para estudiar y debatir dicho proyecto; 

Quinto, prorrogar, hasta el- término del 
constitucional, el plazo de urgencia del pro­
yecto, que figura en primer lugar ·del Or­
den Día, por el cual se modifica el Código 
penal, con el objeto de reprimir la comisión 
de delitos de robo con violencia o intimida­
ción en las personas; 

Sexto, designar a un señor Diputado por 
eada Comité para que integre la Comisión 
Mixta a que se refiere el artículo 51 de la 
Constitución Política del Estado, que estu­
diará las dificultades producidas en la apro­
bación del proyecto por el cual se conceden 
fondos para el financiamiento de las obras 
para el suministro de agua potable para ía 
cilidad de Antofagasta. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se ratificara.n 
los acuerdos de los Comités. 

Acordado. , 

5.-HOMENAJE POSTUMO A LOS ESTU­
DIANTES DEL COLEGIO SALESIANO 
"JUAN BOSCO", FALLECIDOS TRAGI­
CAMENTE DURANTE UNA RECIENTE 
EXCURSION A LA CORDILLERA 

El sefil: CASTRO (Presidente).- (Ponién­
dose de pie): Nuestra suave patria es una. 
abnegada mujer a la que su duro destino le 
vino ~oniendo' blanca, prematurammte, la 
cabellera. Dulces sus ojos, a veces las ráfa­
gas del llanto astillaron sus espejos; tibio el 
regazo, hubo días en que se tornó gélido por 
la imprevista llegada del dolor; maravillosa 
la caricia, ciErtas mañanas se le crisparon 
los dedos en la desesperada actitud de la 
tragedia sin explicación. Blanca patria de 

. volcanes y de lagos quietos, hay tardes ~en 
que camina silenciosa hacia los cementErios 
a dej'lr a los mineros que cayeron en los tú­
neles, y es como si sus verdes pastizales se 
arrebujaran con las sombras de los niveles 
del carbón: mas, vuelve, endurecida por las 
desgracias, y de nuevo los pastizales izan SWl 
claras banderas de rocio y la primavera se 
dispara por los brazos vegetales de los du­
raznos. Otra vez, el camino conocido de los 
muertos lo recorre con su grácil tranco de 
mujer para depositar en la residencia de las 
cruces mudas los cuerpos de los navegantes" 
maravillados que naufragaron en una per­
dida latitud, y el litoral pareciera que se pue­
blade mensajes de náufragos llorando desde 
el fondo dEl corazón chileno. Mas, los ma­
rinos caídos empiezan el más largo viaje ha­
cia los puertos del cielo, " el lItoral de nue­
vo cambia sus emblemas negros, y cientos y 
cientos de barcos recorridos de babor a es­
tribor por una tripulación de coraje, endil­
gan rumbo por nuestro duro destino. Una 
mañana, entre banderas de redención prole­
taria, va a enterrar a sus rebeldes. Eran lu­
chadores que deseaban apresurar la libera­
ción de los humildes, y los salió a .encontrar 
la metralla; eran poetas de las alror¡das re­
volucionarias, y de repente se les trizó la 
garganta. Pero la patria retorna de las tum­
bas pampinas, de la terrible soledad de los 
cementerios del salitre, y de nuevo las ban­
deras suben a los mástiles y los gritos de 
:rebeldía levantan remolinoS en el eterno 
transitar de la sangre. 

¿Qué dolor no sufriste, patria nuestra? 
Contadnos: ¿A qué dolor no le conocéis el 
rostro? Hoy sabéis lo que es ir a enterrar 
la ·esperanza . .Iba el Padre Livio Morra apa­
centando esperanzas. En la mañana habrían 
rezado juntos una blanca oración. Liviano 
juego de la blanca oración con la blanca 
nieve en medio de las quebradas y el ris­
quería. No importa, patria nuestra, que a 
muchos se nos haya olvldad.o la .oración d" 
la niñez. Cuando los niños vuelven de la 
nieve, mudos, quietos, todos quisiéramos pro­
longar eJ último Padre Nuestro que pronun­
ciara el Padre Morra. ¿Sabéis lo que es per-
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der' el grano antes que llegue al surco? ¿Y 
desparramar la harina en el suelo antes que 
se conviErta en pan? ¿Y destrozar los raci­
mos sin que conozcan la vasija? ¿Y estran­
gular el amor cuando recién el corazón em­
pieza a aventar sus pregones? Hab~s ido al 
cementerio, patria nuestra, a dejft niños. 
Es el tremEndo dolor de ir a sepultar un tro-
.zo de 'la esperanza. , 

Volved pronto, encantadora mujer, del do­
micilio del silencio; preparad vuestro regazo 
que miles y miles de cabEcillas frescas, co­
mo trigos madurando, os esperan. Que los 
maestros de las Escuelas Salesianas San Juan 
Bosco abran de nuevo las páginas que di­
cen cosas de Almagro y Pedro de Valdivia, 
y dejen oír su palabra relatando la ilimita­
da proyección de O'Higgins, Carrera, Manuel 
ROdríguez, Montt y Balmaceda. 

Fuimos a sepultar niños caídos en la nie­
ve. La suavidad de ellos entra por el Par­
lamento y todo es como si la belleza de una 
finísima metáfora nossublimizara. La patria 
habla por boca del frío y sereno legislador 
para recordar al maestro Alcaíno y sus alu~­
nos. ¿Ibais a ser militares, ingenieros, agri­
cultores abogados, médicos, navegantes'? Si­
lencios~ hijos de una madre que aprendió a 
vencer en el saludable ejercicio de la adver­
~idad, la Cámara de DiputadOS os condeco­
ra -tiernos héroes de la esperanza- con los 
más cálidos distintivos del Amor. 

6.-DERECHO A PERCIBIR REMUNERA-
CIONES POR HORAS EXTRAORDINA­
RIAS Y TRABAJOS EN DIAS FERIADOS 
AL PERSONAL DEL INSTITUTO MEDI­
CO-LEGAL "DR. CARLOS IBAR". 

El señor CA'STRO (B,residente lo - Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse' del' Mensaje que concede derecho 
a percibir remuneraciones por horas extra­
ordinarias y trabajos en días feriados al per­
sonal del.Institutó Médico-Legal "Dr. Carlos 
Ibar". 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 6.763. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Urcelay. 

-El proyecto dice: 
"Artículo 1.0.- Se declara que el personal 

del Instituto Médico Legal "Doctor Carlos 
Ibar", que hizo guardias de servicio nocturno 
y en días feriados desde elLo de enero de 
1949 y hasta el 15 de febrero de 1950, tiene 
derecho a percibir las remuneraciones esta­
blecidas en el artículo 28 de la ley número 
8.282, modificado por el artículo 1U de la ley 
número 9.311. 

Artículo 2.0.- El gasto que demande el 
cumplimiento de esta ley se cargará a 
08-07-04-v-5 de la ley de Presupuestos de 
1950". 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu­
sión general el proyecto. Ofrezco la pala -
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría el proyecto. 
Aprobado. 
Hay una indicación de la ComiSión de Ha­

cienda. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

Comisión de Hacienda propone cargar el 
gasto que demandará este proyecto, al ítem 
06- Ol-lO-c del Presupuesto vigente del Mi­
nisterio de Hacienda. 

En votacióri la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente res-qltado: por la afir­
mativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Aprobada 
la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7. -PROPOSICION DE ARCHIVO DE LA CO· 
MISION DE AGRICULTURA Y COLONI­
Z.'\CION DE DIVERSAS INICIATIVAS 
LEGALES, POR HABER PERDIDO SU 
OPORTUNIDAD. 

El señor CASTRO (Presidente).- Correl!­
ponde ocuparse de la propOSición de archi­
vo de la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación de numerosas iniciativas que han per­
dido su oportunidad. 

El informe correspondiente a las iniciati­
vas que se propone archivar, figura en la 
Cuenta de la sesión 7.a, de fecha 16 de junio 
de 1953. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Izquierdo. 

El informe está impreso en el Boletín 7.410. 
Tiene la palabra el Honorable señor Iz­

quierdo, 
El señor IZQUIERDO.- La propOSición que 

formula la Comisión de Agricultura se re­
fiere a proyectos que han perdido su oportu­
nidad. La mayor parte de ellos tiene relación 
con algunos Consejos cuyas modificaciones 
están entregadas hoy día a la Ley de Fa~ 
culta des Extraordinarias; otros SP. refieren 
a incompetencias que, ni aún desde el pun­
to de vista constitucional, incumbía tratar 
a la Comisión, y otros han perdido su opor­
tunidad por haberse presentado o aprobado 
después de otras iniciativas en el mismo 
sentido. En resumen, se trata de limpiar 
la Tabla de la Comisión. 

Nada más, señoJ," Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezcf) 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la propOSiCión de archivo. 
Aprobada. 
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8.-PRO'PO'SICION DE ARCHIVO' DE I,A CO­
MISION DE GOBIERNO' INTERIOR DE 
DIVERSAS INICIATIVAS LEGALES, PO'R 
HABER PERDIDO' SU O'PO'RTUNIDAD. 

El señor CASTRO (Presidente! - Corres­
ponde ocuparse de la proposición de archi~ 
vo de la Comisión de Gobierno Interior de 
diversas iniciativas legales que han perdido 
su oportunidad. 

-El informe correspondiente a las inicia­
tivas que propone archivar, figura en la 
Cuenta de la sesión 7.a, de fecha 16 de ju­
nio de 1953. 

-Puesta en discusión y votación la propo· 
sición de archivo, lué aprobada por ásenti­
miento unánime. 

9.-PROPO'SICION DE ARCHIVO' DE LA CO' 
MISION DE ,ASISTENCIA MEDICO'-SO'­

. CIAL E HIGIENE, DE DIVERSAS INI~ 

CIATIVAS LEGALES PO'R HABER PER­
DIDO' SU O'PORTUNIDAD. 

El señor CASTRO (Presidente ,1._ Corres­
ponde ocuparse de la proposición de archivo 
ie la Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene de algunas iniciativas qut: han per­
dido su oportunidad. 

-El informe correspondiente a las inicia­
tivas que se propone archivar, figura en la 

'lenta de la sesIón 10.a, de fecha 23 de ju­
nio de 1953. 

-Puesta en discusión y votación la propo­
sición de archivo, rué aprobada por asenti­
miento unánime. 

lO.-AUTO'RIZACIO'N A LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA PARA TRANSFERIR 
GRATUITAMENTE UN TERRENO' A LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS CO'NDES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción Que autoriza a 
la Municipalidad del Providencia para trans­
ferir gratuitamente un terreno a la Munici­
palidad de Las Condes. 

El proyecto está impreso en el Boletín 7,414 
Diputado Informante es el Honorable señor 
Martínez Camps. 

El proyecto dice: 
"Artículo umco.- Autorízase a la Munici­

palidad de Providencia para transferir gra­
tuitamente a la Municipalidad de Las Con­
des el dominio de los terrenos ubicados en 
Avenida Apoquindo de la comuna de Las 
Condes, que tienen los siguientes deslindes: 
al Norte, camino de Apoquindo; al Sur, Vir­
gilio Figueroa: al Oriente, Virgilio Figueroa, y 
al Poniente, faja de terreno de la ex Muni­
cipalidad de Las Condes, antes Municipalidad 
de Providencia y hoy Municipalidad de Las 
Condes. Los terrenos antes individualizados 
se encuentran inscritos a fojas 3,308, N. o 
!?,703, del Registro de Propiedad del Conser-

vador de Bienes Raí~es del departamento de 
Santiago, con fecha 7 de marzo de 1952". 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 10 del presen­

te, con asistencia de los señores Palma, don 
Francisco (Presidente), AQueveque, AreUáno, 
Martínez Camps, Pinto, Rivera, Sepulveda 
Ronda,nelli y Serrano". 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS. - Señor 

Presidente, la Municipalidad de Las Condes 
posee unos terrenos en la Avenida Apoquindo 
ínás o menos a la altura del actual Estadio 
Italiano. En dicha propiedad funcionó duran­
te muchos años la corporación municipal 
hasta que sus oficinas se trasladaron al nue­
vo y moderno establecimiento Que hoy ocu­
pa en el barrio El Golf. 

Los terrenos en referencia fueron adquiri­
dos en dos porciones: una parte se adquirió 
en un período en que la comuna de Las Con­
des fué anexada a la comuna de Providencia 
y consecuencia 1m ente, dicha porción se Inscri­
bió a nombre de esta última Corporación. 

Posteriormente, al restablecerse la Muni­
cipalidad de Las Condes, por olvido o negli­
gencia, no se hizo la transferencia respectiva 
de la parte de terreno inscrito a nombre de 
la Municipalidad de Providencia, con perjui.­
cio de la Corporación nuevamente creada. 
Para regularizar la situación producida, am­
bas Municipalidades, en sesión conjunta ce­
lebrada el 5 de octubre de 1951, acordaron en­
tregar a la Municipalidad de Las Condes los 
terrenos indicados, que le pertenecen por de­
recho propio, por las razones antes e~uestas .. 

Por estas consideraciones, la Comisión de 
Gobierno Interior solicita a la Honorable Cá­
mara la aprobación de este proyecto. 

SI señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. Si no se pide votación, se daría 
por aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones. que 

da también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

11. -AUTO'RIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LAS CO'NDÉS, PARA TRANSFERIR 
GRATUITAMENTE A LA CRUZ RO'JA 
CHILENA UN TERRENO' DE SU PRO­
PIEDAD. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde, a continuación ocuparse de la moción 
que autoriza a la MuniCipalidad de Las Condes 
para transferir gratuitamente a la Cruz Ro­
ja Chilena un terreno de su propiedad. 
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Diputado Informante es el Honorable señor 
Martínez Camps. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7,413. 

-El proyecto dice: 
'~rtículo 1.o--Autorízase a la Municipali­

dad de Las Condes para transferir a título 
gratuito a la Cruz Roja Chilena, un terreno 
de su propiedad ubicado en Avenida Vita­
cura de la comuna de Las Con-des y que tie­
ne los siguientes deslindes y dimensiones par­
ticulares: NOl¡te, en 19.20 metros y en 7.48 
metros más o menos, partes de la misma pro­
piedad de la Municipalidad de Las Condes, 
hoy Mercado Municipal; Sur, en 34,04 metros 
mas o menos, propiedad de don Feliciano 
Ubierna; Oriente, en 29.60 metros, más o me­
nos parte de la misma propiedad de la Mu­
nicipalidad de Las Condes, hoy Mercado Mu­
nicipal; Poniente, en 4.12 metros, más o me­
nos, parte de la misma propiedad de la Mu­
nicipalidad de Las Condes, y con la Avenida 
Vitacura en 34.30 metros más o menos. 

Este terreno fué adquirido en mayor ex­
tensión nor la Municinalidad de Las Condes 
por escritura de 24 de 'a~osto de 1937, ante el 
notario de Santiago, don Javier Echeverría 
Vial. 

Artículo 2. o---La transferencia se hace con 
el objeto de que en él la Cruz Roja Chilena. 
sección Providencia - Las Condes, construya 
una casa central con los servicios correspon­
dientes. 

Artículo 3. o-SI por cualquiera causa la 
Cruz Roja Chilena no destinare el predio a 
que se refiere esta ley a los fines indicados 
en el artículo 2.0 y no se construyere la obra 
en él indicada. dentro del plazo de 2 años, 
la transferencia Quedará resuelta de pleno 
derecho y el inmueble volverá al dominio de 
la Municipalidad de Las Condes. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión 'teneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ CAMPS. - Pido la 

palabra 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS. - La Muni~ 

cipalidad de Las Condes, en sesión celebrada 
el 4 de diciembre próximo pasado, acordó do­
nar un sitio de su propiedad a la Cruz Roja' 
Chilena, con el objeto de que lnstaie. un mo­
derno centro de atención médico-social gra­
tuito, destinado a los pobladores indigentes 
de las comunas de Las Condes y Providencia. 

El inmueble en referencia está ubicado en 
la Avenida Vitacura, de la comuna de Las 
Condes. La transferencia a la Cruz Roja Chi­
lena constituirá un progreso efectivo para la 
comuna, puesto que la referida institución 
proyecta edificar un local en donde puedan 
funcionar una Escuela de Enfermeras, una 
Policlínica para la atención de adultos y ni-

ños, serVICIO de rayos X, laboratorios, boti­
ca y otras dependencias. 

El proyecto contiene las disposiciones que 
son usuales en esta clase de iniciativas. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto. 

-Puesto en discusión y votación el proyec­
to, fue aprobado en general y en particular, 
por no haber merecido observaciones. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PUREN PARA ~RANSFERIR 
GRATUITAMENTE AL FISCO UN TE­
RRENO DE SU PROPIEDAD. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que autoriza a 
la Municipalidad de Purén para transferir 
gratuitamente al Fisco una propiedad de su 
dominio. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Sepúlveda RondaneIli. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.O 7,412. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.- Autorizase a la Munici­

palidad de Purén para transferir gratuita­
mente al Fisco el sitio' N.O 7 de la manzana 
43 del pueblo de Purén, que tiene los siguien­
tes deslindes: al Norte, sitio N.O 8, de pro­
piedad municipal; al Sur, calle Urrutia; al 
Oriente, sitio N.O 6, de propiedad de don 
Juan Mora Musset, y al Poniente, calle 
Contulmo. Esta propiedad se encuentra ins­
crita a fojas 9, N.O 14, del Registro de Pro­
piedades del Conservador de Bienes Raíces del 
departamento de Angol, correspondiente a'! 
año 1947. '" 

En los terrenos que se transfieren por la 
presente ley y con los recursos que se esta­
blezcan en la ley N.O 11,103, se construirá 
un edificio destinado a Cuartel de Carabine­
ros". 

El señor CASTRO (Presidente).-En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, se 
trata de un proyecto sumamente sencillo, de 
iniciativa de nuestro Honorable colega se­
ñor Sepúlveda Rondanelli, por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Purén para ce­
der gratuitamente un terreno de su propie­
dad al Fisco, con el objeto de que en él se 
construya un cuartel de Carabineros. 

En la Ley N.O 11,103, destinada a otorgar 
fondos para la celebración del cuarto cen­
tenario de la, fundación del Fuerte de Pu­
rén, se consultó la suma de un millón de pe­
sos para la construcción de un cuartel pa­
ra el Cuerpo de Carabineros de esa locali­
dad. Hasta ahora no había sido posible ma­
terializar este propósito debido a que no se 
encontraba el terreno necesario para iniciar 
esta construcción. Fue así como la Munici-



SESJON 19.a ORDINARIA, EN MARTES 14 DE JULIO DE 1953 875 

p~idad de Purén, consciente de la necesidad 
de dotar a la Tenencia de Carabineros de 
ese pueblo de un local adecuado, y en cono­
cimiento de la existencia de los fondos ne­
cesarios para efectuar esa construcción, acor­
dó ceder al Fisco un terreno de su propie­
dad para tal objeto. Como se trata de un 
propósito que para llevarse a la realidad ne­
cesita de la autorización legislativa, el Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanelli presentó 
este proyecto, que ha sido aprobado por la 
Comisión de Gobierno Interior. Por estas 
consideraciones, me permito solicitar a la 
Honorable Cámara que se sirva prestarle su 
aprobación. 

Nada más, señor Presidénte. 
El señor COFRE.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor COFRE.- Señor Presidente, el 

Cuerpo de Carabineros de Purén carece ac­
tualmonte de un local adecuado; el edificio 
que ocupa no tiene ninguna clase de como­
didades. 

Con motivo de los preparativos que se ha­
cen para la celebración del cuarto centena­
rio de la fundación de Purén y de la urgen­
eia de proporcionar edificio confortable al 
Cuerpo de Carabineros de la localidad, la 
Municipalidad acordó, en sesión especial, so­
licitar autorización legal para transferir gra­
tuitamente al Fisco un terreno de su domi­
nio, que se destinará a ese efecto. 

Como Diputado por la provincia de Malle· 
co considero que este proyecto es muy con­
veniente, puesto que facilitará las labores 
del Cuerpo de Carabineros y dotará a Purén 
de otro edificio moderno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a leer una indicación llegada a la 

Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi. 

cación del señor Correa Larraín para que se 
agregue un inciso 3. o que diga: 

"Si en un plazo de dos años no se hubiera 
construído el Cuartel a que se refiere el in­
ciso anterior, el terreno volverá a ser propie. 
dad de la Ilustre Municipalidad." 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el proyecto con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el proyecto con la indica. 
ción. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
En el Orden del Día, correspondería ocu­

parse del Mensaje que modifica los Códigos 
Penal y de Procedimiento Penal, con el ob. 
jeto de reprimir la comisión del delito de 
robo con violencia o intimidación en las per­
sonas (asalto). 

La Comisión ha informado a la Mesa qut! 
no ha podido evacuar su informe. 

La Cámara acordó la "suma urgencia" pa. 
ra este proyecto. , 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

Tengo entendido que los Comités llegaron 
a un acuerdo sobre este proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren. 
cio).- Hay un acuerdo de los Comités, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Co. 
mités han resuelto prorrogar el plazo hasta 
el término del constitucional. 

13.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los pro. 
yectos que figuran con los números 2, 3 y 4 
en el Orden del Día, no han sido aún infor­
mados. 

Propongo prorrogar el plazo para informar 
estos proyectos hasta el término del plazo re. 
glamentario. 

Acordado. 
Los proyectos a que se refiere este acuer. 

do son: 
El que modifica la Ley N. o 5.989, sobre So· 

ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, y 

El que establece la condena indetermina. 
da para los delincuentes incorregibles, y 

El que destina fondos para la ampliación 
y modernización de la Escuela Naval "Artu. 
ro Prat", de Valparaíso. 

14.-TRANSFERENCIA DE UN TERRENO 
FISCAL A LA MUNICIPALIDAD DE 
TEMUCO PARA LA CONSTRUCCION 
DE UN GIMNASIO CERRADO.- MO­
DIFICACIONES DEL SENADO.-

El señor CASTRO (Presidente).- Corres. 
ponde ocuparse a continuación del pro~c­
to devuelto por el Honorable Senado, por el 
que se autoriza la transferencia de un terre­
no fiscal a la Municipalidad de Temuco para 
la construcción de un gimnasio cerrado. 

Se va a dar lectura a la modificación del 
Honorable Senado. 

El señor GOLCOOLEA (Secretario). - El 
oficio del Honorable Senado' manifiesta que 
ha tenido a bien aprobar el proyecto de esta 
Honorable Cámara, que autoriza la transfe­
rencia de un terreno fiscal a la Municipal1-
dad de Temuco para la construcción de un 
gimnasio cerrado, con la sola modificación 
de haber sustituído, en su artículo 5.0, las 
palabras "iniciare" por "terminare" y "fis. 
cal" por "Fisco". . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis. 
cusión la modificación del Honorable Sena­
do. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido b. 
palabra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre. 
sidente, para entender mejor el alcance de 
la disposición, agradecería al señor Secreta­
rio que leyera el texto primitivo y el actual, 
ya que con la sola lectura del cambio de las 
dos palabras no se comprende el alcance del 
artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura al artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo 5.0 de la Honorable Cámara, dice: 

"Si dentro del plazo de cinco años, canta. 
do desde la fecha de vigencia de la presente 
ley, la Municipalidad de Temuco no "inicia­
re" la contrucción consultada -aquí el Ho_ 
norable Senado cambia "iniciare" por "ter­
minare"- el terreno que se le transfiere 
volverá a dominio "fiscal" -acá el Honora_ 
ble Senado cambia "fiscal" por "Fisco"-. 

El señor BARRUETO (don Edgardo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señOr CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO (don Edgardo).- Se­
ñor Presidente, estoy de acuerdo con la mo­
dificación introducida por el Honorable Se 
nado en el artículo 5.0 del proyecto en de­
bate, qu·e establece que los terrenos corrEOS­
pondientes volverán al dominio del F'J.Sco, en 
caso que la construcción del estadio cerrado 
no se terminare en el plazo de cinco años. Por 
ello, la votaré favorablemente. 

El señor CASTRO (Presidente).2... Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Honora­

ble Senado. 
-Practicada la votación. en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 51 votos. 

El señor CASTRO. (Presidente).- Aproba­
das las modificaciones del Honorable Senado 

Terminada la discusión del proyecto. 
15.-ARCHIVO DE DIVERSOS PROYECTOS 

DE LEY.- PROPOSICJON DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde oc upa r&e , a continuación, de la pro­
posición de archivo formulada por el Hono­
rable Senado para los siguientes proyectos de 
ley: 

Modifica el artículo 1,723 del Código Civil, 
con el Objeto de facultar a los cónyuges para 
liquidar la sociedad conyugal en la escritu­
ra pública de separación de bienes; 

Traslada plazas de los Juzgados de Letras 
de Yumbel y Mulchén a los de Talcahuano y 
Coronel; 

Suprime la pena de azotes; 
Crea un Juzgado de Letras de Menor Cuau­

tía en Los Lagos; 
Establece' que la comuna de Ercilla pase 

a depender, para los efectos legales, del de­
partamento de Victoria; 

Establece los Juzgadas de Distrito en las 
comunas en qUe funciona un Juzgado de Le­
tras de Menor Cuantía, y 

Modifica el artículo 657 del Código de Pro­
cedimiento Penal, relativo al juicio de desa~ 
fuero de los parlamentarios. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la proposiCión de archivo formula­
da por el Honorable Senado. 

Acordado. 

16.-NUEVAS NORMAS PARA LA CON8-
TRUCCJON DE OBRAS DE DEFENSA Y 
LA REGULARIZACJON DE LAS RffiE­
RAS Y CAUCES DE RJOS, LAGUNAS y 
ESTEROS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Correlt­
ponde ocuparse, ya en la Tabla General, dei 
proyecto que consulta normas relacionada.~ 
con las obras de defensa y regularización de 
las riberas y los cauces de ríos, lagunas y es­
terolS. 

Está impreso en el Boletín N.O 5,892, Y a 
"ronoo" . 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable señor 
Valdés Larraín, y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Durán. 

El proyecto dice: 
Artículo 1.0- Desde la fecha de la vigencla 

de la presente l-ey, las obras de defensa y re­
gularización de las riberas y cauces de los 
ríos, lagunas y esteros que se realicen con 
partiCipación fiscal, solamente pOdrán ser eje. 
eutadas y proyectadas por la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas, y en el caso de que se 
haga por cuenta exclusiva de otras entida­
des o de particulares, serán autorizadas y 
vigiladas por la misma repartición. 

Artículo 2.0-- Las obras indicadas en el ar­
tículo anterior serán ejecutadas a petición 
de él o de los propietarios interesados o por 
miciativa fiscal. En el primer caso, los pro­
pietarios deberán suscribir una escritura pú. 
blica o un acta ante Notario o el Oficial del 
Registro Civil correspondiente en las circuns­
cripciones rurales, en que hagan constar los 
Siguientes antecedentes: a) inscripción del 
dominio de los predios concurrentes, ubica­
ción, superficie, avalúo fiscal de cada uno de 
'ellos y el número del Rol que corresponda a 
la propiedad, para el pago de las contribu­
ciones sobre bienes raíces; b) extensión de 
las riberas y suelos qUe &e desea defender, 
precisando los puntos de origen y término de 
las defensas, y c) aceptación de las disposi­
ciones de la presente ley Y su :reglamento. 

Si la obra es de iniciativa fiscal la Direc· 
ción General de Obras Públicas se encargará 
de obtener la escritura pública o el acta co-
rrespondiente. ' 

Artículo.3.o- Cuando las obras comprendan 
trabajos db reforestación de las hoyas, la Di-
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reeclOn General de Obras PúbUcas encomen­
dará al Departamento de Bosques del Minis­
terio de Tierras y COlonizl¡tción, el estudio y 
ejecución de ellas para lo cual pondrá a su 
disposiCión los fondos del caso. Estas obras y 
plantaciones podrán ser hechas por iniciativa 
particular o fiscal, especialmente en las par­
tes altas de las hoyas. Los árboles plantados 
por el Fisco serán de propiedad del dueño del 
suelo, pero éste no podrá explotarlos sino con 
la autorización del indicado Departamento de 
Bosques, bajo el control de éste, y sometido 
a las instrucciones de renovación que dicho 
Departamento exija. 

Artículo 4.0- La solicitud acompañada de 
la. escritura pÚblica o el acta a que se refiere 
el artículo 2.0, deberá ser presentada a la 
Dirección General de Obras Públicas, la que, 
si juzga conveniente los trabajos elaborará el 
proyecto y su presupuesto, los que pOdrán ser 
aeeptados o rechazados por los solicitantes. 

Artículo 5.0- El proyecto y presupuesto de­
berán ser debidamente notificados a los inte­
resados en la forma que establezca el regla­
mento y se dará por aprobado cuando no sea 
rechazado por más del 50 por ciento de los in­
teresados en las obras, y éstas obligarán a to­
dos con los gravámenes consiguientes. 

Artículo 6.0- El valor de las obras, confor­
me al presupuesto, será pagado en un 65 por 
ciento por el Fisco, y en un 35 por ciento por 
10l> particulares beneficiados, salvo las excep­
ciones establecidas en la presente ley. 

Artículo 7.0- Aprobado el proyecto con SU 
presupuesto, la Dirección General de Obras 
Públicas fijará el prorrateo de las cuotas que 
proporcionalmente a su beneficio, correspon­
da pagar a cada interesado en el 35 por cien­
to antes indicado. 

Artículo 8.0.- El propietario que sea dueño 
de bienes raíces, cuyo avalúo fiscal en con­
junto sea inferior a $ 100.000, contribuirá 
en la proporción que determina el artículo 
14 de esta ley. 

Artículo 9.0.- La Dirección General de 
Obras Públicas, previo los estudios pertinen­
tes y conocimiento de los interesados, pOdrá 
ordenar la modificación o destrucción total o 
parcial de las obras de defensa o cuales­
quiera otras existentes en las riberas o cau­
ces de las corrientes naturales, si pusiesen en 
peligro inminente poblaciones, otros predios 
u obras importantes o dificulten las regulari­
zación del curso de las aguas. 

Si las obras realizadas por el Fisco se des­
truyen o inutilizan a causa de defectos de 
ejecución u ocasionan perjuicios a los ribe­
ranos, ellas deberán ser reconstruídas por el 
Fisco sin nuevo gravamen para los intere­
sados. 

En caso de fuerza mayor, la reconstruc­
ción de las obras se efectuará en la forma 
establecida en el artículo 6. o. 

Artículo 10.- La Dirección General de 
Obras Públicas, a petición de los interesados, 
hará los estudios y ejecutará las obras ne-

cesarias para la recuperaClOn de terrenos 
inundados periódicamente, desecación de te­
rrenos pantanosos o vegosos y de limpia y re­
gulariZación de ríos y esteros, por cuenta ex­
clusiva de los propietarios interesados, en 
proporción a los beneficios que reciban y 
siempre que el mayor valor de los terrenos 
beneficiados exceda en no menos de un cien­
to por ciento al valor del costo de las obras. 

Artículo 11.0.- Para proceder al sanea­
miento de los terrenos a que 'se refiere el ar­
tículo anterior, los propietarios respectivos 
procederán en la forma que determinan los 
artículos 2.0, 4.0, 5.0 y 7.0 de esta ley, en 
lo que les sean ,aplicables. 

Artículo 12.0.- La Corporación de Fomen"'" 
to de la Producción otorgará en préstamo las 
sumas necesarias para la realización de las 
obras a que se refiere el artículo 10. o, sin su­
jeción a las normas de su Ley Orgánica, con 
hipoteca de los predios, a un tipo de interés y 
comisión que no podrá exceder del 3% anual 
y con amortizaciones acumulativas igual­
mente de otro 3% anual, hasta la total extin­
ción de la obligación, servicio que se hará 
efectivo después del tercer año de concluí­
das las obras. 

Artículo 13.0.- Los gastos de conservación 
y reparación de las obras ejecutadas confor­
me a esta ley y autorizadas por la Dirección 
General de Obtas Públicas, serán pagados de 
la misma manera y proporción anteriormen­
te establecidos. 

Artículo 14.0.- Podrán acogerse a los bene­
ficios establecidos en el artículo 6. o, previa 
calificación por la Dirección General de Obras 
Públicas, las Municipalidades para defender 
las ciudades o poblaciones. En este caso la 

. cuota 'fiscal podrá elevarse hasta el 80% del 
valor de las obras. 

Artículo 15.0.- La Dirección General de 
Obras Públicas, por intermedio de sus inge­
nieros, Vigilará las obras de toma-de, los ca­
nales de regadío o para fuerza motriz, con el 
objeto de evitar perjuicios en las defensas 
realizadas, inundaciones o agravar la posi­
bilidad de futuras crecidas, y aun podrán di­
chos ingenieros ordenar que sean destruidas 
aquellas que no den seguridades antes de, las 
creces y que las bocatomas de los canales per­
manezcan cerradas en el periodo de las gran­
des avenidas. 

Si aun permaneciendo cerradas las com­
puertas de captación de dichos canales se 
produjeren perjuicios por desbordamiento de 
los mismos a causa de las aguas lluvias reco­
gidas en su desarrollo, la Dirección General de 
Obras Públicas podrá exigir a los canalistas 
la ejecución de las obras de seguridad nece­
sarias. 

El no cumplimiento dentro de los plazos fi­
jados de las medidas que se adopten, será 
sancionado con multas iguales a las estable­
cidas en el artículo 17. o y se apli<mrán en la 
misma forma, sin perjuiciO ¡;le que la Direc-
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ción de Obras Públicas, en los casos extremos, 
realice por cuenta de los canalistas los tra­
bajos de emergencia indispensables. 

Artículo 16.0.- Se prohibe construir casas 
para viviendas y con mayor razón formar po­
blaciones en suelos periódicamente inunda­
bIes, aun cuando la inundación se presente 
en' períodos de hasta diez años. 

Artículo 17.0.- La extracción de ripio y 
arena en los cauces de los ríos y esteros de­
berá efectuarse con permiso de las Munici­
palidades, previa informe favorable de la Di­
rección General de Obras Públicas. Las Mu­
nicipalidades pOdrán cobrar los derechos o 
subsidios establecidos por las leyes. 

La Dirección General de Obras Públicas de­
terminará las zonas prohibidas para la ex­
tracción de ripio, arenas y piedras en los 
cauces ant~dichos y se fijarán a beneficio 
de la correspondiente MuniCipalidad, multas 
que fluctuarán entre $ 200 Y $ 5,000, por cada 
infracción y que aplicará el Juzgado de Poli­
cía Local, previa denuncia de Inspectores o 
funcionarios de la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Artículo 18.0.- Para los efectos de la pre­
sente ley, fuera de los recursos indicados en 
el artículo 12. o, la Dirección General de 
Obras Públicas contará con los siguientes: 

a) Una cuota no inferior a $ 10.000.000, que 
se consultará anualmente· en la Ley Ge­
neral de Presupuestos; 

b) Los intereses, cuotas de amortización y 
multas por atraso en su percepCión, que 
corresponda a abonos sobre deudas con­
traídas de acuerdo con los artículos 6.0 
y 14.0 de esta ley, y 

c) Los saldos no invertidos de estos recur­
sos en años anteriores. 

Los recursos anteriormente indicados se 
contabilizarán en una cuenta especial en la 
Tesorería Provincial de S'antiago, sobre la cual 
podrá girar el Director General de Obras Pú­
blicas en cualquier momento y a medida de 
las necesidades del servicio, sin mayor au· 
torización. 

No se podrán destinar estos dineros a otros 
objetivos distintos de los establecidos en esta 
ley. Los dineros quena se inviertan en el cur­
so del afio pasarán a incrementar los fon­
dos del año siguiente y para los mismos fines. 

Artículo 19.0.- Los particulares y demás 
enti-d.ades que se acojan a esta ley reembol­
sarán al Fisco las sumas que se le fijen, sea 
de una sola vez o en un plazo de 12 años; el 
reembolso al contado se hará por la suma que 
se fije de acuerdo con esta ley; pero si se 
optare por el plazo de 12 afias, el desembolso 
se hará con un interés del 3 010 anual y uns 
amortización acumulativa del 7 010 anual 
computada .semestralmente. 

Artículo 20.0- La parte del servicio que de­
ban hacer los particulares afectará a los pre­
dios beneficiad08 y se cobrará semestral y 
conjuntamente y en la m~ma forma como 

se hace el cobro de las contribuciones a 108 
bienes raíces; gozará de todos los privilegios 
y preferencias que garantizan el pago de és­
tas, incluso las disposiciones legales que ri­
gen el procedimiento para el cobro judicial. 

Artículo 21.0-' Se declaran de utilidad pú­
blica los terrenos que sean ocupados con ca­
mcter definitivo para las obras de que se tra­
ta. Las expropiaciones se harán de conformI­
dad con las disposiciones cI.e las leyes 4.174 
y 4,852, Y del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
182. de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 22.0- Establéc·ense las servidum­
bres np.ce~rias para la ejecución de los tra­
bajos que se deriven de la aplicación de la 
presente ley. las que se pagarán a justa ta­
sación de peritos cuando no hubiere conve­
nio directDentre las partes. 

Los propietarios d.e los predios afectados 
quedarán obligados a dar las facilidades ne­
c·esarias para la vigilancia y mantención de 
la.~ obras ejecutadas. 

Artículo 23.0- Derógase la ley N.o ~.145, 
de 25 de julio de 1927. 

Artículo 24.0- La presente ley comenzará, 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "DiarÍlO Oficial". 

La Comisión de Hacienda ha introducid.o 
las siguientes modificaciones en este proyec­
to: 

"Artículo 21 
Reemplazar la frase final relativa a las ex­

propiaciones por la siguiente: 
"Las e'xpropiaciones se sujetarán a los pro­

cedimientos señalados en el inciso primero 
del artículo 14 de la Ley N. o 8,080, de 26 de 
enero de 1945". 

Artículo 24 
Suprimirlo" . 
El señor CASTRO (Presidente).- En dis­

cusión general el proyecto. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente. me corresponde informar un proyec­
to de que conoció la Comisión de Vías J 
Obras Públicas de esta Corporación el año 
1947. Sirva esto de excusa por la falta de an­
tecedentes que, sobre un artículo determma­
do. pueda tener. 

Este proyecto que es sumamente intere­
sante. viene a llenar un vacío en nuestra le­
gislación. 

Estamos observando permanentemente. 
cómo la crecida de los ríos c'a udalosos de 
nuestro país ocasiona graves daños en los 
terrenos agrícolas. Por consiguiente. es ne­
cesaria una legislación que facilite la cons­
trucción de obras de defensa contra las creci­
das de los ríos y esteros' en las propiedades 
agríCOlas y que, al mismo tiempo, permita a 
las MunicipaHdad,es proteger, del desprQpOr-
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cionado caudal de los ríos, a las ciudades y 
pueblos amenazados por él. 

Este proyecto, señor Presidente, contempla 
cuatro ideas fund,amentales. En primer lu­
gar, encarga a 'la Dirección General deObra;¡ 
Públic'as la ejecución y fiscalización de las 
obras de defensa y la regularización de las 
riberas y los cauces de ríos, lagunas y este­
ros. Se consulta esta disposición en la ini­
ciativa en debate, porque muchas veces ocu­
rre que las obras aludidas son construídas 
por particulares. interesados en ellas, que no 
c'ontemplan el interés general. Estos, por 
defender sus propiedades de las crecidas de 
lQS ríos, al desviar las aguas. perjudican otros 
predios, lncl uso hasta algunas ciudades. 

Por eso. la Oomisión de Vías y Obras PÚ­
blicas ha queridO que las obras de defensa 
contra las crecidas de los ríos, lagunas y es­
teros. se realicen conforme a un plan gene­
ral y armónico que considere la situación 
de tod.as las propiedades amenazadas, y no 
sólo la de algunos predlí08, como ocurre ac­
tualmente. 

Además. mediante el proyecto en debate, 
la Dirección General de Obras Públic-as po­
drá ordenar la modificación o destrucción 
total o pardal de las obras. si pusieren en 
peligro las poblaciones, o bien, otros predios. 
Sucede en la actualidad que muchos par­
ticulares eJecutan obras de d,efensa en sus 
predios que constituyen una amenaza para 
la pobJación circundante o un peligro para 
otras propiedades. 

La Dirección de Obras Públicas carece en 
la acttIalidad de atribuciones para proced,er 
a la modificación o destrucción de tales 
obras. Mediante este proyecto que le entre­
ga dicha facultad. este organismo po,cl.rá. en­
tonces, modificar o destruír aquellas de.fen­
sas que constituyen un peligro para las po­
blaciones u otros predios. 

1 Evidentemente, no es jusbo que, cuando es­
tas obras han sido hechas por el Fisco. se 
obligue a los partiC"Ulares a pagar el valor 
de los nuevos trabajOS que s'e r,ealicen. El 
error. en este caso, ha sido cometido, preci­
samente, por la Dirección de Obras PÚbli­
cas. 

E! punto tercero que aborda este proyecto 
se refiere a que la Dirección de Obras Pú­
blicas, podrá, a petición de los interesados. 
ejecutar, por cuenta del propietario, las obras 
necesarias para la defensa de terrenos inun­
dados periódicamente. 

Naturalmente que, en este caso, esa Di­
rección deberá hacer las obras de defensa 
por cuenta del interesado que lo solicita. 
Sabemos, Honorable Cámara, que hay terre­
nos valiosísimos, de gran extensión, que re­
gularmente experimentan inundaciones que 
los dejan inservibles para el cultivo agríco­
la. 

Es interesante, entonces, que un organis­
mo fiscal realice obras que permitan la de-

secación de esos terrenos; y nada más lógico 
que ello se entregue a la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas, cuando así lo sollci­
ten los interesados. 

Se establece" también, en la iniciativa en 
discusión, 'que las Municipalidades podrán 
acogerse a las disposiciones de este proyecto. 
Ocurre que muchos pueblos sufren ingentes 
perjuicios con las inundaciones provocadas 
por las crecidas de los ríos. Hasta el mo­
mento, las Municipalidades, con sus fondos 
propios, no han podido ejecutar las obras 
necesarias para defender a las ciudades de 
estas inundaciones. 

Por consiguiente, las Municipalidades po­
drán también acogerse, como los particula­
res, a las disposiciones que en este proyecto 
se contemplan en el artículo 6.0, relaciona­
das con la forma de proceder al pago de es· 
tas obras. 

En el artículo 1. o se establece que, desde 
la fecha de la vigencia de esta ley, todas las 
obras de defensa y regularización de las ri­
beras y los cauces de ríos, lagunas y esteros 
que se realicen con participación fiscal, so­
lamente pOdrán ser ejecutadas y proyecta­
das por la Dirección General de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que haya un plan 
general técnico y ellas no queden sujetas a 
improvisaciones o criterios de carácter re­
gionalista, En este mismo artículo, se consul­
tan los requisitos que deberán cumplir los 
propietarios para que este organismo inter­
venga. 

En el artículo 2. o se establece que estas 
obras se ejecutarán a petición de los intere­
sados o por propia iniciativa fiscal cuando 
se considere conveniente. También se con­
templan los requisitos que deben llenar los 
propietarios para que la Dirección General 
de Obras Públicas acepte la petición hecha 
por ellos. 

El artículo 3. o del proyecto se relaciona 
con los trabajos de reforestación de las ho­
yas. Saben los señores Diputados que en 
nuestro país generalmente los ríos ocupan 
vastas extensiones de terreno que no guardan 
relación con su caudal de agua. Por esta ra­
zón, dichas tierras no pueden ser aprovecha­
das y, por lo tanto, no producen ninguna uti­
lidad. 

Este artículo establece que la Dirección 
General de Obras Públicas debe encomendar 
estos trabajos de reforestación al· Departa­
mento de Bosques del Ministerio de Tierras 
y Colonización, el cual hará los estudios del 
caso y los pondrá en conocimiento de las per­
sonas interesadas. 

El resto de los artículos, Honorables Dipu­
tados, se refieren al financiamiento de las 
obras que se señalan en el proyecto; por lo 
tanto, creo que corresponde al Honorable Di­
putado Informante de la Comisión de Ha-
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cien da dar a conocer los antecedentes que se 
relacionan con este aspecto del proyecto, 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CAMPOS (Don Enrique), - Pido 

la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS (Don Enrique).- Señor 

Presidente, este proyecto, que tiene su origen 
en ~na moción del ex Diputado señor Diez, 
fué presentado el 28 de junio de 1942 a la 
consideración de esta Honorable Cámara. 

Como ha dicho ya el Honorable señor Val­
dés Larraín, ésta es una iniciativa de extra­
ordinaria importancia, tanto más cuanto que, 
durante el último tiempo, una Comisión de 
las Naciones Unidas ha evacuado informes 
acerca de nuestra agricultura., En ellos se ha 
llegado a la conclusión, después de profun­
dos estudios, de que nuestro suelo, nuestra 
tierra chilena, necesita la vigilancia perma­
nente del Estado, con el objeto de aprove­
char al máximo sus posibilidades agropecua­
rias. 

Es de toda evidencia que nuestro país no 
cuenta holgadamente con los alimentos in­
dispensables para abastecer las necesidades 
de su población. De ahí que todos los parla­
mentarios deseemos elevar el "standard" de 
vida de nuestro pueblo. mediante una ali­
mentación adecuada y suficiente. 

Señor Presidente, este proyecto tiende a 
defender, al máximo, el valor de nuestra tie­
rra que, durante los últimos tiempos, ha ido 
perdiéndose imperceptiblemente, no en su 
aspecto económico, sino en el de su capaci­
dad de producción. 

Los que tenemos a honra representar en la 
Honorable Cámara las zonas donde se hallan 
las grandes rraderas, los verdaderos viveros 
o las sementeras qUe nutren al país -porque 
producen los elementos indispensables para 
la vida de la producción, como es la región 
que comprende la provincia de Cautín, una 
de las principales productoras de trigo del 
país-, vemos, día a día, con profunda alar­
ma que ellas van, poco a poco, perdiendo su 
capacidad productora, a pesar de los adelan­
tos técnicos que ha logrado poner la agricul­
tura a su servicio. 

Cuando vamos hacia el sur, por la línea 
central, observamos, al pasar por la zona 
de Malleco, lugares que presentan el aspec· 
to tremendo de la erosión, el cáncer de la 
tierra. Entonces nos damos cuenta de todo 
lo que el país ha perdido por ta falta de 
una legislación previsora que tienda preci­
samente, a mantener este valor madre, que 
es la tierra. 

Pues bien, el fundamento esencial de este 
proyecto de ley radica en medidas que tien_ 
dan a mantener y acrecentar este valor ma· 
dre de la economía. 

Por la configuraCión geográfica y tel'O.rl­
ca de esta parte del planeta, tenemos, en 
Chile, lagos que están suspendidos en las 
montañas de los Andes. Las grandes neve_ 
ras que nQ.\lotro:o vemos en las cumbres ano 
dinas no S011 otra cosa que lagos suspenal­
dos. Ellos constituyen una bendición de 
Dios; pero tenemos que ir aprovechándolos 
cit'ntíficamente, a fin de que la afluencia de 
estas aguas a las praderas no sea de tal na­
turaleza, que se lleve la tierra misma, el hu­
mus, donde se encuentra la posibilidad de 
la producción agrícola. 

¡Cuántas veces vemos, dentro de nuestra 
toponimia, en la misma superficie geográ­
fica de la tierra, ríos que se llaman Claro, 
Colorado o Negro, que no son sino la de_ 
mostración de que ellos se están lievando 
parte de nuestra tierra, elementos que po' 
drian ser la alimentación de nuestro pueblo 
en el día de mañana! 

Señor presidente, es necesário insIstir en 
que este proyecto de ley tiende a defender 
nuestro territorio de las torrenteras de los 
ríos, a impedir que nos lleven la tierra y 
a oqtener que nuestros campos sean, enton­
ces, más prósperos, las aguas mejor aprove. 
chadas y los terrenos más feraces. Por es· 
te motivo. creo que tendrá que merecer, de 
parte de la Honorable Cámara, toda su con~ 
sideraciÓn. 

Además de este problema de tipo econó_ 
mico, hay también uno de tipo social, que 
debe ser presentado, en toda su gravedad, 
ante esta Honorable Cámara. 

La ciudad de Temuco, que tiene más de 
sesenta mil habitantes, se ve perturbada por 
un río turbulento que, lentamente, va caro 
comiendo sus riberas. Hasta hace muy poco 
tiemro, teníamos alli una población "ca-' 
llampa", que cada vez que el río crecía, su. 
fría sus consecuencia, presentando los cua' 
dros más dramátICOS que la Honorable Cá­
mara pueda imaginar. Fue necesario conven_ 
cer a estos habitantes ribereños de uue aban· 
donagen este lugar, y así fueron traslada­
dos a otros terrenos de la ciudad. Pero el 
mal permanece, porque no existen la~ de­
fensas indispensables que una urbe' debe te· 
ner para encauzar el curso del río, para es­
tabili7.arlo de una manera definitiva, y pa­
ra que la ciudad pueda tener una delimit.a-
ción precisa. . 

Por esta razón, señor Presidente, los 01· 
putado& liberales, que comprendemos que la 
feliciJad del pueblo está, precisamente, en 
aumentar la riqueza potencial de la Repú_ 
blica, r1queza que se encuentra, en forma 
fundamental, en los productos agropecuarios, 
en los que nacen de la tierra, queremos de­
fender este capital nacional, por .0 Que da, 
remos nuestros votos favorables a este pro_ 
yecto de ley. 
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Desde el punto de vista humano. y como 
representante de una zona que también ha 
tenido que sufrir estos aludes cordilJel'anos,' 
y que también tiene sus cindadef ubicadas! 
al borde de los ríos. creo que la defensa de: 
las nberas no es otra cosa aUf> un" medid.,. 
dE' previsión que se adopta para que nues­
tras ciudades puedan desenvoJver!St' en ¡,na 
forma más organizada, más sistematlca, y 
para que puedan tener habitaciones más se' 
guras. 

Por las razones expresadas, sefiur Pl'esL 
dente. los parlamentarios liberales vemos con 
simpatía este proyecto de ley, y le presta­
remos nuestra aprobación, reservándonos eJ 
derecho de presentar las indicaciones que 
nos parezcan pertinentes. 

Es todo lo que quería decir. sefior Prt'si· 
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) - Ofrezco 
la palabra. 

El señor SEPUL VEDA RONDANEJ.LI.­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Sepuivpda 
Ronclanelli . 

El sE'ñor SEPUL VEDA RONDANELLI,­
Señor Presidente. los Diputados de estos 
bancos hemos escuchado con viva atención 
las explicaciones que nos han dado tanto 
el Diputado Informante, señor Valdés La­
l'raín, <,-omo recientemente nuestro distingui­
do colega. señor Campos Menéndez. 

En tprminos generales. coincidimos con 
ellos acerca de la necesidad de legislar so· 
bre este problema, pero estimamos que la 
solución que nos plantea este proyecto de 
ley originado en una moción del ex Dipu. 
tado señor Díez. no satisface lo que el paíS 
debe esperar en orden a una legislación más 
general destinada a conservar los Ruelos. 

Aquí, señor Presidente. sólo se "estableee 
un nuevo procedimiento para la defensa de 
terrenos rurales y poblaciones, contra las 
crecidas de ríos y esteros, y desecación de 
terrenos pantanosos". En realidad. señor 
Presidente, este problema de la conserva .. 
ción de los suelos, que debe merecer la im' 
portancia que realmente tiene por la grave­
dad qUe encierra. es. en térn.inos generales. 
mucho más ':lmplio. Una legislación adecua­
da sobre esta materia debe, necesariamente, 
referirse a otros aspectos que esta moción 
omite. 

Deben, por ejemplo, defenderse las nacien­
tes de las quebradas, de los esteros, y de to­
das las corrientes de agua. En la zona sur, 
espeCialmente, hemos visto cómo, año a año, 
esas corrientes de agua se han ido secando 
por obra de la tala irracional de nuestros 
bosques. En algunas provincias sureftas, co­
mo Bío Bio y Malleco, se comienza a adver­
tir este fenómeno. En Cautin, las sequías de 

verano y de. primavera tienden a disminuir 
notoriamente el rinde de las cosechas y de 
los pastos naturales. En esta última provin­
cia. ya es pOSible apreciar cómo los esteros 
y los ríos, que antes eran caudalosos, afio 
tras afio, han ido disminuyendo de caudal, 
debido, indudablemente, a estas talas incon­
troladas de nuestros bosques. . 

Ninguno de estos problemas es encarado 
por el proyecto en debate. No se aborda en 
particular el problema de la defensa de los 
suelos, señor Presidente, la cual se logra 
cuando ellos tienen determinada "gradiente" 
excluyéndolos de toda clase de cultivos y de­
jándolos permanentemente embosquecidos, o 
bien, en otros casos, destinándolos al pasto­
reo de animales. 

Los técnicos, señor Presidente, especial­
mente los técnicos extranjeros, aconsejan la 
explotación racional de los suelos, pero, des­
graciadamente, en nuestro país se está ha­
ciendo una explotación inadecuada, irracio­
nal, creando este grave prOblema de la ero­
sión, que tan gráficamente señaló nuestro 
Honorable colega señor Campos Menéndez, 
con la expresión de "cáncer de la tierra". En 
realidad, recuperar los terrenos perdidos es 
obra sumamente cara, que demanda, a ve­
ces, el trabajo de muchas generaciones. 

Por este motivo, a los parlamentariOS de 
estos bancos nos parece preferible abordar 
el problema en su conjunto, yendo a la dic­
tación de una ley general de conservación de 
suelos, antes que tratarlo solamente desde el 
punto de vista de la defensa de los terrenos 
rurales amenazados por la crecida de los ríos 
y de los esteros, o desde el punto de vista de 
la desecación de los terrenos pantanosos. a 
que se refiere esta moción. 

La solución de estos problemas debe abor­
darse contemplando los aspectos a que me 
1).e referido, y que una anticuada Ley de Bos­
ques, originada en un Decreto con Fuerza de 
Ley que ya resulta anacrónic(J, no resguarda 
debidamente. Creo que es preferible para el 
país dictar una ley general sobre est~;" mate­
ria, en vez de seguir con la política del "par­
che", que generalmente resulta inoperante, 
porque ataca solamente alguno de los múl­
tiples problemas generales derivados de la 
especial configuración geográfica de nuestro 
país, y de la explotación' irracional de nues­
tros bosques. e, incluso, de nuestros suelos. 

Por este motivo, los Diputados de estos 
bancos habríamos preferido, señor Presiden­
te, abordar este problema por medio de una 
legislación general más amplia, que le dé 
realmente la importancia fundamental que 
tiene, para asegurar la conservación de la 
fertilidad de nuestros campos y, por consi­
guiente, la alimentación futura de nuestro 
pais. 

Todos los paises del. universo han legisla­
do o están legislando sobre esta matería, en 
estos instantes. 

~ 
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Hemos oído decir que el actual Gobierno tie­
ne en estudio algunos proyectos de ley so­
bre el particular. Los Diputados que milita­
mos en los partidas de oposición no los co­
nocemos en detalle. Por eso decía que nos 
parecia preferible esperar que este problema 
y otros que aquí se omiten sean abordados 
por medio df: una legislación general más 
amplia, que pueda dar al país los frutos que 
el impulsa dar de esta iniciativa ha persegui­
do. 

El señal CAMPOS <Don Enrique).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Colega? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Con 
mucho agrado. 

El señor CASTRO (Prrsidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho-
norable señor Campos. . 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Ee es-' 
cuchado con mucha atención las palabras de 
Su Señoría, pero des~o advertirle que el ar­
ticulo tercero del proyecto en debate dice 
lo siguiente: "Cuando las obras comprendan 
trab~)os de reforestación de las hoyas, la Di­
re CClOn Ge' eral de Obras Públicas encomen­
dará al Departamento de Bosques dél Mi­
nisterio de Tierras y Colonización el estudio 
y ejecución de ellas ... " Quiere d~cir, enton­
ces, qu~ el proyecto contempla el caso de la 
reforestación de las hoyas. problema que es 
de extraordinaria importancia, como muy 
bien lo señalaba Su Señorla, especialmente 
en las zonas de altas montañas. 

Temo, (SO sí, y no sé cuál es el criterio de 
la Mesa a este respecto, que la presentación 
de un nuevo proyecto de ley, en el que se 
incluyan las atinadas idc as de mi Honorable 
colega, puede retardar la pronta promulga­
ción de una ley general sobre la materia. 

Por este motivo, deseo consultar a la Me­
sa si es posible hacer la indicación p~rti­
nente para incorporar al texto del proyecto 
en debate las observacior.es que ha formu­
lado el Honorable señor Sepúlveda Ronda­
nelli. 

El se"ñor v ALDES LARRAIN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Ha ter­
minado sus observaciones, Honorable señor 
Sepúlveda RondanelIi? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.-Só­
lo había concedido una interrupción al Ho­
norable señor Campos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El s~ ñor SEPUL VEDA RONDANELLI.­
Deseo terminar mis observaciones diciendo 
que el ideal para los Diputados de estos 
bancos es ir a la dictación de una ley más 
general sobre la materia. Si no fuere pOSible 
hacerlo en las actuales circunstancias, en 
todo caso, reconocemos, en esta iniciativa, 
un paso encam1:~ ado a dar solución a una 
parte de este problema que, en realidad, 
bien merece la atención de la Honorable 

Cámara, y por eso votaremos favorablemen­
te. 

Ojalá, señor PrEsidente, que las observa­
clones que tan desordenadamente he hecho 
en esta sesión, puedan servir de antecedente. 
una vez que este proyecto sea despachada, 
para un nuevo proyecto que envíe el Ejecu­
tivo, y en el cual se aborden todos los as­
pectos que me he permitido señalar. 

El señor CASTRO (Présidente).- La Mesa 
advierte a los Honorables Diputados que es­
te proyecto está en primer informe; de suer' 
te que todas las indicaciones que SE presen­
ten pueden ir a la Comisión para su estudio 

El señor PE&A.FIEL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 
palabra el HO'~orable señor Peñafiel. 

El señor PE:RAFIEL.- Señor Presidente. 
me parece sumam: nte interesante la moción 
presentada por el Honorable seflOr Diez, en 
en ~l periodo pasado, pero, por desgracia. 
no son exactamente iguales las consecuen­
cias que producen las lluvias en todos los 
ríos del país. En algunas partes las creci­
das de los ríos ha'1 inundado poblaciones 

, y, en otras, terrenos de regadío. 
En las provincias del norte dél país, y es­

pecialmente en la provincia de Coquimbo,. 
que tengo la honra de representar en esta 
Cámara, los años lluviosos ocasionan graves 
perjuicios, debido a la excesiva corriente de 
los dos que en ella existen. En esta zO"a no 
se produce la misma situación que en las 
provincias del centro y del sur del país, en 
que e stas avenidas causan grandes estragos 
en las pOblaciones rurales situadas a orillas 
de los ríos. Allá los graves perjuicios se de­
jan sentir en los terrenos de regadío. 

En la provl"cia de Coquimbo, las Iluvias 
se suceden en forma muy espaciada; en un 
período de diez a quince años, es decir, en 
un ciclo completo, no hay lluvias sino cada 
tres o cuatro años. Y cuando viene un año 
lluvioso, se producen grandes avenidas. La 
única manera de solucio,ar el prOblema que 
se suscIta con estos años lluviosos, sería 
realizar el embalse de las aguas, porque es 
tan grande la cantidad de agua ·que se pier­
de en (stoo períodos de lluvias y avenidas. 
que, en un término medio de diez años, ha 
llegado a la cantidad de trescientos millo­
nes de metros cúbicos. 

En las cercanías de las desembocaduras de 
los tres grandes ríos de la provincia de Co­
quimbo, el Elqui, el Limarí y el Choapa, 
Existen grandes extensiones de terreno que 
se podrían incorporar a la economía nacio­
nal, realiZando obras de regadío. 

Es indispensable que estas aguas, que pro· 
vocan arandes perjuicios en los años lluvio· 
sos, se~n embalsadas. Por eso, señor Presi­
dente, cuando este proyecto vuelva a Comi­
sIón, prrsentaré algunas indicaéiones para 
que se ejecuten otras obras que es necesario 
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cOD.'ltruír en esta zona del país, que es total­
mente diferente de las del centro y del sur. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, el Honorable señor Valdés Larraín; 
a continuación, Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Sepúlveda Ron­
danelli, junto con hacer algunas observacio­
nes del mayor interés, manifestó que el ideal 
seria que no se aprobara este proyecto, hasta 
que la Honorable Cámara no estudiara uno 
de carácter g.sneral que tratara de la conser­
vación de las tierr 3.l>. 

Aquí puede aplicarse aq'Uel antiguo adagio 
que "iCe que "lo mejor es enemigo de lo bue­
no"; porqu'2, evidentemente, aunque el ideal 
es resolver, en su conjunto, todos los proble­
mas Que afectan a la tierra, debemos reco­
nocer que es necesario legislar sobre aspectos 
tan fundamentales como la defensa de las 
ciudades y de los campos contra las creci­
das de los ríos que provocan inundaciones 
p~riódicamente . 

Por estas razones, soy partidario de la apro­
bación general de este proyecto, sin perjui­
cio de que los Honorabl·es DLputados formu­
len todas las indicaciones que estimen per­
tInentes para mejorar y complementar la re­
dacción que le dieron al proyecto las Comisio­
nes de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ci6n, y de Hacienda. 

Por lo demás, señor Presidente, la Ley de 
Btlsques contiene también disposiciones teL­
minantes y precisas sobre algunas de las ma­
terias a que aludía el' Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli, como sobre los roces a 
fuego y sobre la prohibición de cortar árbo­
les situados a menos de 400 metros de los ma­
nantiales, para que no se sequen las vertíen­
t~ que les dan vida. 

En consecuencia, puesto que ya existe una 
legiSlación, perfecta o imperfecta, sobre bos­
ques y también sobre erosión de los suelos, 
legislemos ahora sobre una materia tan im­
portante como es la defensa de las ciudades 
y de los campos contra las crecidas de los 
ríos. 

Posteriormente puede refundirse toda esta 
legislación; pero por el momento, debemos 
eliminar todo obstáculo a la aprobación de 
este proyecto de ley que es de apremiante ne- I 

oesidad. Si esperamos que el Ejecutivo envíe 
al Congreso un nuevo proyecto, más comple­
to, o que los parlamentarios presenten otra 
moción, puede ocurrir que la Honorable Cá­
mara no tenga la oportunidad de conocerlo 
y suceda lo mismo que con la moción del Ho­
norable señor Diez, que fUe presentada el año 
1942, es decir, que el nuevo proyecto tambIén 
demore su despacho en las Comisiones, per­
manezca en el seno de la CorporaCión otros 
diez años y nunca puedan ser realidad sus 
disposiciones, que son de gran interés. 

Si el proyecto no se trató antes, a pe~'r de 
su importancia, ello se ha debido a las ur­
gencias que frecuentemente solicita el Eje­
cutivo para otros proyectos, 10 que, en rea­
lidad, hace que los parlamentarios conozcan 
por norma general, sólo aquellos que intere­
san al Ejecutivo, y muy pocas veces las mo­
ciones de los Honorables Diputados. 

Termino, señor Presidente, rogando a la 
Honvrable Cámara que, conjuntamente con 
introducirle las modificaciones que estime 
conveniente, apruebe en general el proy-ecto. 

Nad.a más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­

te, concuerdo plenamente con las observacio­
nes vertidas por los Honorables señores Cam­
pos y Valdés Larraín, en cuanto consideran 
que este proyecto de leyes de carácterespe­
cHico, ya que se refiere especialmente a la. 
protección de terrenos rurales y de pObla­
ciones contra las crecidas de los ríos. El 
Honorable señor Sepúlveda Rondanelli ha 
abordado con mayor amplitud materias que 
tienen relación con la conservación del pa­
trimonio y fomento de la riqueza forestal del 
país. Esto, por supuesto, demanda un estu­
dio sumamente amplio, que tardaría dema­
siado tiempo en llegar a ser ley. 

Entretanto, hay que considerar concreta­
mente la defensa de las poblaciones ribera­
nas en las ciudades del sur. Hay que poner 
en manos de las Municipalidades, como 10 es.. 
tablece el artículo 17, una legislaCión ade­
cuada para que puedan dictar ordenanzas 
en lo que se refiere a extracción de ripio. 
Esta actividad, que sirve a la construcción, 
debe contar con una reglamentaCión que de­
termine los límites en que ella debe ejer­
cerse para no provocar la desviación del 
cauce de los ríos, que perjUdicaría a las po­
blaciones. 

Por estas circunstancias, concordamos con 
las expresiones vertidas por los Honorable!' 
colegas que han usado de la palabra con an­
terioridad y adherimos a la idea de que este 
proyecto sea aprobado, en general, tal como 
ha sido recomendado por las Comisiones y 
que en su segundo trámite reglamentario só­
lo se le introduzcan aquellas modificaciones 
que digan relación específica con sus objeti­
vos. Este deseo nuestro no significa que este­
mos silenciando la gran necesidad que exis­
te de revisar la legislación vigente en lo que 
a reforestación se refiere, Comprendemos 
que es necesario modificar esta legislación 
en forma que satisfaga plenamente los inte­
reses nacionales; pero tratar de mezclar una 
materia 'con otra, es sencillamente demorar 
la aprobación de un proyecto de ley que trae~ 
rá beneficios inmediatos, más bien de carác­
ter local. En efecto, si nos dedicamos a es­
tudiar materias que dicen relación con el 
interés general de la nación, que deben con-
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siderar las. diferencias geográficas entre el 
norte, el centro y el sur del país, demorare­
mos enormemente el despacho del proyecto 
de ley en debate. Estimo que no es oportuno 
introducir materias de otra naturaleza en es­
te proyecto de ley. 

Por lo tanto, estoy en absoluto acuerdo. 
como lo acabo de expresar, con la idea de 
aprobar este proyecto de ley introduciéndole 
sólo aquellas modificaciones estrictamente 
necesarias, a fin de no retardar por más 
tiempo su aprobación general y particular. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente. - Tiene la 

palabra el Honorable señor van Muhlenbrock. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 

Presidente, los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente, en general, este 
proyect'J de ley, pues lo consideramos de neta 
utilidad pública, Es de lamentar, franca­
mente, señor Presidente. qtle este proyecto 
llegue sólo ahora a la consideración de la 
Sala, después de haber estado en Comisiones 
alreded 'Jr de doce años. 

El Diputado que habla r·epresenta en esta 
Honorable Cámara a las provincias. de Llan­
qUihue y Aysen. Para nosotros, los habitan­
tes de la provincia de' Aysen. es de inmensa 
importancia la aprobación de este proyecto 
de ley, como también lo sería para todos los 
de las demás pr'Jvincias de Chile si se entrara 
a analizar con detención cada caso. 

La capital de la provincia está siendo pau­
latinamente destruída por las aguas del río 
Aysen. Lenta y fatalmente, el río va devo­
rando la ciudad cuyas propiedades están av a­
luadas aproximadamente en quinientos mi­
llones de pesos. Por su parte, las aguas del 
río Puelo están destruyendo lentamente al 
naciente pueblecidto de Puelo. En seguida, 
vemos cómo las aguas del lago Llanquihue 
están minando y destruyendo Puerto Varas 
y Estación Llanquihue. 

Si seguimos analizando la situación de al­
gunas ciudades situadas más al norte, señor 
Presidente, en este solo rubro de la necesi­
dad de construir obras de defensa para de­
tener la labor destructora' de ríos, est,er'Js y 
lagos, nos encontraremos con el problema 
que aflige a la ciuda dde Osorno. Allí está 
su barrio Rahue, con quince mil habitantes. 
inundado todos los años y destruyéndose po­
co a poco. Igualmente, todos los inviernos 
la población de Antilhue debe defenderse de 
las crecidas del Calle Calle producidas por el 
embancamiento del río. Lo mism'J ocurre con 
otros puertos de gran importancia nacional, 
como con el de Corral y el de Consittución. 

Este proyecto se refiere también a la refo­
restación de las hoyas hidrográficas de los 
ríos, esteros y lagos. La ciudad de Valdivia, 
Honorable Cámara, tiene el problema de la 
reforestación de la hoya hidro~ráfica del Es­
tero Lla.ncahue, Que la surte de agua potable. 

Después, can referencia al capítulo sobre' l& 
desecación de pantanos, debo recordar los 
centanares de miles de hectáreas de terrenos 
inútiles que se habrían podida recuperar si los 
recursos que se otorgan por este' proyecto se 
hubieran proporcionado con mayor anticipa­
ción. 

Por último, recordamos también los daños 
causados por las inundaciones en la zona. 
cen tral este invierno. 

¡Cuántos gastos se habrían evitado al Era­
rio Nacional si se hubieran prevenido los 
efectos de la acción de la naturaleza! 

Señor Presidente, votaremos favorablemen­
te, 'en general, este proyecto, que estimamos, 
cemo dije de neta utilidad pública. Al mismo 
tiempo, solicitamos de esta Honoraple Cámara 
que trate de obviar hasta dónde' sea posible 
su despacho para que pronto se convierta en 
ley de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidenetl.- Tiene la 

palabra el Honorable señor Guzmán. 
El ~pñor GUZMAN. - Señor Presidente, co­

mo decía el Honorable señor van Mühlenbrock, 
hemos acogido con especial simpatía este pro­
yecto. muy especialmente el Diputado que 
habla, que representa ante esta Corporación 
II la ciudadanía de Osorno. 

Considero de importancia el proyecto en de­
bate no sólo por cuanto tiende a beneficiar y 
a defender las meiores tierras del país. Que 
son las situadas entre los valles transversales, 
sino que, también, porque favorecerá directa­
mente al gran sretor ponu'ar del barrio de 
R.:l hue de la ciudad de Osorno. 

Ese sector, que constituye el 30 por ciento 
de la población de la ciudad de Osorno, sufre 
anualIDente las inundaciones del ~audaloso 
río Rahue. 

Señor Presidente, los recursos con one se 
ha contado h9.sta el momento para abordar el 
problema verdaderamente dramático de los 
pobladores de Rahue son insuficientes. 

Por eso, propondré una indicación para au­
mentar la suma indicada en este proyecto de 
ley, <le 10 millones de pesos, a 20 millones de 
PPSOS, en la esner" n"a de f!ue. en forma di­
recta o indirecta, irá a beneficiar a los pObla­
dores de O~rno. 

El señor bASTRO (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Dioutados oue han formulado 
indicaciones que se sirvan enviarlas por escri­
to a la Mesa. 

El señor CAYUPI.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO <Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CA YUPI. - En mi calidad de Dipu­
tado indígena, señor Presidente, ha escucha­
do con mucha ateneión el debate que sobre 
este proyecto se ha suscitado. 

Las lluvias intensas que se producen duran­
te los meses de invierno en la zona sur, espe­
cialmente en las provincias de Arauco, Ma-
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lleco, Cautín y Valdivia, donde existe gran 
porcentaje de población autóctona, están pro­
duciendo una profunda erosión en las tierras 
de la región. 

En la actualidad, esas tierras ya no pro­
d11cen ni siquiera el pasto para la alimenta­
ción del ganado; de consiguiente, será necesa­
rio r~'~ no sólo se busque el medio de defen­
der a la población de las crecidas de los ríos 
sino que se estudie la manera de contrarres­
tar la erosión del suelo y de devolverle su vi­
gor para f!ue vuelva a prOdUCir los alimentos 
ÍIlrnsoensables para sus pobladores. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido la pala­
bra, señor PresIdente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE. - Señor Presiden· 
~e. a los parlamentarios de estos bancos nos 
parecen, también. muy atinadas las observa. 
ciones acerca de un problema de tanta im-' 
portancia como es éste que no hay duda que 
mprece la atención especial de parte del Es· 
tado. No obstante su importancia los miem. 
bros de esta legislatura sólo ahora hemos 
partido. digamos repentinamente, conocer las 
diversas disposiciones del proyecto en de­
bate y anotar algunas disposiciones que 
pueden no ser del todo justas. 

Se establece un sist.ema por el cual el Es­
tado contribuye en gran parte al pago de 
las obras que sea necesario realizar; pero 
nos parece raro que solamente se hayan 
considerado a los propietarios de bienes raL 
ces con avalúo fiscal inferior a cien mil pe­
sos como casos de excepción para obtener 
un determinado beneficio, y que pasado ese 
limite de avalúo fiscal, se coloque en el 
mismo plano a todos los propietarios de 
predios agrícolas o de bienes raíces. Esto 
no me parece justo, porque se podría pre­
sentar el caso de un propietario de tierras 
agrícolas. con una avalúo fiscal de cincuen. 
ta millones de pesos. por ejemplo, el cual, 
para hacer explotable una mayor extensión 
de su predio' pudo enajenar parte de él. y 
sIn embargo, Obligará al Estado a concurrir 
con el 65 por ciento de ese valor, poniendO 
él solamente el 25 por ciento. Así, se colo­
cará a este propietario, que tiene más de 
lo que necesita y que económicamente es 
por demás poderoso. en un mismo pie para 
recibir del Estado igual ayuda que la que se 
da al modesto propietario de bienes raices 
cuyos avalúos fiscales sumados dan apena~ 
ciento un mil pesos. Nos parece inmensa' 
mente injusto... . 

El señor PIZARRO (don Abelardo>. -
¡Inmensamente tonto, podría haber agrega. 
do Su Señoría, porque todavía ese propieta­
rio pretende seguir trabajando! 

El señor AQUEVEQUE. - También nos 
parece inconveniente el que en este pro-

yecto se imponga una Obligación a la Cor_ 
poración de Fomento de la Producción. 

Anotaba denantes que hace catorce años 
empezó a estudiarse este proyecto, y que fue 
informado por la ComiSión de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación de esta Ho­
norable Cámara en el año 1947. Desde en_ 
tonces hasta ahora, la Corporación de F'o­
mento de la Producción ha elaborado sus 
propios planes para la defensa de los terre­
nos rurales y otros. Paresa, considero in~ 
conveniente que en este proyectil se esta­
blezca que la Corporación debe conceder 
préstamos con el mismo fin, y. a un interés 
demasiado bajo. el 3 por ciento más la tao 
sa de amortización, lo que puede interferir 
con los planes que se haya trazado esa ins. 
titución. 

En consecuencia, enviaré por escrito a la 
Mesa. las indIcaciones del caso, manifestan­
do que· estamos ,de acuerdo con la . idea de 
legislar sobre esta materia; pero llamamos 
la atención de nuestros Honorables colegas 
~acia las posibles injusticias que hemos se_ 
nalado, para que se tengan en considera­
ción nuestras objeciones en el segundo in­
forme de la Comisión. 

El señor PUENTES (don Adán). - PIdo 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán). Señor 
Presidente, he escuchado con profundo in­
terés las observaciones formuladas sobre el 
proyecto en discusión, y estimo, por venir de 
u.~a importante pro~incia, como es Concep. 
Clan. que no puedo dejar de expresar que 
esa provincia también se encuentra seria­
mentE:' afectada por las continuas inunda. 
ciones de los ríos Bío Bío, Andalién e Itata. 

De allí que. como una manera' de contri-­
buir a que sean evitados los daños que en 
forma continua se originan con ocasión de 
las inundaciones, votaré favorablemente el 
proyecto; y espero que dentro de un ~emoo 
relativamente corto, se regularice la situa­
ción difícil porque atraviesa esta provincia 
que casi todos los años se ve afectada 00; 
una serie de inundaciones. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofres-

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprObará en general el proyecto. ' 
Aprobado. 
Hay sólo dos indicaciones de la Comisión 

de Hacienda, más tres que han hecho lle­
gar a la Mesa los Honorabl(lt,g señores Von 
Mühlenbrock, Barrueto y Martín y el Hono-
rable señor Aqueveque. . 

I 
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Si le parece a la Sala se procedería in· 
mediatamente al despachb del proyecto, en 
particular. 

El señor IZQUIERDO. - Naturalmente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿De 

qué manera se procedería? 
Varios señores DIPUTADOS.- Sometiendo 

a votación las indicaciones presentadas. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ponien­

do en votación inmediatamente las tres in­
dicaciones que han llegado por escrito a la 
Mesa. 

Si le parece a ia Honorable Cámara, así $e 

procederá. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara., se da­

rán por aprobado..<¡ los artículos que no han 
s1do objeto de indicaciones. 

Acordade). 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

.;¡ido obj eto de indicaciones de parte de los 
señores Diputados, los artículos 8, 12 .y 18. 

La indicación del HonQrable señor Aque­
veque es para reemplazar, en el artículo 8.0, 
el guarismo "$' 100.000", por el guarismo 
"$ 500.000". Además, para agregar un inciso 
final qUe diga: "El propietario dueño de bie­
nes raíc·es cuyo avalúo fiscal en conjunto sea 
superior a cinco millones de pesos, pagará el 
total del costo de las obras". 

El señor VALDES LARRAIN.- Esto modi­
fica lo anterior. Que se divida la votación. 

Ef señor CORREA LARRAIN.- Eso lo pue-
de hacer particularmente. . 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Hay 
que favorecer a los pobres. 

El señor MELENDEZ.- Cualquiera hijuela 
queda comprendida en esta disposición ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dividirá la 
votación de esta indicación. 

Acorda.do. 
El señor PIZARl;"tO (don AbelardoJ.- De 

acuerdo con el plan económioo. 
El señor CASTRO (Presidente).- El señor 

Secretario va a dar )ectura a la prim·era par­
te de la indicación, que será votada en pri­
mer lugar. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
primera. parte de la indicación es para reem­
plazar la cifra "$ HlO.OOO", por esta otra: 
"$ 500.000". 

El articulo diría así: 
"El propietario que sea dueño de bienes rai­

ces, cuyo avalúo fiscal en conjunto sea infe­
rior a 500 mil pesos, contribuirá en la pro­
porción que determina el artículo 14 de esta 
ley". 

'El señor CASTRO (Presidente).~ En vota­
ción esta parte de la indicación. 

VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
- ¡ Por unanimidad, señor Presiden te! 

El señor CASTRO (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se dará por 
aprobada esta primera parte de la indic.a­
ción. 

Acordado. 

En votación la segunda parte de la indi­
cación. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es una dis­
posición perj udicial. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarlo).- FA 
para agregar un' inciso que diga: 

"El propietario dueño de bienes raíces, cu­
yo avalúo fiscal en conjunto sea superior a 
cinco mmones de pesos, pagará el total del 
costo de las obras". 

VARIOS SE::l'ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-- ¡No, señor PrEsidente! 

El señor PIZARRO (don Ab-elardo).- No 
exageremos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la segunda parte de la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
Juativa, 29 votos; por la nf"gativa, 32. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la segunda parte de la indicación . 

El señor GOYCOOLEA (Seeretario).- Indi­
cación del señor Aqueveque para suprimir el 
artículo 12. 

El s·~ñor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Hay 
agrarios en este pais! 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, diO el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secret.ario).- Dice 
la indicación al artículo 18:' "Para que se 
aumente a 100.000.000 de pesos la suma con­
templada en la letra a) del artículo 18". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el si~uiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) - Aproba­
da la indicación. 

Hay dos indicaciones de la Comisión de 
Hacienda; una respecto del artículo 21, y la 
otra, r-elacionada con el artículo 24. 

El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- La. 
indicación al artículo 21 es para reemplazar 
la frase final relativa a las expropiaciones 
por la siguiente: "Las expropiacIrmes se su­
jetarán a los procedimientos señalados en el 
inciso primero del artículo 14 1e la ley N.O 
8.080, de 26 de enero de 1945". 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En vota­
ción la indicación de la Comisión de Hacien­
da. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La. 

indicación de la Comisión de Hacienda al ar­
tículo 24 es para suprimirlo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción. 
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SI le parece a la Honorable Cámara, se su-
primirá el artículo 24. . 

Acordado. 
Terminada la discusión del pruyecto. 

]'7. -PRORROGA DE LOS EFECTOS DE LA 
LEY N.o 7.078, SOBRE JUBll,ACION DE 
PERSONAL DE LAS E~PRE8AS DE FE­
RROCARRILES DEL ESTtlDO Y DEL 
FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ 
Y DE IQUIQUE A PINTADOS. - SE­
GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El sefíor CASTRO (Presidente) ,- Corres­
ponde ocuparse del proyecto del Honorable 
Senado, que prorroga los efectos de la ley N.O 
7.078, con el objeto de que pup.dan jubilar 
los empleados y obreros de 'la Empresa de lo/> 
Ferrocarriles del Estado, del Fl.'!rroca¡ril de 
Aric~ a La Paz y del Ferrocarril de Iquique 
a Pmtados. 

!El inforI?e de la Comisión de Obras PÚ­
lbhcas y VIaS de Comunicación se halla im­
preso en el BoletIn N.o 7,262. 

-Dice e] proyecto: 
'''Artículo ú::ico.- Concédese un nuevo 

plazo de. un afta, a contar desde la fecha 
de vigencIa. ~e la presente ley, para acogerse 
a los benefIcIOS establecidos por las leyes nú­
meros 5,826, de 14 de marzo dE 1936,. 6445 
de 7 de octubre de 1939 y.6,739, de 28' de' oc~ 
tubre de 1940, que concedieron el derecho a 
Jubilar a ex empleados y obreros de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado y de los 
Fer~ocarri1es de Arica a La Paz y de Iquique 
a Pntados". 

El. señor CASTRO (Presidente)._ En dis­
cusion el proyecto. 

El ~eñor VALDES LARRAIN.- Yo pedirla 
al senor Diputado Informante que diera a 
la Honorable Cámara las explicaciones rela­
tivas a este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Di­
putado Informante era el Honorable señor 
Tagle, del perlodo pasado. / 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Y El Di­
putadu Informante de la Comisión de Ha­
cIenda, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).~ No hay 
informe de la Comisión de Hacienda Hono-
:rabIe Diputado. ' 

El señor RIOS.- Pido la palabra sefíor 
Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.- Dados los antecedentes 
que da a conocer el informe de la Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a mi entender este proyecto debe ser rE­
chazado por las mismas razones que en él 
se dan. Dice este informe, contenido En el 
Boletín número 7,262: 

"Las leyes números 5,826, 6,445 Y 6,739 die­
ron un plazo de gracia especial a fin de 
que aquellos personales retirados del servicio 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es-

tado y del Ferrocarril de Arica a La Paz se 
pudieran acoger al beneficio de la j ubÍla­
ción". 

PosteriornH:nte, otra ley también dio un 
plazo de gracia a fin de que estas person3.11 
se pudieran acoger a este beneficio. Sin 
embargo, parece que hubo personas, cuyo 
número, se gún el informe, es bastante redu­
cido, que no se acogieron a este beneficio. El 
informe termina recomenda.:do el rechazo 
del proyecto en los siguientes términos: "Pa­
ra vuestra Comisión las leyes deben tener 
un carácter genérico y no discriminatlvo. 
que muchas veces pueden scr obra de situa­
ciones especiales, destinadas a fines partid18-
tas, que pueden sig:~ lficar privilegios". . 

Dada la fuerza de las expresiones em­
pleadas en el informe, y de los anteceden­
tes que invoca, la Honorable Cámara, a mi 
Juicio, debe acogerlo y rechazar El proyecto. 

Eso es todo, señor Presidente. I 

El señor CORREA LARRAIN. - Que pase 
a la Comisión de Solicitudes Particulares. 

El señor CASTRO (PresidentE).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión. 
-Practicada la votación en forma econó-

~iClJ" dio el siguiepte resultado: por la afir;' 
mativa, 41 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro' 
bado el informe de la Comisión. 

Terminada la discusión del proyecto o 

18.-MODIFICACION DEL CODIGO DE PRO­
CEDIMlENTO CIVIL EN LO RELATIVO 
A LA RESPONSABILIDAD DE LOS PRO­
CUR¡\DORES JUDICIALES Y ABOGA­
DOS EN EL PAGO DE LAS COSTAS PRO­
CESALES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que modifica 
el Código de Procedimiento Civil en lo rela­
tivo a la responsabilidad de los procuradores 
judiciales y abogados en el pago de las cos­
tas procesales. 

El informe de la Comisión está impreso en 
el Boletín N.O 5,801. 

El informe de la. Comisión dice: 
"Vuestra' Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia pasa a informaros el pro­
yecto de Ley de origen en una moción de los 
señores Ceardl y Palma, Que modifica el Có­
digo de Procedimiento Civil en 10 relativo a 
la responsabilida,d de los procuradores judi­
ciales y abogados en el pago de las costas 
personales a que fueren condenados sus 
mandantes. 

Al considerar este proyecto, vuestra Co­
misión estima que existe en nuestros tribu~ 
nales un exceso de juicios, muchos de los 
cuales se inician y prosiguen sin que haya 
una razón que haga posible su éxito, y que 
estos tribunales son benévolos para conde~ 
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nar en costas. Por lo demás, considera que 
la parte que gana un juicio es inocente y 
que el abogado que toma a su cargo un mal 
juicio no lo es tanto, y, en consecuencia, de­
be tener una responsabilidad en los que pa­
trocina. 

Estas consideraciones han movido a vu".!!­
tra Comisión a proponeros el rechazo del pro~ 
yecto. 

El mismo proyecto propone que en los 
procesos criminales se autorice a las partes 
para retirar los autos de Secretaría para al­
gunas diligencias. A este respecto, vuestra 
Comisión se remite a lo expresado en el co~ 
rrespondiente informe en el cual os reco­
mienda el rechazo de un proyecto tendiente 
a este mismo fin, propuesto por los mismos 
señores Diputados." 

-Puesto en discusión y votación el infor­
me de la Comisión de Legislación y Justicia, 
fue aprobado por asentimiento unánime. 

19.-PRESENTACION HECHA POR EL CON­
SEJO DE DEFENSA DEL NI~O EN LO 
REI.ATIVO AL NOMBRAMIENTO DE 
UN REPRESENTANTE DE LA CAMARA 
ANTE DICHO CONSEJO.- RECOMEN­
DACION DE LA COMISION QUE ESTU­
DIO ESTA MATERIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde or.uparse del informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, re~ 
caído en una presentación relativa al nom­
bramiento de Consejero representante de la 
Cámara ante el Consejo de Defensa del Ni­
ño. 

El informe dice: 
"La Comisión de Constitución, Legislacion 

y Justicia entró a conocer una presentación 
hecha por el Consejo de Defensa del Niño. 
en la que solicita que se deje sin efecto el 
nombramiento de representante de la Hono~ 
rabIe Cámara ante dicho Consejo. 

Para hacer esta petición se basa en el ar­
tículo 1.0 de la ley N.O 8,707, que dispone 
que el Honorable Senado y la Honorable Cá­
mara de Diputados tendrán, cada uno, dos 
representantes en la Junta Central de Be­
neficencia Pública y en cada Consejo de Or­
ganismos Fiscales, de administración autó­
noma o semifiscales de la República, Po!! de­
cÍJ', de organismos dependientes del Estado 
sea cual fuere la forma de su administración 
colegiada y la participación absoluta. o re­
lativa que en ellos corresponde al Fisco: y 
en la 'discusión de dicha ley en ambas ramas 
del Honorable Congreso, de la cual se dedu­
ce que el espíritu de los legisladores no fue 
otro que el de facilitar y hacer más tnme­
diata y efectiva la labor fiscalizadora o de 
observación que incumbe al Parlamento so­
bre los organismos dependientes del Estado, 
sin pretender, en ningún momento, invadir 
o interferir la administración de aquellas lns-

titucloneR que deben su origen a la iniciati­
va privada, y que no han sido creadas ni rea­
lizan ningún fin establecido por la ley, esto 
es, que están fuera de la órbita del Derecho 
Público en que al Honorable Congreso le ca­
be intervenir. 

Se expresa, además, en la presentación alu­
dida, que el Consejo de Defensa del Niño es 
una fundación de derecho privado, organiza­
do en conformidad a las disposiciones del 
Libro 1, Título XXXIII, del Código Civil y 
cuyos estatutos. fueron aprobados por decre­
to supremo N.o'629, de 14 de febrero de 
1938, según y para lO!! efectos del artículo 
546 del mismo Código. 

Como la designación de representantes de 
la lIonorablé Cámara ante ese Consejo se 
hizo en virtud del informe de la Comisión 
Mixta Especial. designada para determinar 
cuáles ¡;;on las instituciones en que, de acuer­
do con la ley 8,707, deben tener representan­
tes ambas ramas del Congreso Nacional, en­
tre las cuales se incluye al Consejo de De­
fensa del Niño, la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia acordó proponer a la 
Honorable Cámara que. si lo tiene a bien, se 
sirva recabar el acuerdo del Honorable Se­
nado, para que la Comisión Mixta Especial 
aludida se aboque al conocimiento de esta. 
presentación, o bien que se designe una nue­
va Comisión Mixta con tal obj eto, como una 
,manera de que ambas ramas del Congreso 
NaCional uniformen sus puntos de vista al 
respecto. 

Al formularos esta petición, la Comisión 
no puede menos que lamentar que los re­
presentantes designados por la Honorable 
Cámára ante el Consejo de Defensa del Ni­
ño no hayan sido debidamente acogidos, so­
bre todo si se tiene pre!!ente qlle se encuen ... 
tra pendiente una solicitud de ese Consejo 
que se relaciona con esos reprf'sentantes. 
, Lo que tengo a honra poner en conocimien­
to de V. E., en conformidad a un acuerdo 
adoptado por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia en sesión de fecha 11 
del pre!!ente." 

-Puesto en discusión y votación el infor­
me· de la Comisión, fue aprobado por asenti-
miento unánime. . 

El . señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Tabla. 

20.-NOMBRAMmNTO DE LA COMISIÓN 
MIXTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 
QUE ESTUDIARA LAS DISCREPANCIAS 
SURGIDAS EN TORNO AL" PROYECTO 
QUE DESTINA FONDOS PARA EL ME­
JORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE DE ANTOFAGASTA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El señor 
Secretario va a dar lectura a los nombres de 
los señores Diputados que, en representación 
de la Honorable Cámara, integrarán la 00-
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misión Mixta de Senadores y DiputadOs que 
e8tudiará el proyecto sobre mejoramiento del 
~ervicio de agua potable de la ciudad de An­
tofagasta. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
Comités han designado a los siguientes se­
ñores Diputados para integrar la Comisión 
Mixta a que. se refiere el artículo 51 de la 
Constitución Política, para resolver las dis­
crepancias surgidas en torno al proyecto que 
concede fondos para la construcción de obras 
de agua potable en Antofagasta: 

Honorable señor Zúñiga, por el Partido 
Agrario Laborista; 

Honorable señor Cuadra, por el Partido 
Liberal; 

Honorable señor Silva Ulloa, por el Parti­
do Socialista Popular; 

Honorable señor Brücher, por el Partido 
Radical; 

Honorable señor Larraín Vial, por el Par­
tido Conservador Tradicionalista; 

Honorable señor Galleguillos, don Víctor, 
por el Partido Socialista; 

Honorable señora Laffaye, por el Partido 
Democrático del Pueblo, y Diputado Infor­
mante, el Honorable ~eñor Carmona. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán estas designaciones. 

Aprobadas. 

21.-ACCIDENTE OCURRIDO AL AVION LO­
DESTAR 0100.- FUNCIONAMIENTO 

DE LA COMISION ESPECIAL QUE SE 
NOMBRO PARA ESTUDIAR LOS ANTE­
CEDENTES SOBRE LA MATERIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Co­
misión designáda por la Honorable Cámara 
para investigar y conocer todos los antece­
dentes relacionados con el accidente ocurrido 
a' avión Lodestar 0100, no ha podido comen­
zar a funcionar, porque el Comité Indepen­
diente aún no se ha constituído definitiva­
mente y no ha designado su representante. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
eamara para autorizar a la Comisión a fin 
dp que se constituya con los miembros con 
Que cuenta actualmente, sin perjuicio.de que 
el representante del Comité Independiente 
tlr' incorporE' a ella cuando sea designado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

22. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente). - En la 
Eora de Incidentes ... 

El señor PIZARRO (Don Abelardo).-· Se­
ñor Presidente, ¿por qué no se suspende la 
sfsión hasta las 18 horas? 

El señor MELENDEZ.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN. - Hay una 

sPsión a continuación, señor Presidente. 
~ 

El señor PIZARRO (Don Abelardo).- Se 
reanudaría a las 18 horas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Dada la 
gentileza que siempre hemos tenido con el 
Honorahle señor Pizarro, se suspende la se­
sión por 10 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

23.-NECF.SIDADES DEL CUARTO DISTRI­
TO DE SANTIAGO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Continúa. 
la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Agrario Laborista 

El señor DE LA PRESA.- Pido la pala· 
bra. 

El señor CASTRO (Presidente\.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Me voy a refe­
rir, señor Presidente, a las necesidades de 
un distrito que está muy cerca ct,:. Santiago, 
pero que, por la postergación que han reci­
bido sus problemas. demuestra e'ltar muy le'· 
jos del favor gubernativo. No ha fido distri­
to reg~lón de ninguno de esos Gobiernos que 
procedían de zonas a las Que bei1~ficiaron en 
perjuicio del resto del pals. 

El Cuarto Distrito de Santiago e~tá forma­
do por cuatro departamentos: Mr,lipilla, San 
Antonio. San Bernardo y Maipo. y trece co­
munas. Puede decirse que sus nec?sidades son 
las mismas de todos los departa!l1entos Que 
no han sido regalones. Es indispensable do­
tarlos de agua potable suficiente. luz y fuer­
za eléctrica. alcantarillado, asimi¡.:mo. mejo­
rar sus caminos y puentes, con'ltrulr escue­
las. ho~;pitales y casas de socorro poblaciones 
para obreros y campesinos, y ayudar al de­
porte. 

Del estudio detallado que a centinuactón 
hago, se desprende que hay mu!'ho que rea­
lizar en esos cuatro departampntos; el es 
una síntesis de las obras aue hay Que ejecu­
tar a lo largo de todo Chile. Es innegable 
Que con los recursos ordinarios del Presu' 
puesto, un Gobierno puede hacer sólo una 
peQuef!a parte de lo Que se reQUlpre. Estimo, 
pues. aue para solucionar estas necesidades, 
Que son comunes en todo el país se justifi­
ca un plan extraordinario de obras públicas, 
Que podría cumplirse en 5 ó 6 años. y que 
debería financiarse con un empréstito obte­
nido en el exterior. Nunca un emnréstito 
tendría una finalidad más justa Que é~ta. de 
hacer llegar a todos los rincones ne Chile el 
progreso Que nuestra bella nacitin se mere­
ce por la calidad de sus habitantes y por 
nuestro aporte constante y sacrlficado a la 
causa de los pueblos libres del mundo. 

El Cuarto Distrito, por su cercanía aSan· 
tiago, estaría llamado a descongestionar la. 
capital de las industrias Que en ella se ins­
talan. Melipilla, en los albores de nuestra 
nacionalidad, contó con una industria de te-
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lares, porque ya en esos tiempos se le asigna­
ba un ca:ácter industrial. Ahora ('stá en me­
jores condiciones para recibir Industrias y 
ayudar a la capital a resolver CJ problema 
que se le está creando con la excesiva con­
centración de fábricas. Y 1I.sí como Melipilla, 
pueden hacer lo mismo las demás comunas 
del Cuarto Distrito Debemos t.ratar. pues, 
que se instalen industrias en Melipilla, San 
Bernardo, Buin y San Antonio Estimo que 
la mejor manera de llegar a este desiderá­
tum, sería llberar de contribuciones por diea 
aftas a las fábricas que alll se ronstruyan. 
Pido a mis colegas. Diputados del Cuarto 
Dist.rito, Que present·emos en común un pro­
yecto de ley para liberar de contnbuclones a 
las fábricas Que se levanten n,..ntro de él, 
por un periodo, repito, de diez anos. 

A continuación, detallaré las r'ecesidades 
de las diferentes comunas del Cuarto Distri­
to, para conocimiento, principalmente. del 
Ministerio de Obras Públicas a fin de que 
las tome en cuenta y consulte lo!' recursos 
indisnf'ns::l bIes en el presunuesto ordinario 
., extraordinario que puedan estudiarse. 

DEPARTAMENTO y COMUNA DE MELI­
PILLA.- AJeanfarillado.- Este es un pro­
blema que, desde hace años, ha Querido re-­
solver el puehlo dI' Mplin111a: de ~u solución 
han estado, últimamente, muy preocupado el 
Ministnio dI' Obras Públicas y p] Diputado 
que habla. que ha sostenido diversas entre­
vistas con el Ministro 10ven y dinámico que 
desemneña dicha Cartera. alllen ha prome­
tido comenzar este año las obras respel'tlvas. 
El nresunuesto ha sido estimado en 53 mi­
llones de Ppsos. 31t nI' los "ll~lp~ I'orrp""',.,n­
den a la planta y 17 a la red de alcantarilla­
do. En la presente spmana este nresllPues­
to deberá ser anrob::ldo nor el Ministro. el 
que l1amará de inmediato a prf/puestas pú­
blicas. 

Liceo.- Funciona en dos loca!es diferen­
tes e inapropi::ldos. Hemos consegllido que el 
Gobierno se interese por construir el liceo 
que necesita Melinilla. nara lo cnal el M1-
nisterio de Obras hizo tasar por una Comi­
sión de Hombres Buenos. una pr~~niedad de] 
Servicio de Setruro Socia]. El v~ lor de esttl 
terreno se estimó en $ 2 232 _ 617 !lO. Esnera­
mas que esta cantidad sea pagajn durante 
el presente año a fin de oue en I'! nresuUlles­
tG del prÓXimo año se consulten sumas para 
la construcción del nuevo y gran edificio de] 
liceo. . 

Luz.- La ENDF.SA deberá ampliar y me­
jorar su red de distribución. a fIn de Que la 
luz llegue a todos los barrios dt> la ciudad, 
tanto uor eipmnlo a ro Raio. ptcPtera ('0-

mo a las poblaciones cercanas 1r Puangue, 
Codlgua. San Pedro y Alhué. Así pOdrán ins­
talarse grandes industrias. 

Escuela.- Hace falta una en Ji!1 Ba.io. 
Camino a Las Cabras.- Dehe acelerarse 

su construcción por la importanCIa. que tiene 

para la zona de MeUpilla, como para la de 
San Vicente; es necesario hacerlo totalmen­
te pavimentado. Hay fondos _ reunidos me­
diante contribuciones especiales. 

Agua Potable.- Hay que l'On~r una bom­
ba de mayal' potencia y estanques nuevos, 
de gran capacidad, para norma azar el con-
sumo. . . 

Ultimamente, debido a esfuel"7os de 18.1 
autoridades comunales y de] Diputada que 
habla, se ha solucionado en part~ este pro­
blema, antes pavoroso. 

Debe ayudarse a la Cruz Raja con una 
buena suma, para que pueda cunstniir su 
edificio en el terreno que le fué ollnado. 

La Caja de la Habitación debiera' construir 
una poblRción en MeJipilla, pues es la única 
localidad cabecera de departamento del Cuar­
to Distrito en que no lo ha hecho. Es tan 
urgente la construcción de esta población, 
que la Municipalidad se halla dispuesta a do­
nar los terrenos que fuesen ne,~esarios. 

Aeródromo.- En Melipilla se nlJede cons­
truir un gran aeródromo comercial, que pri­
meramente serviría de emergencia, y aue 
post~riormcnte. por las condiciones favora­
bles, falta de neblinas, etcétera, llegaría a 
ser el aeródromo futuro del Gran Santiago. 

Es preciso ayudar también al deporte me­
lipillano.- La comuna de Codigua necesita 
reparar la escuela; luz y fuerza Eléctrica de 
la ENDESA; una policlínica con servicios de 
matrona; reparar todos los caminos, especial­
mente los que van a Mel1pilla, a Puro-Quin­
cangue, a San Pedro, etcétera; construir, por 
intermedio de la Caja de la Habitación, una 
población para ca~pesinos. Finalmente, es 
preciso dotar a esta comuna de agua potable, 
de que carece totalmente. 

Comuna de El Monte. - El puente sobre el 
rlo Mapocho, de una sola vía, debe ser re­
emplazado por uno nuevo, de doble vía, pues 
así lo exige el intenso tráClsito que por él 
se realiza. Según El propio Departamento de 
Estudios y Planificación de la Dirección Ge­
nera] de Obras Públicas, no es conveniente 
el ensanche del actual, por estar ya muy an­
ticuado y con algunos deterioros, y porque 
será necesario, a corto plazo, tlO!lstruir la 
variante entre El Paico y Santa Ana, ]a cual 
incluye una nueva ubicación del puente so­
bre el río. Esta variante tendrá una longi­
tud 13,5 kilómetros. Se estima que costará 
65.000.000, y e] puente otros 20.000.000. Es 
una obra que deberá iniciarse cuanto an­
tes. 

A la Escuela Ecuador debe dotarse de 
prOfesor de música y (ducación física. 

Es preciso asegurar un buen itinerario al 
recorrido de los trenes locales entre Melipi­
lla y Santiago, con paraderos en Lo Chacón, 
y entre Arturo Prat y El Paico. 

Convkne, asimismo, dotar de agua potable 
a E] Pa:ico y a Lo Chacón, y que el Policlinico 
de El Paico, que . tiene local y elementos, 
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sea atendido por un practicante y una ma­
trona. 

La Escuela de Lo Chacón funciona en edi­
ficio ruinoso y antihigiénico. DebE cambiár­
sele de local o reparar el edificio, mientras 
se construye uno nuevo. Igualme:1te, hay 
que ayudar al deporte local. 

Comuna de Alh)lé. - Es urgente dotar de 
luz y fuerza eléctrica a Alhué. Actualmente 
hay energía de la Planta El Sauzal, a 20 ki­
lómetros de Alhué, en el límite de la pro­
vincia de Q'Higgins. Debería d~sde aquí lle­
varse a Alhué, San Pedro y Navidad, dotau­
do así de luz a varias poblaciones interme­
dias. y de energía a una zona agrícola muy 
importa:1te. 

Se podria aprovechar la energía eléctrica. 
como fmrza motriz para bombas elevadoras 
de aguas subterráneas, pudiéndose así regar 
grandes extensiones de muy buenos terre­
nos de rulo ... 

Conviene construir el,camirto de Rancagua 
a Alhué, según proyecto aprobado ya por la 
Dirfcción de Obras Públicas. y mejorar el 
caminu a Melipilla. arreglándolo definltiva­
me::te, con 10 que se acortaría la distancia 
de Rancagua a San Antonio en más de se­
senta kilómetros; dar término al tramo de 
camino dE ocho kilómetros. desde la Hacien~ 
da "Alhué" al Fundo "El peral", obra de 
poco costo y de gran importancia. ya que 
une a la Villa de Alhué con el camino Las 
Cabras-Melipilla, eliminando cuestas y pasos 
de esteros; elevar el Reté!l a Temncia de 
Carabineros; construir un nuevo local pa­
ra la escuela pública y preocuparse de ella, 
ya que su abandono ha significado que, de 
una asistencia media de doscientos alumnos, 
ha bajado ahora a sólo cincuenta; instalar 
teléfono público en la villa y construir un 
campo de deportes. 

Comuna de San Pedro.- En esta comunll 
el problema de la luz y fuerza eléctrica es 
uno de los más importantes. Debería traér~ 
seles desde "El Sauzal" a través de Alhué, o 
de la ENDESA en Melipilla, dándose así luz 
a varias poblaciones y enfrgía para traba­
j,os industriales o agrícolas. Esto principal­
mente posibilitaría el riego por aguas de na­
pas subterráneas. Es necesario arreglar to­
dos los caminos y puentes. 

Es preciso, igualmente, reparar las escue~ 
las actualmente existentes, para las que ya 
ha conseguido sumas el Diputada que habla; 
también las ha obtenido para la constn .. c· 
ción de la Escuela de Loica arriba. Es in­
dispensable dotar a (sta comuna de un po­
llcUnico para la atención dE' urge:1cia, con­
seguir la instalación de línea telefónica y 
construir un estadio deportivo. 

r 
Comuna de María Pinto.- Requiere con 

urgencia que se ;¡e dote de luz yagua po­
table; que se le repare su escuela, para lo 
que he conseguido fondos; que se instale una 
casa de socorros o policUnico, y que se ayude 
a los deportistas. 

Departamento y comuna San Antonio.-Es 
preciso continuar con mayor ritmo los tra­
bajos de defensa del puerto; estucliar y rea­
lizar la ampliación de su magnífica bahía; 
acelerar los trabajos de captación de agua 
del Río Maipo. asignando las sumas necesa~ 
rías de una vez. a fin de abastecer de agua 
potable a San Antonio y cartagena. Resuel~ 
to este asunto vital, es necesario proseguir 
la construcción cte alcantarillado en la co~ 
muna. qu,e paga 5 por mil de recargo en SU8 

contribuciones para éllo, y que sólo ha visto 
in vertin;e 5.5 millones hasta diciembre. 

Conviene iniciar cuanto antes la construc­
ción del liceo fiscal. para lo que existe una 
asignación inicial de 2 millones. Actualmen­
te funciona en 6 locales diferentes e inaplo~ 
piados; construír un grupo escolar en los 
terrenos de la plantación fiscal. frente a la 
Plaza. reemplazando a las Escuelas 1 de 
Hombres y 2 de Niñas, que funcionan en \0-
cales antihigiénicos e insuficientes; cons­
truír un edificio de colonias de v,erano para 
la F.scuela Experimental de Cultura pO'Pular 
Pedro Aguirre Cerda. de la comuna Quinta 
Normal. edificio que después de temporada 
podría usarse como Escuela; crear una Es­
cuela primaria en Tejas Verdes y otra en 
San Juan. 

Es conveniente que el Fisco dé a la Caja 
de Empleados Públicos una faja de terrt-no 
con el objeto de qu'e construya una población 
para los profesores. Presentaré un proyecto 
de ley en este sentido, y para su aprobación. 
pido el apoyo de mis Honorables colegas de 
Distrito. 

La Caja de la Habitación debe construir 
poblaciones obreras para reemplazar las po~ 
blaciones "callampas". Principalmente la 
Población Aspée debe recibir títulos defini~ 
Uvas o construírse luego casas nuevas para 
su traslado. 

Es preciso ampliar y reparar el refugio de 
obreros marítimos; iniciar cuanto antes los 
trabajos de defensa del río en Lo Gallardo, 
para evitar cortar el camino y cañerlas ma­
tric€s del agua potable; que las Cajas de 
Empleados Particulares y de la Habitación 
ayuden a los empleados de la Fábrica de Ra­
yón a construír la población en los terrenos 
Q.ue ellos ya han compradoO; que se vigile y 
reglamente la pesca de arrastre. para que 
no se perjudique a los pequeños pescadores: 
dotar a éstos de un frigorífico y de imple­
mentos modernos de trabajo; reemplazar el 
anticuado hospital por uno nuevo, con bue­
nos laboratorios. y Ojalá situado en el pla­
no, para la mejor atención de los enfermos 
del corazón; conceder terrenos fiscales y 
a.signación en dinero para la construcción 
del Cuartel de Bomberos de LloUeo; otorgar 
títulos definitivos de sus propiedades a los 
pescadores de La Boca del Río Maipo. 

El señor OSORIO.- ¿Me permite, Hono­
rable, Diputada? 
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El señor DE LA PRESA.- Me quedan muy 
pocos minutos. Honorable colega. 

Es necesario terminar el edificio de la Ad­
ministración del Puert(.; autorizar para que 
se desembarquen por San Antonio, mercade­
rías des.embarcables en puertos de primera 
clase. compensándolo así de habérsele arre­
batado la Refinería de Petróleos 'l.Jle los iD­

formes técnicos aconsejaban hacer en San 
Antonio, desestimados por consid.eracíones 
políticas; construír un galpón, aunque sea, 
en la estación de Barrancas, para proteger 
a los viajeros en días de lluvia. 

El viernes 10 del presente. tuve el honor. 
en compañía del alto funcionario del Minis­
terio de Educación. señor Gonzalo Latorre, 
y d·el Inspector Escolar, señor Cisternas, de 
dejar creado y funcionando en San Antonio. 
un grado vocacional de pesca y carpintería 
de ribera, el primero. en Chile, y por el que 
yo luché hasta tener éxitp, atendiendo a sen­
tidas aspiraciones del gremio de pescadores. 
Así. los hijos de ésto.~ y ellos mismos, podrán 
aprender modernos métodos de pesca y a 
usar y reparar los nuevos implementos. Este 
grado vocacIonal de pesca es una. necesidad 
para todo Chile, dado su largo litoral. San 
Antonio marcará rumbos con ello. Espoero 
que nuevas aportaciones fiscales permitan 
qu~ este grado vocacional. se transforme con 
el tiempo en una verdadera escuela especia­
lizada completa de pesca para orgullo de San 
Antonio y de los que contribuimos a crear 
este grado. 

De las comu~as del Cuarto Distrito ES la 
de San Antonio la que tiene mejores posibi­
lidad·es para financiar sus obras públicas. 

He h-echo un estudio sobre los derechos 
por valores cobrados en el servicio del puer­
to, y estimo que pOdría aplicárseles un por­
centaje variable de aumento, destinado ex­
clusivamente a ser invertido en las obras 
públicas de San Antonio. según prelación que 
se establecería. como ser: ampliación y ter­
minación de los trabajos de agua potable: 
construcción del Liceo Técnico. del grupo 
e...~olar. etcétera. 

Oportunamente- propondré. y pido la co­
laborac'ión de mis colega.s de distrito. un 
proyecto d¡e ley. por el que se pOdría percibi: 
Rflualmente, con el objeto de invertirla en 
obras públicas de San Antonio. la suma de 
$ 11.610.000. 

A esa suma se llega por el siguiente cua­
dro: 

Materia Mayor por VaJlOr per- Mayor valor 
centaje cibido anual- que se perci-

Cobre: 10 010 ' •. 
Carbón: 20 010 

. mente biría y desti-
naria a obras 
púbHcas de S_ 

Antonio 

$ 17.000.000 $ 1.700.000 
11.500.000 2.300.000 

Bencina: 25 0[0 
Vino: 30 oio . . 
Internación: 10 010 
Estadía y atraque 

de naves: 30 010 
Horas extraordina­

rias: 25 0[0 .•. 

Total aumento del 
derecho sobre va­
lores cobrados: 

3.500.000 
1.500.000 

38.000.000 

4.200.000 

4.900.000 

* 
875.000 
450.000 

3.800.000 

1.260.000 

1.225.000 

$ 11.610.000 

Estos aumentos han sido estudiados de 
manera de dejarlos siempre en términos equi­
tativos y más bajos que en otros puertos. 

En San Antonio d€bería mantenerse tamo 
bién en 30 casas más, por lo men(s. la po·· 
blación de pescadores. Y como hay un dé­
ficit habitacional de 1.000 casas. deber1an 
construirse poblaciones, aprovechando las di­
ferentes Cajas. 

Ayuda al Estadio y a los deportistas. Es 
preciso ceder terrenos fiscales al Club Atlé­
tico San Antonio para que haga su estadio 
propio. 

Comuna de Cartagena.- Es necesario do­
tarla de agua potable suficiente para sus 
grandes necesidade.s, <principalmente en el 
verano. Es ahora tan pavoroso este probl"'­
ma que la gente asalta los carros de los Fe­
rrocarriles para llevarse el agua de sus de­
pósitos destinados a la atención de los pasa­
jeras. 

Rlesolviendo este problema en san Antonio, 
queda automáticamente resuelto el de Car­
tagena. 

Conviene, asimismo. habilitar una policlí­
nica con atención de matronas; construir 
una Escuela en San Sebastián; terminar el 
camino a Lo Abarca y Lo Zárate, dejándolo 
definitivamente bueno y expedito. 

Ampliar y mejorar el alcantarillado; ayu­
d.ar al deporte local; invertir en obtas de 
beneficio general los fundos que por ley de­
be entregarle el Casino d€ Viña. 

Comuna 'de Santo DGmingo.- Es precise: 
construir defiDltlVamenLe el puente carreteró 
sobre el Maipo. de doble vía y concreto ar­
mado. Se favorece así a toda esa región, in­
cluyendo a Navidad; pavimentar los aCCeS06 
al puente en los dos lados, hasta unirlos con 
los caminos respectivos; crear una Escuela en 
Santo Domingo y una Policlínica moderna con 
atención de matrona; hacer caminos costane­
ros pavimentados por un lado hasta Matan­
zas y por el otro. hasta Algarrobo. aprovechan 
do en gran parte y modificando en pequeña 
parte los ya hechos. a fin de hacer una gran 
carretera pavimentada costanE:ra, que sería la 
más hermosa de Chile y que vendría a dar 
la importancia que merecen a todos est08 
balnearios del Departamento de Ban Antonio. 
inmejorables por su clima. bellos y pintores­
cos y los más cercanos a Santiago. 
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Conviene elevar a Tenencia el Retén de ca­
rabineros; dotar de teléfonos la, pOblación; 
hacer instalaciones deporti vas y estudiar si 
Santo Domingo podrá ser Villa Olímpica. 

C()muna de Navidad, - Esta ha sido una de 
las más olvidades comunas del País. 

Si el gobierno hiciera realidad la Planta 
Rap€l, se regarían grandes extensiones de te· 
rreno de esta comuna y de otras cercanas, 
dotándolas de luz y fuerza eléctricas que 
también servirían para vastas regiones de ta 
zona central, Si esta planta no se construye­
ra, habría que dotar de energía y luz de la 
ENDESA a la Comuna, que viniese de Melipi-
11a o de Rancagua a través de Alhué y San 
Pedro. 

Conviene la terminación ojalá este año, del 
puente sobre el Rapel; construir un puente 
defiritivo sobre el estero Navidad, recién des­
truído; transformar en Escuelas Granjas, con 
inLernajo y con edificios l111PVO~ V apropia­
dos, las Escuelas N. os 35 de Navidad, N. o 23 
de Ra~el y N o 33 de Pupuya; tender líneas 
telegráficas directas con San Antonio; insta­
lar línea telefónica hasta Navidad, la que 
ailnra Ilpga a 20 kilómetros de distancia. en 
Bucalemu, 

N(J hay casi caminos: hay que arreglarlos 
tor(l~ :,rhci:'fj1mente el de Matanzas a Na­
vidad, haciendo un transversaJ hacia vega 
de PLlpuya. Hacer pI de Navidad a Idango pa­
sawlr .H'r pI V~· !;( le Idango y la variante de 
TU""J'a'pa a Liranrhpr por el río. Es preciso 
dotar de servicio médico dos veces a la se­
m~r aq Caí'a de Sororros y ayudar a los de­
portistas. 

DenartamE'nto y C()muna de San Bernardo. 
Se requiere la construcción de un gran 

edificio fiscal en lo~ terrpnos Que, frente a la 
TJ1a -a (Jcu_'a~~ la antigua Escuela de Infan­
tería. En ese edifirio se ubicarían las oficinas 
dp ''1 ''1herf1llr:ión la Municipalidad, el Re­
gistro CiviL la Notaría, los Juzgados, la Ofici­
na de Ide'ltificación etcétera. Es preciso me­
jorar y ampliar los estadios deportivos. 

Construir un gran hospital de la Benefi­
c,enc'a ya que el que actualmente existe es 
en rart p anticuado y no puede prestar un 
b"en servicio, por cuanto es parroquial y se 
mantie>:e de pequeños f:ubsidios que consigue; 
P,,\r'~€r+ar las calles de la población ferro­
viar''l "Ba!maceda". y otras; instalar una 
p'8.a "p 'uee;os infantiles en la mismaPobla­
Ciép' P":mn~eoa, en terrenos donados para 
e1Jo q. 500 metros); instalar un Retén de Ca­
rabíY)ern~' rlntar de agua potable. luz eléctri­
Cll y tpléfono a las poblaciones de San Joa­
a'lín. AguirreCerda y otras; construir una po­
blación para obreros Que se entregaría a los 
act1Jales ocuuantes de la pOblaCión "callam­
pa", de Santa Marta; construir una población, 
Con la escuela respectiva y otros servicios. pa­
ra los areneros del Río Maipo '1ue ahora vi­
ven en una población "c~ampa": hacer que 
el politécnico "Alcibíades Vicencio", que ocu-

pa 240 hectáreas de buenas tierras y que tie­
ne una planta de inspectores y profesores que 
aicanza a 60 personas, cumpla el fin para el 
que fué fundado, pues ahora apenas cuenta 
con 300 muchachos, y con un índice de recu­
peraciÓ'Il inferior a 20 por ciento. El Gobier­
no había nombrado un distinguido coronel 
para dirigirlo, pero fue estorbado en su labor 
y arrastrado a un incidente grave. Ahora se 
ha designado con plenos poderes al presbítero 
señor Alfredo Ruiz Tagle, cuya vocación para 
estos problemas es de todos conocida. Espe­
ramos, confiados en su bondad e imparciali­
dad, que deje el plantel funcionando de mo­
do que salve de la vagancia y del delito al 
mayor número de los muchachos que cobije. 

Yo resumo así la situación de la Policlínica: 
l.o--El Politécnico de Menores "Alcibiades 

Vicencio", de San Bernardo, no ha cumplido 
con los fines establecidos en la Ley 4,447, por 
no haber tenido los recursos materiales, hu­
manos y técnicos necesarios. 

El actual panorama Que presente el paía 
en relación Con pI Problema de la Vagancia 
Infantil con caracteres Illarmantes conereta 
lo inopelante de la acción que en parte, ha 
ejercido este plantel. 

2. o-Este Establecimiento desde su crea-· 
ción ha vivido en constantes conflictos de or­
den ariministrativo y fnncional determinados 
por defidentes administraciones. 

3. o-Actualmente, el Politécnico pasa por 
un período de crisis total prOducida por ele­
mentos políticos que han perturbado y per­
turban toda acción encaminada a la supera­
ción de este problema. 

En razón de las aprecialJiones establecidas 
y al panorama anotado, se establecen las si-
1'-' ente~ ~onclusiones: 

1) Cumplimiento de los fines Que estable-
ce la Ley 4.447. . 

2) Aumento de la Población escolar a 1,000 
niños. 

3) Aumento de las condiciones materiales, 
humanas y df" Dr~SllPuesto qUe garanticen la 
atención del mayor número de menores, 

4) Reorgani7.ación total. .inclusivf' del pro­
fesorado, en la forma más imparcial que es­
timen convpnie!}te la Jefatura elel Servicio y 
el distinguido sacerdote dO'Il Alfredo Ruiz Ta­
gle. 

C()muna Cal"'l'a de Tango. - Existe Ley Se­
ca en la comuna, que debe suprimirse. Es 
preciso arreglar el camino. pavimentándolo, 
que pasa por Calera de Tango y e~palma con 
el camino pÚblico Santiago-San AntO'Ilio,' y 
ay1J dar al denorte. 

Departamento Maipo.-'- Comuna de Buin 
- El agua potable es el problema inmediato. 
- Es cuestión de reemplazar las cañerías vie-
jas y colocar una nueva bomba de mayor po­
tencia, lo que en total significarían unos 3,5 
millones de pesos, para triplicar el abasteci­
miento de agua de Buin, s':llucionando así su 
problema; el de Paine, que es angustioso, y el 
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de las pOblaciones de Lo Salinas, Maipo y Lin­
deros. Solucionado ésto, se comenzaría el al­
cantarillado. Es preciso arreglar y pavimentar 
los callejones de las parcelas, dotándolas de 
agua potable; Construír poblaciones obreras 
en Buin; instalar línea telefónica en Lo Sali­
nas; .hacer un puente carretero, paralelo al 
ferroviario en Viluco, por el que podría hacer­
se el tráfico del sur hacia Melipilla y San An­
tonio, descongestionando el tráfico hacia San­
tiago; modernizar y ampliar el Hospital de 
Buin, y ayudar a los deportistas. 

Comuna de Paine y subcomuna de Cham­
pa.- Es necesario construír poblaciones obre­
ras y para campesinos en Paine; Policlínica. 
con atención de matrona; solucionar el pro­
blema del agua potable que es terrible. El Di­
putado que habla ha podido comprobar que, 
en pleno día, no sale agua de las llaves de los 
pilones y se le ha dicho que, en muchas oca­
siones, debe esperarse. la madrugada para 
conseguirla. El agua de Paine es la misma' de 
Buin y, solucionando el problema de bombas 
y cañerías a que ya me referí, quedarían am­
bas·comunas con la buena dotación de agua 
que viene de Guindos. 

Es preciso, asimismo, arreglar y dejar expe­
dito el camino a Aculeo por Cholpi 

La población de Champa no pertenece a sus 
pobladores, sino a los fundos. Sería justo que 
los pobladores fuesen los dueños de sus casas, 
para lo que se debería expropiarlas por ley, 
vendiéndolas el Fisco a los ocupantes paga­
deras en varilos años plazo. Cuando esta idea 
sea viable, presentaré, oportunamente el pro­
yecto respectivo: espero contar con la adhesión 
de los colegas del Cuarto Distrito. 

Debe estudiarse la parcelación, en lotes ra· 
zonables y de explotación de rindes económi­
cos seguros, de la Hacienda Hospital, dando 
preferencia a los trabajadores del fundo que, 
por sus años dI' servicio y sus dotes de ido­
neidad hayan demostrado su capacidad para 
ser propietarios. 

Es indispensable dotar de una pOliclínica 
a Champa.- Como decia al comenzar, ojalá 
todas estas necesidades sean resueltas por el 
Ministerio respectivo. Como la mayoría co' 
rr,psDonae al Ministerio de Obras, espero 
del buen Ministro que tenemos, que estudie 
su solución dentro del plan general de obras 
públicas y de un plan extraordinario que, 
estoy cierto, él ha de impulsar, para colocar 
a Chile eh el rango que se merece. 

El resto de nuestro tiempo lo va a ocupar 
el Honorable señor Meléndez. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan no interrumpir. 

24-.-HOMENAJE POSTUMO A LOS ESTU­
DIANTES DEL COLEGIO SALESIANO 
JUAN BOSCO, FALLECIDOS EN EL AC­
CIDENTE ULTIMO OCURRIDO DU­
RANTE UNA EXCURSION A LA COR­
DILLERA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente) ,- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Meléndez. 

El señor MELENDEZ (Poniéndose de pie), 
- Honorable Cámara: 

Esta tarde, el <;eñor Presidente rindió, por 
acuerdo de los Comités Parlamentarios, un 
emotivo homenaje póstumo a los jóvenes es- \. 
tudiantes caídos en nuestra cordillera. 

Desgraciadamente, varios parlamentarios 
teníamos el propósito de levantar nuestra 
voz para asociarnos a este homenaje; pero. 
por la razón dada, no nos fué posible cumplir 
con ese anhelo, 

Sin embargo, no he querido quedar defrau­
dado en mis propósitos y, gracias a la genti­
leza del colega DI! la Presa, puedo cumplir 
mi cometido. 

Hay padres enloquecidos por el dolor y 
madres que, no pudiendo soportar ya más 
sufrimiento, han recibido ellas mismas el la­
tigazo de una dolencia que puede ser defini. 
tiva. ' 

Honorables colegas: He vivido cerca de la 
muchachada. Me pareció siempre que no es 
posible pensar en un Chile más altruísta, 
más justo y más humano, si los principios 
del amor, de la justicia, de la solidaridad y 
de la fraternidad, no son inculcados en los 
niños y en los adolescentes. Para ello, fun· 
dé hace 34 años el Bando de Piedad de Chi. 
le, cuyos niños de ayer actúan con nobleza 
en las más generosas actividades del país, 
Muchos de esos rostros veo en este hemiciclo, 
Tal vez, por eso, porque he conocido de cerca 
el fervor de los padres y porque he vivido es­
cuchando los cantos llenos de futuras prome­
sas de las almas juveniles, es que esta des­
gracia inmensa repercute en mi espíritu con 
un eco tan hondo y tan humano. 

Pero, en este cuadro de dolor, como pre­
tendiendo la. vida afianzar un grito ante un 
triunfo de la muerte, han surgido lecciones 
que debemos exaltar. Dijeron los abnegados 
rescatadores de los cadáveres aparecidos. 
que no pOdrían olvidar jamás el gesto del 
maestro don Juan Alcaino Valenzuela, que, 
ante los elementos desatados en desafío mor­
tal, pretendió defender y cubrir con su pro. 
pio cuerpo, en arranque supremo, las vidas 
de dos de sus discípulos más cercanos. No le 
bastaba a ese maestro la jornada diaria ago­
tadora y difícil que debía iniciar muy temo 
prano porque su residencia estaba en Puente 
Alto. De seguro su presupuesto exigüo lo 
Obligó a buscar distante una casa barata pa­
ra los suyos. No le bastaba seguir enseñan. 
do fI. sus alumnos ante la naturaleza y bus· 
car para ellos en la montaña nevada, mayor 
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vigbr físico y más pujanza para sus almas, 
sino que en el instante postrero tuvo el ade­
mán heroico para salvar, si era posible, esas 
vidas en formación. Su actitud desesperada 
y final, nos habla al corazón y nos enseña 
cómo los maestros de verdad entienden sus 
deberes y nos permiten rendir en el profesor 
muerto un homenaje a todos los maestros de 
la Patria. 

He allí un héroe de la paz.- Dije que estos 
hechos trémendos permiten extraer conclu­
siones útiles. En este caso, contamos con or_ 
gullo, con la abnegación y el espíritu de sa­
crificio de los oficiales y soldadps del RegI­
miento de Ferrocarrileros, del abnegadísimo 
Cuerpo de Carabineros, de la Defensa Civil 
J de los Grupos Andinistas, cuya tarea exhi­
bo como un ejemplo noble y 'lignIficado!. 
Estos elementos han actuado hasta con se. 
rlo riesgo de sus vidas; pareoe que escucha­
ban los acentos lastimeros de las almas he_ 
ridas de las madres, y se agigantaban. Re­
ciban el testimonio de mi admiración, la 
gratitud del ciudadano y el reconocimieni'l 
de la patria que se siente orgullosa de tan 
predilectos hijos. 

Pero no es posible contentarnos con dar 
expresión a nuestra pena y con adoptar me_ 
didas, dictar leyes que impidan en los in­
Tiernos el acceso de los estudiantes a sitios 
cordilIeranos apartados y peligrosos. Es uro 
gente pensar en los cinco hijos del maestro 
ejemplar, y también velar por el hijo póstu­
mo del señor Alcaíno que nunca sabrá de las 
ternuras de ese hombre dos veces bueno, ca. 
mo padre y como maestro. Es también apre­
miante ir en ayuda material de las viudas 
sin fortuna que perdieron en el hijo, el ro­
sado amanecer de muchas noches de inquie­
tudes y de sombras. Para estos fines, Hono. 
rabIe colegas, apelo a vuestros sentimientos, 
a fin de que, a pesar de la penuria del era· 
rio que todos reconocemos y después de califi­
car concienzudamente los casos, otorguemos 
una pensión de gracia a la madre, esposa e 
hijos del maestro muerto en actos de servi­
cio, porque el señor Alcaíno estaba en la 
montaña al servicio de sus alumnos, en pIe. 
na faena educadora. Y también demos esta 
pensión a aquellas madres viudas que perdie. 
ron en el hijo la posibilidad de que los últi­
mos años de sus vidas transcurrieran sin po­
brezas, sin zozobras, sin amarguras. 

Reciban todos los hogares afectados por la 
desgracia ht-rrible, nuestra palabra de adhe. 
sión y aliento. 

Con gesto profundamente humano, enju­
guemos las lágrimas derramadas por esas fa_ 
milias y que la mano de la Patria compren­
siva y blanda no haga más salobre el llanto 
de los' que sufren con la amenaza de la mi. 
seria. 

He dicho. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El turno siguiente correspimde al 
Comité Liberal. 
, El señor CAMPOS (don Enrique). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don Enrique). - (Po. 

niéndose pie,. Señor Presidente y Honorable 
Cámara, nosotros, los Diputados liberales. 
nos hemos séntido comprendidos en las her· 
masas palabras que pronunciara el Presi_ 
dente de esta Honorable Cámara, al adhe­
rir al duelo nacional que aqueja a la pa. 
tria con motivo del desapareCimiento de los 
jóvf:>nes que han pp.recido en 1:\ ~ordillera. 

Pero, en virtud de que otros grupos parla. 
mentarios han alzado su voz, los Diputados 
liberales queremos hacer presente también 
nuestra congoja y nuestra pena, en estos 
momentos tremendamente angustiosos que 
ha vivido la nacionalidad. durante los últi. 
mas días. 

La Cámara de Diputados, siguiendo una 
noble tradición, suele rendir homenale a 
hombres que durante toda una vida, se en­
tregaron de lleno al servicio de la colectl. 
vIdad. Los señala como un ejemplo. para 
que, en esa forma, reciban la debida grati· 
tud. • 

En esta ocasión, no podemos rendir hb. 
menaj e a una vida lograda; pero entriste­
cidos, rendimos un tributo dolorido a las es_ 
peranzas que entrañaban las veintiuna vt· 
das que quedaron para siempre dormidas en 
el blanco sudario de los Andes. 

Esos jóvenes que, acompañados 
maestros, fueron a buscar solaz en 
dillera de los Andes, encontraron, 
sadamente. la muerte. 

de SU!! 

la Coro 
impen-

Quizás este hecho rppresenta, un poco, el 
destino de nueRtra tierra. 

Hay momentos en que Chile, este bendito 
suelo en que nacimos, se siente convulsio_ 
nado por espasmos geológicos, y v'emos Que 
hasLa las grandes ciudades como Santiago, 
Valparaíso. Chillán. Concepción. esforzada­
mente erigidas, caen súbitamente pulveriza­
das por el trágico vaivén de los terremotos. 

TambIén se conmueven los caminos del 
mar, en los que nuestros marinos serena· 
mente empuñan el timón del progreso. 
¡Cuántas veces nuestras naves, heroínas en 
la aventura del mar, se ha 1 perdido en las 
rutas de los canales del sur o se han enfreno 
tado a las furias desatadas del océano inmen· 
so e implacable! 

Por esta razón, ésta es una patria de va.. 
lientel\, una patria <le Qombres serenos ., 
audaces, que tienen un claro y hOlldo sen· 
tldo de la vida. Por esto, aquí han florecIdQ 
guerreros que, con su espada: han abierto 
los surcos de la libertad soberana; aquí han 
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surgido genios que, empinándose sobre las 
mezquindades terrenas, han levantado un 
edificio espiritual y social que, nos hacp. sen. 
tir un legítimo orgullo de nuestra nación. 

Porque comprendemos el dolor de esos 
hogares que, como una compensación de 
toda la vidadt: sacrificios, veian en la son· 
risa de esos nJ60s, la satisfacción a sus es_ 
fuerzos, el premio a sus virtudes, quizás la 
explicación de su propiaextstencia; porque 
comprendemos el inmenso dolor de esas ma­
dres y de esos padres que ahora solamente 
oyen su propia pena en la gran oquedad del 
silencio de las voces que ya no son. los Di­
putados liberales deseamos expresarles nues· 
tras sentimientos más cordiales y compren_ 
sivos. Yo quiero también tlue lleve mi voz 
dolorida nuestro sentimiento de pesar a la 
Congregacion Salesiana. Fui alumno del Co­
legio Salesiano de San José, de la lejana 
ciudad de Punta Arenas. ¡Esos santos Pa. 
dres me enseñaron a rezar. a leer y a amar 
mi tierra! Sé, cómo ellos, como verdaderos 
padres no solampnte de la liturgia. sino tam­
bién de los sentimientos velan por sus alum. 
nos, como si fueran ¡:;us verdaderos hijos. 
Por este motivo. comprendo los tremendos 
momentos de congoja que están viviendo. 
Vaya para ellos. también, desde esta alta 
tribufla nuestra palabra amiga, cordial, fra-. 
terna y comprensiva. 

Señor Presidente desde el perfil de los 
Andes, donde moran los cóndores. ha sali_ 
do una bandada de blancas palomas Que. 
como un desgarro sublime del alma chilena, 
ha ido a arrullar~e pn la infinita y compren­
siva ternura tie DIos. 

25.-NECESIDAD DE IR EN AYUDA DE LAS 
PROVINCIAS DEL SUR DA~IFlCA­
DA~ POR EL TERftFM01'O Y POR LOS 
TEMPORALES OCURRIDOC;;¡ EN LOS 
Ul)T'IMOS MESES. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi' 
dente).- Le quedan seis minutos al Comité 
Liberal. _ 

El señor DEL RlO (don Humberto).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELlER (Vil'p.pT€lll­
dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DEL RlO (don Humberto).- Se­
ñor Presidente, a raíz del terremoto y de las 
inundaciones Que anegaron la zona centrl'll 
en el mes de mayo recién pasado. el Gobierno 
anunció el envio de un proyecto "'f' lPV pa­
ra ir en ayuda efectiva de los damnificados. 
p-ero hasta el momento no hemos conocido 
nmgún proyecto que pueda resolver la afllc' 
tiva situación de toda esta vasta 2lOna de 
n u~stro tE'rr1torto. 

En. efecto, señor Presidente. se han toma­
do algunas medidas que bien pOdrian Ua-

marse de emergencta, como la de haber en­
viado ropa, alimpntos y medicamentos a la 
zona devastada, pero el problema de fondo, 
el problema "habitacional", no ha sido re­
suelto en absoluto, y aún no tenemos ningún 
proyecto que tienda a darle verdadera solu­
ción. 

Por este motivo, señor Presidente. he que­
rido levantar mi voz .para solícitar al Supre­
mo Gobierno que envíe un proyecto de ley 
que permita la reconstrucción de toda esa 

. vasta ~ona tan maltratada por fenómenos 
de la naturaleza. 

Considero que es indispensable que el Go­
bierno dé un financiamiento adecuado a 'm 
proyecto de ley sobre la materia que ya fué 
discutido Jlor esta Honorable Cámara. y que 
actualmente se encuentra en el Honorable 
Senado, pero cuya tramitación se ha debido 
suspender. precisamente, por la carencia de 
financiamiento. 

A juicio del Diputado que habla, la mE'­
jor solución para llevar a cabo la r€construc' 
ción de esta zona, sería la de otorgar a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio los 
recursos n: cesarios para el cumplimiento de 
su cometido. 

Actualmente, esta institución cuenta flola­
mente con un aporte fiscal de ciento v,eirtt.e 
millones de pesos anuales. suma absoluta­
mente insuficiente. Debido a esto. la e" 'j')­

ración, hftsta la fecha. no ha podidr'), reali­
zar la reconstrucción de l<ls edificios u·~>:truí­
dos por el terremoto del año 1939. A(I·emá.'l. 
posteriormente se han ido incorporandn a lns 
benpflcios de este organismo una serie de 
ciudades de otras partes del país 't¡u€ se han 
visto afectadas por diferent'ps catást.r()·'0~ .oir¡ 
que 8€ le hayan dado. al mismo tiempo. fr"g 
medies necesarios para abordar todas e~tas 
situaciones. 

Sería neces¡¡.rio. también. introducir algu­
nas modificaciones en la actual Ley Or!!il n ~a 
de la Corporación de Reconstrucción. ya QUe. 
con la inflación los costos de producción han 
aumentado en forma tal. 0"'(" ."0 irn"'"sihle 
emproender la construcción de una casa >:0-
bre la ba~ dp los préstamos actu'1' p, F'v:l)-' 
te un límite de trescientos mil pesns paTa 
los préstamos corrientes Que pupde conc'f'd,,,r 
la Cornorac'\ón suma con la que, como la 
Honcrable Cámara puede comprE'nder E'S im­
posible "ealizar nInguna, construcción que 
dé seguridad dp llenar las má.~ mínimas con­
diciones que requiere la edificación. 

Además. spñor Presldp.nt-e. ~reo ne~f'sario 

qUE el Gobierno emprenda la realización de 
algunas obras públicas indispensables en esa 
zona. especialmente en aquellas regiones Que 
e.<;tán aisladas del centro del país. Me refie­
ro en especial, señor Presidente. a algunas 
ciudades de la provincia de. Maule, que no 
cuentan con caminos. ya que los poc'Os que 
hay han sido cortados por el último aluvión. 
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Es inct.¡.spensable construír los caminos de 
San Javier a Constitución y de San JaVIer u, 
l él uquenes. Actualmente, estos dos caminos 
se encuoentran interrumpidos a causa de la 
aestrucClOn del puente ubicado .sobre el fío 
LuncomIüa. Además. el camino de San Ja­
v!er a Constitución sólo Se encuentra ter­
m,nad,o en una minima parte; la CClJstruc­
Clan del resto, a pesar de las reiteradas pe­
tIciones del Padam<ento en este sentido, ni 
siq Ulera soe encuentra en estudio. 

Por estas consideraciones. deseo, señor 
P .. t;~"loellt,.e, que mis observaciones se hagan 
(cegar al Supremo Gobierno, con el objeto de 
qJ.'-', Si 10 tiene a blen, soe sirva enviar el 
~ruy'écto corroespondlente al Oongrpso Na­
uu"a" para dar a.sí una justa solución a es­
ta aspIración de los habitantes de toda la 
zona devastada por el último terremoto y 
tJUl lOS aluviones. 

Naa.a más, señor presidente. 
E, s·eñtor CORREA LETELIER (Vicepresi­

aell&eJ . - S€ enviará el oticio solicitado por 
beO o'eñoría. 

2¡;. -DISTRIBUCION DE LOS FON DOS HE­
UNIDOS PARA AYUDAR A LAS FAIUl­
LlAS DE LAS VICTIMAS DEL SINIES­
TRO OCURRIDO EL 1.0 DE ENERO D}<;L 
PRESENTE ANO, EN LA CIUDAD DE 
VALPAR.USO. 

El seúor DEL RIO (don Humberto).- El 
n-sto de nuestro ti,empo lo hemos cedido al 
Honorable señor Mallet, señor presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresi­
dente).- Ti,ene la palabra el Honorable se­
nor Mallet 

El soeñor MALLET. - señor Presiaente, 
hace un mes. presenté un proyoecto de acuer­
do. qu,e mereció la aprobaC'ión de <,sta Ho­
aorable Cámara, dastinad() a olJten~r los 
antecedentes relacionados con la cantidad de 
dmero recaudado en las colectas que se hi­
cieron a beneficio de las familias de lus víc­
tImas del siniestro ocurrido ello de enero 
..le este año, en !a ciudad de Valparaisll. 

Han llegado estos antecedentes a la Ho­
norable Cámara. y ell'Üs merecen algunas 
rf'fj.exiones. soeñor Presid.ente. 

Las diversas ¡.,ersonas y entidades que con­
tribuyeron con fondos y erogaciones a jun­
tar dinero. lo hIcieron con el Objeto de que 
€ste dinel'o se destinara a ayudar a las fa­
milias de las viL!timas de este siniestro. 

Puen bien, señor Presidente, la Embajada 
de Estados Unidos señaló -dentro de su po­
lítica de buena vecindad - su intención de 
ayudar -esto se publicó en la prensa de Chile 
-,.... al M~yor de Carabineros don Raúl Albor­
noz Que resultó 2'ravemente herido en el in­
cendio de Val paraíso . Una vez que falleció el 
Mayor Albornoz en Estados Unidos como con­
secuencia de las heridas recibidas en el si­
niestro, dicho pais col'ró a Chile la suma de 

$ 269.000 por concepto de funerales. Por lo 
menos en el informe, que lleva la firma del 
señor Ministro del Interior, sobre la inversión 
de los fondos recolectados por el pueblo de 
Chile para ayudar a los damnificados, se di­
ce que se ha debido destinar esa c:¡¡antiosa 
sunla a yagar los funerales. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Hay que contarle esto al señor Milton Eisen­
hower, para que diga si ésta es una muestra 
de la políLica de Buena Vecindad que dice que 
inspira a su Gobierno. 

El seüor MALLET.- A raíz de esta catás­
trofe, el Gobierno tomó decisiones importan­
tes. Declaró duelo nacional y expresó que se 
haría cargo de los funerales de las víctimas. 

Pues bien. señor Presidente, en la ,cuenta 
enviada a la Honorable Cámara por el señor 
Ministro del Interior consta que dichos fu­
nerales no fueron pagados por el Gobierno, 
como se dispuso primeramente. sino que fue­
ron cubierto con los fondos recolecta'dos pa­
ra los damnificados, para las viudas y para 
los huérfanos de las víctimas. Por este con­
cepto se gastó la elevada suma de $ 666.079, 
que, como digo, se restaron de los fondos re­
colectado.~ . 

El señor IBAREZ. - ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MALLET. - Dispongo de muy po­
co tiempo. Honorable Diputado. 

El señor IBA:REZ.- Es muy breve lo que 
tengo que decir. 

El señor MALLET.- Le concedo la inte­
rrupción a Su Señoría siempre que Se me 
prorrogue el tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, toda prórro­
ga de tiempo es con perjuicio del turno del, 
último Comité. 

El señor MALLET.- Excúseme entonces, 
Ho~orable colega. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. El 
Ministro del Interior de la época encontró 
oportuno-óigalo bien la Honorable Cámará­
destinar $ 50.000 para comprar un equipo de 
fútbol a los viejoscracks. i No sé qué tie­
nen que ver éstos con los damnificados por 
el incendio de Valparaiso! 

El señor HUERTA.- Deben estar muy que­
mados. 

El sefíor MALLET.- Los viejos cracks re. 
cibieron el equipo que costó $ 50.000 y reall­
zaron una partida de fútbol para reunir fon­
dos en favor de los damnificados. ¿Y qué ocu­
rrió. señor Presidente? Que, como dice el in­
forme, se produjo un déficit. en este beneficio 
de los viej os cracks. de $ 7.642.10. 

El señor PIZARRa (don Abelardo).- Ese 
fué un auto goal. 

El señor MALLET.- Y se produce ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Honorable Diputado, ha terminado 
el tiempo del Comité Liberal. 
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Él señor MALLET.- Señor Presidente, rue­
go a Su Señoría que recabe el asentimiento 
de la Sala para prorrogarme el tiempo por 
dos minutos solamente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Ese 
empate se define en dos minutos más. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. I 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Hay oposición. 

27.-CELEBRACION DE UNA CONFERENCIA 
DE ESTADOS AMERICANOS EN LA 
CIUDAD DE CARACAS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . 

El turno siguiente corresponde al Comité 
.' Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA ~TELIER (Vicepresi­
dente>.- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Es 
la misma cancha. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara, el 13 de mayo de este año, 
el Honorable Senado tomó un acuerdo de 
enorme trascendencia: Sugerir al Supremo 
Gobierno que no se haga representar en la 
Conferencia de los Estados Americanos. que 
se realizará el próximo año en la ciudad de 
Caracas, mientras en Venezuela no se resta­
blezca la plena Vigencia de los derechos hu­
manos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se 
adelantaron demasiado. 

El señor ALEGRE.- El autor de la indi­
cación fue el Honorable Senador señor Euge­
nio González: y Senadores de todos los par­
tidos políticos, sin excepción, apoyaron ese 
acuerdo. 

Señor Presidente, esta actitud del Honora­
ble Senado de Chile ha tenido repercusión 
continental. Así es· como en el Uruguay, el 
Diputado Venancio Flores, del Partido Unión 
Cívica, partido católico, presentó un moción 
similar, que fué aceptada por la casi unani­
midad de los Diputados asistentes.. Por su 
parte, el Honorable Senado de esta misma 
República, con motivo de la visita que hizo 
a ese país el ex Presidente de Venezuela, se­
ñor Rómulo Betancourt, rindió homenaje a la 
persona de este ex Mandatario. 

En Bolivia, la prensa del país y la Central 
de Obreros Bolivianos han manifestado tam­
bién su opinión en el mismo sentido. 

El señor HUERTA .. - ¿Se tomó en cuenta 
a los presos bolivianos? 

El señor ALEGRE .. - En Costa Rica, la Cá­
mara de Diputados, por acuerdo de 44 de sus 
miembros, de los 45 asistentes a la sesión, 
aprobó un voto de solidaridad con el pueblo 
de Venezuela, 

En la República de México, diez Senadores, 
encabezados por el doctor Luis Rodríguez, di­
rigieron un cable al Presidente de Venezuela, 
coronel Pérez Jiménez" solicitándole respeto 
para los derechos humanos en ese país. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Sí 
le queda tiempo, acuérdese del pueblo chile­
no, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Pizarro ... 

El señor ALEGRE.- En Guatemala, se­
ñor Presidente, el Congreso ha condenado 
los métodos del Gobierno establecido en Ve­
nezuela, debido a que se están conculcando 
los derechos humanos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo>. - ¿Se 
han liberado los presos también allá? 

El señor CORBALAN.- No haga chistes ma­
los, Honorable colega. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Me­
jórelos, Su Señoría! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar ·dlp.ncio. 

El señor ALEGRE.- Me atrevo, Honorable 
Cámara, a formular estas observaciones, por­
que los tratadistas más serios, los estudiosos 
del Derecho Internacional, han concluído que, 
cuando se atenta contra los derechos huma­
nos, el hecho de que un país extranjero pro­
teste por ello, no importa una intervención 
en la política interna de ese país. En efec­
to. señor Presidente, los países signatarios 
de la Carta de San Francisco y de las con­
clusiones de la Conferencia de Bogotá, han 
aprobado estos principios. han sustentado es­
tos derechos y, al mismo tiempo, han con­
traído la obligación de velar por que sean 
respetados. 

El señor HUERTA.- ¿Argentina y Bolivia 
son signatarios de esa Carta, Honorable Di­
putadO? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-­
dente).- Honorable señor Huerta, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- En realidad, Honora­
ble Cámara, es verdadernmente crítico el ré­
gimen imperante en ese país, donde hay par-­
lamentarlos como Morales Carrasco, Lepage, 
Dubuc y otros, qut: hace más de tres años 
están en prisión, a donde han sido llevado! 
sin forma alguna de juicio. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Pizarro, don Abe­
lardo. llamo al orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, Ve­
nezuela efectuó elecciones en noviembre del 
año pasado; pero cuando los dirigentes po­
líticos observaruIl qUIl la voluntad mayorita­
ria de la ciudadanía les era adversa, suspen­
dieron el recuento de los votos .que hacía. el 
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Tribunal- correspondiente, y después de tres 
ellas, proclamaron un triunfo fabricado por 
las propias autoridades. 

Estos hechos, Honorable Cámara, significan 
que en ese pais Existe un régimen en el cual 
se conculcan en forma abierta los derechos 
humanos y en que el crimen polítiCO se ha . 
tornado endémico. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Se refie­
re a Rusia Su Señoría? 

El señor ALEGRE. - La conciencia demo­
crática de Chile, la conciencia democrática 
de esta Honorable Cámara, debe reflejarse 
en una actitud frente a los sucesos de ese país 
que estoy relatando, porque esos hechos no 
nos son aj enos. 

De ahí, señor Presidente, que el Partido 
Socialista Popular ... 

El señor PIZARRO <don Abelardo). -- ¿Es 
Partido de Oposición? . 

El señor ALEGRE.- ... haya resuelto soli­
citar al Supremo Gobierno que haga suya la 
moción aprobada por el Honorable Senado 
del país, en el sentido de que Chile no con~ 
curra a la décima Conferencia de los Estados 
Americanos, que se realizará en Caracas, 
mientras en Venezuela esté vigente un régi­
men de conculcación de los derechos huma­
nos y se mantenga en prisión a gran canti­
dad de opositores al Gobierno de ese país. 

Señor Presidente, haré llegar a la Mesa 
un proyecto de acuerdo en el sentido indica­
do para que la Honorable Cámara, si lo tie­
ne a bien, dirija el oficio correspondiente en 
su nombre al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. En todo caso, solicito que se di­
rija el oficio mencionado en nombre del Co­
mité Socialista Popular. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Se enviará el oficio a que se ha 
referido Su Señoría, en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

.. El señor MALLET.- Y en nombre del Co­
mité Socialista. 

El señor DURAN.- Y del Radical, señor 
Presidente . 

El señor COFRE.- En nombre del Comi­
té Independiente, también. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio en referencia 
en n'Jmbre de los Comités Socialista Popular. 
Socialista, Radical e Independiente. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, pi­
do que se recabe el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Alegre, en nombre de la 
Corporación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para proceder en la forma pro­
puesta por el Honorable señor Mallet. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 

28.-NECESIDADES DEL CUARTO DISTRI­
TO DE SANTIAGO.- ALCANCE DEL 
SE~OR 080RIO A OBSERVACIONES 
FORMULADAS EN LA PRESENTE SE­
SlON POR EL SE:ROR DE LA PRESA 

El señor OSORIO - Pido la palabra. 
,El señor CORREA J;.ETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede usar de .ella Su señoría. 
El señor OSORIO.- Acabo de escuchar, 

con mucha atención, el discurso de mi esti­
mado COlega Honorable señor Rafael de la 
Presa, relacionado con una serie de prOble­
mas que aquejan al cuarto distrito que tene­
mos la honra de representar en esta Corpo­
ración. Pero creo, señor Presidente, que la 
manera en que el Honorable colega ha enfo­
cado el problema es errónea, por dos razones 
fundamentales. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Honorable señor Pizarro, llamo al 
orden a Su Señoría. 

Ruego a Su Señoría se sirva no interrumpir. 
El señor OSORIO.- Indudablemente, en el 

cuarto distrito hacen falta escuelas, liceos, 
caminos, agua potable, etcétera. Me habría 
agradado haber escuchado cómo Su Señoría 
solucionaría este problema. Me va J. perdo­
nar el Honorable colega que me expr~se en 
estos términos. 

En San António existen casos como el de 1& 
población "callampa" llamada "Juan Aspée 
Pizarro", que ha servido para especulacio­
nes políticas en este último tiempo. 

La mayoría de los candidatos, tanto a par­
lamentarios como a regidores, llegaron a esa. 
población, más que nada, a especular con la. 
miseria de sus pobladores. La constiturión 
de esta población fué autorizada por el Go­
bernador designado por el anterior régimen. 
Se autorizó la permanencia de 12 familias 
para que, con el correr del tiempo, ésta lle­
gara a transformarse en una población de 
460 familias. Pero ¿qué pasó, señor Presi­
dente? 

Yo creo, señor Presidente, Que esconve­
niente tratar estos problemas a fondo, co­
mo corresponde. 

En el Departamento de Obras del Minis­
terIo de Obras Públicas hacíamos un cálcu­
lo para establecer el valor de la urbaniza­
ción de estos terrenos, que no son del pa.­
trimonio particular, que alcanzaría a cerca 
de trescientos millones de pesos. En e.ste 
mismo Departamento de Obras existe un es­
tudio para construir una dársena en ese lu. 
gar que ampliaría el puerto de San Antonio. 
y c~yo costo, según nos decía un ingeniero. 
ascenderá a ochocientos millones de pesos, 
más o menos. 

Estimo que esta situación debe arreglarse 
en conformidad a dos proyectos de acuerdo 
que he presentado hace unos quince dias, y 
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a los cuales, desgraciadamente, todavía no 
ha dado lectura el señor Secretario. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Honorable Diputado, ha termina· 
do el tiempo' del Comité de su Partido. 

29. -ADHESION A HOMENAJE POSTUMO A 
ESTUDIANTES DEL COLEGIO SALE_ 
SIANO "JUAS BOSCO", FALLECIDOS 
EN ACCIDENTE OCURRIDO DURANTE 
UNA EXCURSION A LA CORDILLERA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). ..- El turno siguiente corresponde 
al Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor GON7.ALEZ (don Pedro). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor.. CORREA LETELIER (Vicepresi-
4ente). - Tiene la palabra Su Señorta. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). - Se. 
ñor Presidente, los Diputados conservadures 
tradicionalistas también desean hacer llegar 
~u voz de consuelo a los Reverendos Padres 
Salesianos y a los hogares de los niños cu· 
yas vidas fup-ron tan cruelmente troncha. 
das por la inexorable mano del destino. 

Los Diputados de estos bancos compren­
den el dolor de las madres y de los padres 
que han visto desaparecer a los hijos que 
eatn toda su esperanza. 

Quiera \ Dios dar a sus atribulados corazo. 
nes el consuelo de una resignación cristia' 
na. 

10. -INFLUENCIA DE LA CALIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES'ESCOLARES EN 
LA REDUCCION DEL ANALFABETIS. 
MO EN EL PAIS. 

"El señor GONZALEZ (don Pedro). - Se­
ñor Presidente, en mi anterior intervención 
y en relación con el problema educacional 
del país declaré el interés que me mereceq 
las cuestiones relacionadas con la educación 
del pueblo, y muy particularmente, con la 
primera enseñanza. 

Voy a tocar otra vez este tema, de palpi. 
tante actualidad, ya que constituye una ver· 
güenza pÚblica el alto índice de analfabetis­
mo en el país, y a manifestaros mi pensa. 
miento sobre la solución de este problema, 
constituído especialmente por la falta de lo· 
cales escolares. 

No pueden aspirar a llamarse civilizadas 
ni pueden l~brar la felicidad de sus hijos, 
aquellas naciones que abandonan al niño a 
su propia suerte, proyectando de esta mane_ 
ra, hacia los días venideros, el fantasma rie 
su propia desgracia y de su propia desespe­
t'ación. 

No podemos colocarnos una venda en los 
Ojos, y negar la tremenda realidad de Que 
la ignorancia es causa de odios, vicios e in.. 
moralidad. Urge, pese a lo que se haya he-

cho por remediar el mal, encarar con since. 
ridad y cívica entereza la parte de respon­
sabilidad que a cada uno de nosotros concier­
ne. 

La nación está en crisis, en falencia tre­
menda en materia de edificación escolar·. 
Esta crisis y p.sta falenr:la alcanzarian ya 
niveles exagerados si la iniciativa partlCu. 
lar no aportara su ayuda generosa al Esta­
do con patriotismo que no me cansaré de 
señalaros. 

La experiencia permite insistir en algo 
que la ciudadanía conoce, y que la prensa 
recoge a diario: la falta de locales escolarf's 
y el estado deplorable en que se encuentran 
los q1le están en uso. En efecto, salvo loS 
establecioientos levantados por la SoCiedad 
Constructora de Establecimientos Edur.acio_ 
nales, y un pequeño número de los arren· 
dados. el re . .,to c.arece de las condicionf'~ mI 
Ilimas de seguridad, salubridad y comodidad, 
más parecen lugares de reclusión para de­
lincuentes que casas dedicadas a la nobi­
hUma tarea de educar e mstruir. 

l"l N'ñor PIZARRO (don Abelardo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor GONZALEZ (don Pedro). - Con 
j,odo gusto, señor Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Def'eo corroborar las expresiones del Hono· 
rabIe colega que está haciendo uso de la 
palabra 

Aprovecho esta oportunidad para rendir 
un homenaje a don Claudia Matte, por su 
acción enaUecedora en beneficio de la edu­
cación particular, quien, con dineros propios 
ganados gracias a su trabajO, ha ido. paula­
tinamente, construyendo escuelas. Así es co. 
mo, hace pocos días, ha entregado a la po' 
blación de Santiago una que, a juicio de los 
entendidos en la materia. es una "escuela 
palacio", dotada de todos los elementos téc_ 
nicos y científicos, incluso rayos X para cui­
dar no sólo de la educación, sino también 
dE: la salud de los niños. 

Aprovecho, pues, la interrupción que Su 
S~ñoría me ha concedido, para rendir este 
homenaje al ilustre ciudadano don Claudio 
Matte. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Puede continuar el Honorable se_ 
ñor González. 

El señor GONZALEZ (don Pedro>. - Yo 
aprendí las primeras letras en una escuela 
primarh y padecí. como tantos niños de mi 
generación, ese castigo de la sala sin cielo 
raso y el piso de tierra, que se convertía 
en lodazal los días de invierno y en hervide­
ro de moscas y otros bichos, cuando el tiem­
po empezaba a mejorar. 

Creo, señor Presidente, que ha llegal10 la 
hora de meditar hondamente y de unirnos, 
sin una sola deserción, para dar pronta so-
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lución a este problema de la escasez de lo­
cales escolares. 

Un vistazo al panorama que nos ofrece 
la cruda y apremiante realidad, llevará nues­
tro pensamiento a dramáticas y dolorosas re­
flexiones sobre lo que las estadísticas nos in­
dican. 

Como mi pensamiento, repito, no pretende 
abarcar íntegralmente el problema educacio­
nal chileno, sino referirme a la educación 
primaria en sus importantes ramas de ele­
mental y práctica. Por radicar en este aspec­
to de la enseñanza el futuro de las reservas 
juveniles de mi Patria, quiero circunscribir 
mis observaciones a este solo capítulo. 

La matrícula para las escuelas fiscales -
niños y niñas- alcanzó en el país, en 1952, 
a la cantidad de 548.540 educandos dentro 
del ciclo primario, y la asistencia media re­
gistrada alcanzó a la cantidad de 458.831, lo 
que significa una diferencia de 97.709 alum­
nos entre matrícula y asistencia media, o 
,sea, que dejó de concurrir a clases alrede­
dor del 18 ojo de los matriculados. 

En las escuelas particulares del ciclo pri­
mario, la matrícula registró una inscripción 
de 257.778 educandos, con una asistencia 
media de 223.948, lo que da un ausentismo 
de 33.830 niños, constitutivo del 13 010 más 
o menos de la matrícula general. 

Se ve a simple vista que el alumno de la 
escuela particular tiene mejor asistencia que 
el alumno de la escuela fiscal, y aqui viene, 
otra vez, el factor locales escolares. Tene­
mos que convenir, aunque hos sea doloroso, 
en que el estado deplorable de los edificios 
que ocupan las escuelas fiscales, con la ex­
cepción honrosa de los que levanta la So­
ciedad Constructora, es la causa determinan­
te del m::tyor ausentismo que se observa del 
alumnado fiscal respecto del particular .. 

Pero ocurre algo que parece cosa de fan· 
tasía, señor Presidente, el número de escue­
las públicas efectivas era, en 1952, de 3,921, 
las cuales funcionaron en los siguientes lo­
cales: 

Cedidos por particulares" .. , ... ~ 

Arrendados ... 
De propiedad fiscal ... ... ... .,. .. 
Arrendados a la Soc. Constructora 

TOTAL 

1.044 
1.708 

852 
207 

3.811 

Si agregamos a lo anterior que más de 
300.000 niños en edad escolar ignoran hasta 
que existen escuelas, ya podéis imaginar las 
·proporciones de nuestro analfabetismo y 
convenir en la imperiosa e inaplazable nece­
sidad de instaurar fórmulas y procedimien­
tos eficaces, dentro de una nueva política 
educacional, para entregar a nuestro pueblo, 
en defensa de los fueros de nuestra cultura 
y de nuestra democracia, los beneficios y las 
satisfacciones del saber. 

Pero volvamos al punto central de estas 
observaciones. Véase que los locales cedidos 
al Ministerio para el funcionamiento de es­
cuelas p\lblicas llegan a 1.044, lo que repre­
sema el 36 1 2 oio del total de los locales efee .. 
tiv.os que sirven a esta rama de la enseñanza. 
¿A qué alturas habría alcanzado ya nuestro 
amtlfabetismo sin el desprendimiento de 
esos buenos chilenos que así colaboran a la 
misión educativa del Estado? ¿Es admisible 
que se desconozcan estos hechos y se pla­
nifiquen actitudes condenatorias contra el 
fervor patriótico de una pOblación que no Só­
Jo soporta sobre sus hombros el abultado far­
do de una tributación excesiva, sino que con­
tribuye con agrado a facilitar a las autori­
dades educacionales, con alivio evidente pa­
ra el erario, el cumplimiento de sUs gran­
des deberes? 

Estimo pecesario, señor Presidente, movi­
lizar en un propósito común al Ejecutivo, al 
Congreso, a los partidos políticos de las más 
diversas ideologías y a todos los medios de 
expresión pública, para que názca entre nos­
otros la purificadora mística de la enseñan­
za, adoptándose todas las medidas que estén 
a nuestro alcance en orden a poner término 
al aguda problema de los locales escolares. 
sin cuya solución, cuanto se diga en favor de 
la enseñanza del pueblo sonará a hueco y 
demagógico. 

Ahora que sirve la cartera de Educación 
Pública un maestro experimentado, que re­
corre el país verificando personalmente las 
proporciones de los prOblemas que afectan 
al desarrollo de la instrucción elemental, y 
solicitando la ayuda y la más estrecha co­
laboración a todos los sectores de la produc­
ción y del trabajo, a las Cajas de Previsión 
y a otras instituciones similares, a los Muni­
cipios y a los gremios. Ahora que sirve esa 
Cartera, repito, un hombre que no oculta los 
elevados designios que lo inspiran, me pare­
ce llegada la oportunidad de que esta Hono­
rable C~mara despache pronto un proyecto 
de ley del que. felizmente. hoy conoció la Ho­
norable Comisión de Educación Pública, por 
el cual se dan a la Sociead Constructora de 
Establecimientos Educacionales, nuevas atri­
buciones, indicadas por la experiencia y re­
cursos suficientes para poner fin. en pocos 
años, a una de las causas fundamentales, 
acaso la más perentoria, que nos hace apa­
recer ante el mundo civilizado con 'un índi­
ce de analfabetos superior al de muchas na­
ciones de Centro y Sud América: la falta de 
locales escolares que merezcan tal nombre 
y que sirvan a los fines de formar genera­
cjones más felices que las que hoy padecen 
las consecuencias de la deficiente condición 
de los que hoy tenemos. 

No olvidemos que con los actuales recur­
sos y el alza constante de los costos de cons­
trucción, la Sociedad Constructora, no obs-
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tante los halagadores resultados obtenidos 
en su limitada esfera de acción, está imposi­
bilitada para satisfacer las asniraciones de 
la ciudadanía en la materia que me preo­
cupa. 

En efecto, la Sociedad ha construído, en 15 
años de funcionamiento, 239 locales, y ha 
adquirido 15, lo que hace un total de 252; de 
éstos, sólo 207 sirven al ciclo escolar prima­
rio' con capacidad para 150.000 alumnos. 

Pero tengamos cuidado en esto de los fi­
nanciamientos, y no nos cieguen pasiones y 
prejuicios: no vaya a suceder que por ambi­
cionar lo mejor desechemos lo bueno. y con 
pretexto de escuchar este grito de alarma de 
un auténtico representante del pueblo, de 
un miembro modesto del 'Partido Conserva­
dor Tradicionalista, que tantas batallas ha 
librado para que se proporcione cristiana y 
conveniente educación a los hijos del pue­
blo, vayamos a incurrir en condenables toX­
t.nlvios e irreparables inj usticias. 

Con estos antecedentes, estimo que es in­
justo y que con ello se desconoce la realidad, 
el pretender rebajar las s.ubvenciones a los 
colegios primarios particulares, que aportan, 
como lo hacen, un alto porcentaje de ma­
trícula y asistencia escolar, en ayuda a es­
ta labor fundamental del Estado. 

Permítaseme, señor Presidente, que califi­
que de torpe a tal iniciativa. No creo que el 
Gobierno pueda hacerla suya, 

Acabamos de saber que a las escuelas fisca­
les concurren, normalmente, 450 831 alumnos 
y a las escuelas particulares, 223.948, o sea, 
casi el 50 por ciento de la población escolar 
que recibe instrucción primaria oor cuenta 
del Estado en la actualidad. ¿Y cuánto sig­
nifica en gastos al Ministerio de Educación, 
esto es, al Estado, a' los contribuyentes, el 
mantenimiento de esta pOblación escolar? Va­
mos a verlo en seguida. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Permítame, Honorable Diputado, 
ha terminado el turno del Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Desea­
da que se me prorrogara el tiempo por cinco 
minutos. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Comité Radical, se 
podría prorrogar el tiempo de Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Juan).- Lo la­
mentamos, señor Presidente, pero tenemos el 
tiempo justo. ' 

Un señor DIPUTADO.- Que se inserte en 
la versión el resto del discurso del Honorable 
~eñor González. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Solicito el asentimiento de la Sala, 
para insertar en la versión el resto del dis­
curso del Honorable señor González. 

No hay acuerdo. 
-El resto del discurso del Honorable señor 

González (don Pedro), que posteriormente se 
acordó insertar, dice: 

"El presupuesto del Ministerio de Educa­
ción, que permite atender a la instrucción de 
450.831 alumnos, alcanza en sueldos,' arrien­
dos, servicios administrativos, etcétera, a la 
bonita suma de $ 3.503.218.206, Y la sub­
vención fiscal, que permite a los colegios par­
tir.ulares proporcionar instrucción primaria a 
223.948 alumnos, sólo alcanza a la suma de 
:1: 470.000.000. De esto se deduce que al Fisco 
le cuesta la enseñanza que proporciona a ca­
da educando que concurre a las escuelas fis­
cales, $ 7.764, al año, en tanto que la ense­
ñanza que cada educando recibe en un esta­
blecimiento particular, apenas le cuesta 
$ 2.098, al año. Hay una diferencia, enton­
ces, en el costo de la enseñanza del alum.'lo 
particular al alumno fiscal, de $ 5.671, lo que 
quiere decir que por los $ 470.000.000 que apor 
ta el Fisco a la enseñanza particular prima­
ria, obtiene exactamente una bonificación de 
$ 1. 269.829.108, que resulta de la multiplica­
ción de la cantidad de 223.948 alumnos al 
año que la enseñanza particular le educa, por 
$ 5.671, que es la diferencia entre lo que cues­
ta la educación de un alumno particular y 
uno fiscal. 

Si debido a la supresión de esta ayuda a 
los colegios particulares de enseñanza prima­
ria estos colegios se ven obligados a cerrar, 
por falta de comprensión de parte del Esta­
do, ¿de dónde obtendría el Fisco la suma 
anual que le irrogaría hacerse cargo de 
223.948 niños, a razón de $ 7.764 por alumno, 
-costo del alumno fiscal al año- y que en 
este caso reorentaría la ingente suma de 
$ 1. 743.211. 232? ¿Dónde albergaría, al día si­
guiente, a esta enorme población escolar que 
pasaría de inmediato a incrementar el índi­
ce ya pavoroso y vergonzoso de nuestro anal­
fabetismo? 

Cuando se legisle a este respecto, habrá qUI: 
desechar tal idea por inconveniente, por ine­
ficaz y atentatoria contra los derechos del ni­
ño. 

Se puede iniciar un vasto plan de construc­
ciones escolares mediante la reforma de la 
ley que creó la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, revalorizando 
periódicamente los bienes de la Sociedad, pa­
ra que el capital privado tenga interés en sus­
cribir acciones, con una valoración de sus 
bienes en relación con las contingencias de 
desvalorización de la moneda. Bastaría para 
este objetivo: 

l.o.-Restituir a la Sociedad Constructora el 
60 por ciento de los ingresos provenientes del 
impuesto sobre aSignaciones por causa de 
muerte y donaciones, y el recargo Que orde­
na pagar el artículo 38 de la Ley N. o 6,640. 
Esto representaría un mayor ingreso para La 
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Sociedad, convertible en acciones del tipo A, 
de $ 150.000.000. 

2.O--Autorizar al Presidente de la República 
para que invierta hasta la suma de 
$ 3.000.000.000 en la adquisición de inmuebles 
de la Sociedad Constructora, durante el pe­
rlad!) de 1954 a 1959, inclusive, por parciali­
dades de $ 500.000.000 anuales, cantidades que 
se consultarían en el respectivo año presu­
puestario, con la ventaja de que el Fisco rea­
lizaría anualmente y en forma progresiva, 
apreciables economías por concepto de arrien­
dos. 

Esta medida, junto con robustecer la acción 
de la Sociedad Constructora, le inyectaría ra­
pidez, factor importantísimo para el abara­
tamiento de los costos de construcción. To­
do lo prevenido, sin perjuicio de los aportes 
extraordinarios para obras determinadas que 
consulte la Ley de Presupuestos en ítem es"' 
pecíficos, obras que deberán ejecutarse por 
la Sociedad Constructora. 

Si aseguramos al mversionista privado y a 
las instituciones municipales y semifiscales, ca 
mo ya lo insinuaba, una justa utilidad comer­
cial, revalorizando los inmuebles de la Socie­
dad, y agregamol! a lo anterior la reforma 
pertinente de la ley, declarando, sin mayor 
trámite, de utilidad pública los inmuebles ne­
cesarios nara la construcción o habilitación 
de estabiecimientos educácionales, habremos 
abierto la ruta luminosa de una alfabetización 
completa de nuestra población escolar, y ha­
bremos cOl,ltribuído a la emancipación del 
pueblo de su peor tirano: la ignorancia". 

:SI -UELEBRAClON DE UNA CONFEREN­
CIA INTERAMERICANA EN CARACAS. 
-CONCURRENCIA DE CHILE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MARTINEZ (don Juan). - Pido 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, en esta misma sesión, el Honorable 
DiputadO señor Heriberto Alegre, del Partido 
Socialista Popular, se ha referido ya a la Dé­
cima Conferencia Interamericana, que con­
forme a los acuerdos de la Organización de 
Estados Americanos debe celebrarse en Cara­
cas del 1.0 de marzo próximo. 

Ninguna sede podría ser más grata a 
nuestro espíritu chileno y americanista que 
la patria de Bello y ,de Bolívar; no obstan­
te, debido a las condiciones contrarias a los 
más elementales principios de democracia y 
libertad en que desenvuelve su vida el pue. 
blo hermano de Venezuela, mi partido, con­
secuente con su línea tradicional frente a 
los regímenes de fuerza, precisó en un vo. 

to aprobado por unanimidad en su reciente 
ConvenClón ordinaria su opinión sobre la 
materia. ' 

El voto dice como sigue: 
"L&. XIX Convencióll ordinaria del Par­

tido Radical, considerando: 
Que la existencia de regímenes de tuerza 

dentro del Continente representa un real 
peligro para la supervivencia de la demo. 
craCla en América; 

Que la celebración de reuniones interna­
cionales en paises en donde la tiranía y la 
opresión se ej ercen en grado de desafiante 
amplitud, como en el caso de Venezuela, 
presta respaldo y prestigio directo a esta. 
regimenes y desacredita la democracia; 

Que está anunciada la celebración, para 
1954, de la DéCima Conferencia Internacio. 
nal Americana, en Venezuela, país cuyu 
cárceles están pobladas de políticos, estu' 
diantes e intelectuales, cuyo solo delito ha 
sido denunciar la existencia de una tiranía 
más en América, y ctefender la vigencia de 
la libertad y de las formas democráticas en 
su tierra; 

Acuerda: Instruir a sus parlamentarios y 
a los radicales en general para que se opon­
gan, por las vías correspondientes, a la cuno 
cu.r;rencia de Chile a tal Conferencia hasta 
cuando no sea pública la liberación de los 
reos políticos y el regreso de p.se Gobierno a 
las formas democráticas representativas". 

En cumplimiento de estas instrucciones, y 
en nombre de los Diputados del Partido Ra­
dical. levanto mi voz para señalar que la 
concurrencia de Gobiernos democráticos a 
estas reuniones que se realizan en países en 
que, por desgracia, están conculcadas las li. 
bertades esenciales, además de involucrar un 
respalda y un prestigio absolutamente des­
merecido por las tiranías que oprimen a 
esos pueblos, constituye un escarnio y una 
burla para los principios de democracia y 
libertad que er. su¡, debate/! Re proclaman. 

No es aceptable que se adopten acuerdos 
en que se invoque el respeto de los derechos 
humanos o el perfeccionamiento de la Jus­
ticia Internacional Americana, en un medio 
en que se hace tabla rasa de todos los prin' 
cipios de justicia, y en donde ~xisten cár. 
celes en las que miles de ciudadanos, .polí­
t.icos, estudiantes e intelectuales, hijos de 
esta América que llamamos "la tierra de la 
libertad", padecen secuestrados sin que tri. 
buna' algunc, lo~ juzgut:, y en que parlamen· 
tarios (como Morales Carrero, Dubuc Le_ 
page, Rangel, Pérez Salinas y González Na­
varro), sufren más de tres años de prisión 
por el delito de pedir que el gobierno de su 
patria actúe conforme a esos mismos prin. 
cipios. 

Resultaría injurioso hablar de libertad de 
pensamiento y de palabra, en un país en el 
que, desde hace cuatro años, existe una rl· 
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guros a censura de prensa, radio e informa­
ción. y en que después de cuatro años de 
dictadura, el resultado de las elecciones del 
mes de noviembre último fué atropellado 
días más tarde por el Coronel Pérez Jimé­
nez con un segundo golpe revolucionario. 

Produciría vergtienza y sonrojo referirse 
a la folidaridad de los destinos democráticos 
de América en una Asamblea que,' segura_ 
mente por celebrarse en Venezuela. estaría 
presidida por un representante de su Go­
bierno, del cual el Presidente, las dos Cáma_ 
ras -Senadores y Diputados-, la Corte Su­
prema de Justicia y alrededor de 12.000 fun­
cionarios públicos fueron "elegidos" por una 
Asamblea CunstituyentE: preparada ad-hoc. 

Resultaría, por último, ridículo, si no 
fuera trágico, referirse a la Declaración de 
los Derechos del Hombre, en un país en que 
prestigiosas figuras de la oposición, como el 
Dr. Ruiz Pineda, es asesinado por la poli­
cía el 21 de octubre pasado; en que el Dr_ 
Hernán González y Nleves Ríos, son victi­
mados a tiros en los propios calabozos de la 
Seguridad Nacional, en que se deja morir 
sin asistencia médica adecuada en la cárcel 
de San Juan de los Morros, al Dr. Alberto 
Carnevalli. y en que recientemente se da 
muerte a' balazos al escritor y ecollomista 
Licenciado Antonio Pinto Salinas, por el 
delito de suceder a Ruiz Pineda J Carneva.. 
lli en la secretaría General de la Acción 
DemoCrática. 

Estos mismos hechos fueron denunciados 
en el Senado chileno, el 13 de mayo pllba­
do, en un planteamiento que fut; resumido 
en la siguiente recomendación propuesta por 
el Honorable Senador don Eugenio Gonzá_ 
lez: 

"Me permito pedir al Gobierno de la Re­
pÚblica que, en resguardo de la tradición 
democrática, y teniendo en vista su deber 
superior dt fraternal solidaridad con el pue­
bk venezolano, condicione su participacién 
en la Décima Conferencia InteraOler!cana 
que se realizará en Carácas, al rest'lbleci· 
miento de los derechos humanos en Vene_ 
zuela, de lo cual habría de ser garantía ini­
cial la inmediata liberación de los presos 
políticos, Estoy seguro que en esta irücia_ 
tiva --Que responde al espíritu de la Carta 
de Bogotá, y a un imperativo de conciencia 
amel'!(;una-, acompañarán al Gobierno de 
Chile todos los Gobiernos del 9>ntinente 
que interpretan dIrectamente la voluntad, de 
sus pueb!os". 

Esta tesis fué respaldada, explíCita y cate­
góricamente, por representantes de todos 108 
partid1s polítiCOS en el Senado de la Repúbli­
ca, y fué así como la apoyaron en plenitud 
los Honorables Senadores Cruz Coke, Raúl 
Rettig, Eduardo Frei, Pedro Opaso. Julio Mar­
tínez Montt y Salvador Allende. 

Es lamentable y penoso recoger las expre­
siones que en respuesta se om~tieron en la 
Cámara de Diputados de Venezuela 

Tengo a la mano el diario "El Nacional", 
de Caracas, en que se dice textualmente lo 
siguiente: 

"La Cámara de Diputados. a propoSición de 
Bartolomé Mata. Vásquez, consideró materia 
de urgencia el someter a consideración el 
hecho que fué calificado como abuso cometi-:­
do en un parlamento extranjero en contra 
de la dignidad venezolana; y de su interven­
ción, tomamos los siguientes párrafOS: "He 
tomado la palabra esta tarde, para consignar 
mi más vigorosa protesta p1r el atentado que 
se ha pretendido perpetrar en el Senado de 
Chile, por un obscuro Senador. llamade re­
cuérdenlo bien, ciudadanos Diputados. Eu­
genio González, en contra de la dignidad de 
Venezuela" . 

"No puede ser Chile. ni mucho menos en 
Chile, el desprestigiado Eugenio GonzáleZ; 
quien vaya a sentar normas de democracia y 
de dignidad humana. Nosotros, que le hemos 
exportado la mejor figura chHena, que es 
el caraqueño Andrés Bello, y que es h más 
conspicua autoridad chilena, tenemos que 
sentirnos, por una parte orgullosos de ello, 
y por otra parte iracundos, ante la pretendi~ 
da incursión de González al que:e: desvirtuar 
la verdadera razón del GobiernJ que actual­
mente preside el Coronel Marcos Pérez Ji­
ménez. Chile. que es un país desprestigiado 
social, político y económicamente, no es el 
llamado a asumir estas actitudes". 

"Lo Siguió en el uso de la palabra, dice el 
mismo diario, el Diputado Montiel Villasmil 
quien entre otras cosas manifestó: Las pala­
bras inspiradas, patrióticas y sinceras de 
nuestro dilecto compañero el doctor Barto­
lomé Mata Vásquez han traído a mi menw 
el firme propósito, la versión firme y since­
ra de asociarme a él en una protesta viril, 
contra el corrompido Senado· chHel,o, que 
comprado con los reales que Rómulo Betan­
court y sus satélites sacaron del país en el 
tiempo que les tocó gobernar, han atentado 
en forma por demás baja, en forma por de­
más antiamericana contra la dignidad, el de­
coro y la integridad venezolanas. Ciudada­
no Presidente: Sí. digo que inculpo al Senado 
chileno, porque casualmente fué ese Ser.ado. 
fué ese grupo de hombres chilenos, los que 
admitieron la propoSición de ese desecho hu­
mano que se llama Eugenio González"_ 

No vale la pena seguir leyendo. 
Ignoro, señor Presidente. desconozco Ho­

norable Cámara, la actitud que habrá asumi­
do nuestro Embajador, el señor Coronel dLlD 
Humberto Luco, frente a las injurias que co­
mento. pero los Diputados radicales, muy por 
encima de diferencias subalternas, protes­
tamos de los conceptos con que se pretendft 
herir la dignísima persona del Honorable 
Senador don Eugenio González, maestro ejem~ 
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pIar, ciudadano de talento y cultura pro­
bados, sincero demócrata, que llegó al sitial 
que ocupa en el Senado chileno, no por gra­
cia de una Asamblea Constituyente nacida de 
una mascarada electoral, sino por la libre 
y soberana voluntad del pueblo limpiamentt: 
expresada en las urnas ciudadanas. 

Protestamos también de los torpes e infa­
mes denuestos que se pretende lanzar sobre 
Chile y sus instituciones, y en cuanto al gran 
venezolano don Andrés Bello, proclamamos 
ante América toda, que no hace falta que Di­
putados mal elegidos por tiranías vergonzan­
tes. vengan a recordarnos cuánto le debe 
Chile. ' 

Nadie ignora entre nosotros que Andrés 
Bello, que dejó Venezuela por discrepancias 
con la situación qu~ el período post-revolu­
cionario engendró en su tierra natal, hizo 
de Chile su segunda patria, y los Presidentes 
y Ministros que se sucedieron entre 1830 y 
1865, supieron aprovechar sus conocimientos 
y sus ideas que cubrían todo el extraordina­
rio campo del saber humano. 

Reconocemos y agradecemos los chilenos 
l'a enorme influencia del aporte de Bello en 
el desarrollo de todas las ramas de la ense­
ñanza y su sabiduría aplicada al progreso del 
derecho civil y del derecho internacional,y 
por eso lo cubrimos de merecidos honores. 

Admiramos los chilenos la magnífica labor 
intelectual de Bello, que mereció de Menén­
dez y Pelayo el calificativo de "la más sólida 
cabeza de humanista de Hispano América". 
y recordamos como un bello ejemplo, su 
asombrosa labor de jurisconsulto, maestro y 
humanista, y consejero de los gobiernos, lo 
que no le impedía realizar desde la prensa y 
los salones una incansable propaganda cul­
tural, y realizarla además con sencillez y bono 
dad de alma. 

Antes de cumplirse diez años de su muerte 
la idea de levantar una estatua a su memoria 
como tributo legítimo de admiración y gra­
titud al ciudadano de América que con mayor 
profundidad influyó durante largos años en 
el desarrollo de nuestra cultura, nació de sus 
diSCÍpulos y fué acogida por los elementos in­
telectuales y por el pueblo mismo, y ahí está 
su egregia figura frente a nuestra primera 
Universidad, que todos llamamos "la, Casa 
de Bello". 

Sean estas palabras, más Que una respues­
ta a quienes no la merecen, un homenaje al 
noble y sufrido pueblo venezolano -no a su 
mal gobiern::J-, en la persona del gran ciuda­
dano de América que tuvo en Chile su segun­
da patria, y que al ser uno de los que con­
tribuyera con sus luces a que Chile. tenga unrl 
superior jerarquía de nación organizada y 
democrática, cooperó, por elementales prin­
cipios de fraternal solidaridad, a permitirno¡, 
el derecho de reclamar iguales conquistas 
para todos los pueblos de América. 

Me es particularmente grato dejar cons' 
tancia de que la pOSición de Chile, de condi­
cionar su participación en la Conferencia al 
restablecimiento de los derechos humanos en 
Venezuela, no es un caso aislado. Uruguay, 
Bolivia, Costa Rica, México y Guatemala han 
expresado similares condiciones, demostran­
do así que el caraqueño inmortal Simón Bo­
lívar, no eS.cribió en vano su carta al General 
Santander en que le dijo: "La opresión está 
reunida en masa, bajo un solo estandarte, 
y si la libertad se dispersa no puede haber 
combate". , 

y el propio Bolívar, en otra carta dirigida 
al Presidente del Perú, doctor Unanúe, señaló 
a los gobernantes. americanos la obligación 
de actuar contra el malvado, sin tolerancias 
complacientes: "La clemencia con el malvado, 
decía, es un castigo del bueno; y si es una 
virtud la indulgencia, lo es, ciertamente, 
cuando es ejercidp por un particular, pero no 
por un Gobierno". 

La poderosa Federación de Trabajadores 
del Petróleo de Estados Unidos ha publicado 
un agresivo manifiesto contra el Gobierno de 
Caracas, reproducido por The Socialist Call. 
el 25 de junio pasado. 

En dicho man,ifiesto, después de describir 
las torturas y prisiones sufridas por los obre­
ros venezolanos, agrega: "Tales cosas están 
sucediendo en un país que, en esta edad de 
las comunicaciones aéreas, SI' queda ahí mis­
mo. Sin embargo, se diría que existe una 
conspiración norteamericana de silencio con 
respecto a la garra que las dictaduras tienen 
afincada en el hemisferio occidental". Y ter~ 
minan sugiriendo . que los Estados Unidos 
presep.ten, claramente, el caso de Venezuela 
ante las Naciones Unidas. 

Rómulo Betancourt, ex Presidente de Vene­
zuela y presidente del Partido Acción Demo­
crática, que estuvo hace poco entre nosotros, 
plantea en un folleto que tengo a la mano, 
una seria cuestión: "Durante el trienio de 
Gobierno de Acción Democrática, dice (años 
1946-1947-1948), del valor de las exportacio-_ 
nes de petróleo que sacaron de Venezuela las 
compañías extranjeras, devolvieron al país 
sesenta y tres centavos por cada dólar de p~ 
tróleo, sin contar el valor de salarios pa­
gados directamente en dólares, ni el valor de 
mercancías importadas por la industria". 

"Durante el año 49 --agrega-, primero 
de la dictadura, la situación se mantiene en 
términos similares. Las compañías realizan 
despidos en masa de trabajadores, pero les 
pagan indemnizaciones. Está muy vivo aún 
el rescoldo dejado por la enérgica política 
nacionalista de Acción Democrática, y com­
pañías y dictadura vacilan, las primeras para 
implantar de nuevo sus métodos coloniales de 
explotación, y la segunda, para tolerarlos". 

"Pero en 1950, 1951 Y 1952 -denuncia a 
continuación-, vuelve a ser Venezuela cam­
po propicio para la incontrolada explotación 
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del subsuelo nacional por el cartel de los pe­
tróleos. En 1950 se baten todos los records 
anteriores de producción, pero a Venezuela 
no le devuelven sino cuarenta y tres centa­
vos por dólar, contra más de sesenta y tres 
de promedio durante el gobierno de Acción 
Democrática. En 1951 siguen usufructuando 
la Standard Oil, la Royal Dutch-Shell y las 
otras empresas, la indefensión del país y el 
desamparo de los trabajadores del petróleo. 
En ese año, la producción bate nuevos re­
cords, y de ellos, las compañías no devuel­
Ten al país sino la prorrata extorsionad ora de 
43 centavos sobre cada dólar que sale de Ve­
nezuela. Esto es, con relación a lo que de­
,.olvian anteriormente, 20 centavos de dólar 
menos por cada dólar de petróleo exportado". 

"El pueblo venezolano, agotando sus re­
cursos naturales, no recuperables, agrega Be­
tancourt, ha perdido en un solo año, en 1951, 
por falta de un Gobierno representativo y de­
fensor del interés nacional, alrededor de un 
mil quinientos millones de bolívares, equiva­
lentes a casi un año de presupuesto nacional, 
y una cuarta parte de todo el capital inver­
tido en la industria por las compañías petro' 
leras". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, señor DiputadO? Ha 
t,erminado el tiempo del Comité Radical. 

El señor MAGALHAES. - Que se inserte 
el resto del discurso del Honorable señor Mar­
tinez Camps, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para insertar en el Boletín de Sesio­
nes y en la Versión Oficial, el resto del dis­
curso del Honorable señor Martínez Camps. 

El señor CORREA LARRAIN. - Y el del 
Honorable señor González. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- y también el resto del discurso del 
Honorable señor González, don Pedro. 

Acordado. 
-El resto del discurso del Honorable señor 

González fué agregado a la primera parte de 
él. 

-El resto del discurso del Honorable señol' 
Martínez Camps, que se acordó insertar, dice: 

"y termina la página 12 diciendo: "Estas 
cifras son más elocuentes que todos los ale­
gatos para explicar el buen crédito de que 
disfruta la Junta de Pérez Jiménez, Llovera 
Páez y el dócil Suárez Flamerich, ante "una 
apreciable parte de la colonia norteamerica­
na" radicada en Caracas". 

Seria de desear que "el buen crédito de que 
disfruta la Junta de Pérez Jiménez" ante 
"una apreciable parte de la colonia norte­
americana radicada en Caracas" y a que alu­
de don Rómulo BetancOurt en su folleto, no 
anule, ante el Gobierno de Estados Unidos, 
los dictados de Franklin Délano Roosevelt, 
cuyos nobles sentimientos idealistas inspira-

• 
ron la Carta del Atlántico, y en congruencia 
con sus principios, sea escuchada la justiciera. 
sugestión que ha hecho llegar a su propio 
Gobierno la Federación de Trabajadores del 
Petróleo de Estados Unidos. 

Antes de concretar una moción ante la Ho­
norable Cámara, deseo, señor Presidente, rei­
tera.r que en ningún momento pasó por nues­
tro ánimo el propósito de inferir un agraviO 
al noble pueblo hermano de Venezuela, y que, 
al contrario, cuanto deseamos es que su vida 
recupere los cauces democráticos. 

Para expresar nuestro pensamiento, podría 
sernos dado repetir la arenga de Bolívar en 
Maracaibo, cuando al solicitar se llamara a 
elecciones legítimas, exclamó: 

"Venezolanos, ya se ha manchado la glo­
ria de vuestros bravos con el crimen del fra­
tricidio .. ¿Era ésta la corona debida a vues­
tra obra de virtud y valor? ¡No! Alzad, pues, 
vuestras armas, parricidas, no matéis a la 
patria. Escuchad la voz de vuestro herma­
no y compañero antes de consumar el úl­
timo sacrificio de una sangre escapada de loa 
tiranos, que el cielo reservaba para conservar 
la República de los héroes". 

Señor Presidente, termino formulando in­
dicación para que la Honorable Cámara ex­
prese al Gobierno de la República nuestro 
deseo de que Chile se abstenga de concu­
rrir a la Décima Conferencia Internacional 
Americana, por efectuarse en Venezuela. 
hasta que no sea pública la liberación de loa 
reos políticos en dicho país, y su Gobierno 
no regrese a las formas democráticas repre­
sentativas" . 

32. -PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- El Honorable señor Bustamante, 
don Sergio, solicita el permiso constitucio­
nal correspondiente para au.rentarse del país 
por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá este permiso. 

Acordado. 

33.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El senor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a la Tabla de 
F'tcil Despacho para las próximas sesiones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Presidente anuncia los sigui'entes pro­
yectos de ley que formarán la Tabla de ¡¡'á­
eil Despacho para las próximas sesiones: 

1.- Mensaje que modifica la glosa del 
ítem 12!03!11!a!11) del presupuesto de 1952 
del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. 

2.-Moción que cambia el nombre de la 
actual Avenida ~ción ct.e la ciudad de 
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Collipulli'. por el de "Avenida Dr. Luis 
Eberhard R.". 

3.- Mensaje que cambia el nombre d<! la 
calle "Simón Bolívar" de la ciudad de Val­
paraíso, por el de "Victoriano Laynez". 

4.- Moción que abona un año por cada 
seis de servicios a los imponentes de la Ca~ 
Ja de Previsión de los Empleados Particula­
res que trabajen en la provincia de Maga­
llanes. 

5.':"-Moción que autoriza a la Mutualid.ad 
de Carabineros para vender a sus actuales 
ocupantes las casas de su propiedad que po­
see en la ciudad de Santiago. 

6.- Consulta formulada por la ComisIón 
de Defensa Nacional respecto de la constitu­
donalidad del proyecto de ley, en 2. o trá~ 
mite constitucional, que establece que el per­
sonal dependiente del Ministerio de Defen­
sa Nacional que cumpla el doble del tiempo en 
€l grado o empleo sin obtener ascenso. ten­
drá derecho a gozar del sueldo correspondien­
te al grado o empleo que precede al inme­
diatamente superior. ' 

7.-Mensaje que modifica la ley N.o 8.098, 
que autorizó a la Municipalidad de La Ca­
lera para contratar un empréstito. 
. 8.- Moción que libera de derechos la in­
ternación de camiones dootinados a, la Mu­
nicipalidad de Val paraíso . 

9.-Mensaje que traspasa fondos entre al­
~uno.s item del presupuesto vigentoe para 
atender los gastos que .demandará el viaje 
del presidente de la RePública a Argentina. 

10.- Mensaje que determina la categoría 
del Juzgado del Trabajo de Iquique. 

11.- Mensaje que exime del pago de los 
derechos establecidos en la ley de Rentas 
Municipales la extracción de ripio, arena y 
demás materiales ubicados en _ bienes nacio· 
nales de uso público que se destinen a la 
construcción de obras públicas. 

12.- Mensaje que modifica la ley N.o 
11,053. que autorizó a la Junta Central de 
Beneficencia para contratar un empréstito 
con el objeto de mejorar el actual edIficio 
del Manicomio Nacional. 

13.- Mensaje que modifica el artículo 12 
del DFL N.o 4.901. orgánico de la Caja de 
Previsión de los Carabineros, con el objeto 
de aumentar el aporte para sufragar los gas-­
tos de funerales de sus imponentes. 

34. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Se va a dar cuenta de la renuncia 
y el reemplazo de un miembro de Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Larraín Vial renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Se propone en 
su reemplazo al señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Si le parece a la Sala. se acepta~ 
:·á.n Úl renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

, 35 _ -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS 

El señ{)r CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Se va a dar lectura a los proyec­
to" de acuerdo. 

El s-eñor YA V AR (Prosecretario). - El se­
ñor Osorio, apoyado por el Comité Socialis­
ta Popular, present.a el siguiente proyecto de 
acuerdo. 

"TENIENDO PRESENTE: 
1. - Que. desde fines del año 1951. el 

Gobernador del Departamento de San An· 
tonio de esa época, autorizó a un numeroso 
grupo de familias para ocupar terrenos fis­
cales ubIcados dentro de los límites '~rba­
n0S de la misma .::iudad, y que," post~f-iQr­
:nerie. por nuevas autorizaciones de parte 
de otras aut0Tidades. ha aumentado en nú' 
mero tal, hasta constituir una población que 
albErga a cnatrocientas sesenta familias. las 
cuales viven en desastrosas condiciones ma. 
teriales e higiénicas . 

2. - Que los terrenos de esa pOblación 
fueron cedidos por el DE;partamento de Bie­
nes Nacionales a la Intendencla de Puer­
tos y esta repartición -los tiene iestinados 
a. la construcción de "\ina dársena, necesidad 
impústergable para atcJ1der en fo~m9 . .;ómo· 
d:l ) eficlent~ el movimiento da barcos <lel 
pilerto. 

3. - Que la Caja de la Habitación Po. 
pula, puede adquirir te:renos fi.s,'l'CS l1entro 
del iJarrio urbano de 13 ciudad para cons­
:ruir una pOblación übHra con el objeto de 
l'adicar definitivam~ate a las fam:lia~ que, 
cumpliendo con los ¡qulsitos legales. se en. 
cuentren en condiciones de acogerse a las 
disposiciones de la ley Orgánica de esa insti· 
tución. 

4. - Que para la ciudadanía de San An· 
tonio. este hecho constituye un gravísimo 
problema de carácter social que puede lle­
gar a perturbar la tranquilidad pÚblica de 
sus habitantes. y 

5. - Que la autoridad tiene el deber de 
evitar conseeuencias lamentables derivadas 
de la tolerancia con que ciertas autoridades 

I locales continúan permitiendo la instalacIón 
de nuevas familias, en 'la denominada pobla. 
ción "Juan Aspé Pizarro", y que, al mismo 
tiempo. es evidente que estas personas han 
ocupado estos terrenos fiscales ante la im· 
peri()sa necesidad de tener un lugar donde 
vivir, sin la incertidumbre que depara el 
carecer de recursos económicos. 

Por tltlltO, 
"La HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Inte· 
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rior, para que, si lo tiene a bien. se sirva 
ordenar que no se perIhita la instalación 
de nuevos pObladores en la mencionada po. 
blación "Juan Aspé Pizarra", de la comuna 
de San Antonio. y se garantice la situación 
de hecho en que se encuentran los actuales 
ocupantes, hasta que la Caja de la Habita­
ción Popular disponga de los fondos neceo 
sarios para construir una población obrera 
donde se les radique definitivamente". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
delltll), -- Si le parpce a la Cámara, se de-' 
clarará sin discusión este proyecto de acuer. 
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. . 
El señor YAVi\R (Prosecretario). - Pro­

yecto de acuerdo del mismo señor Osario, 
apoyado por el Comité Socialista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
Que. a fines del año 1951, el Gobernador 

del Departamento de San Antonio, autor1z6 
a un numeroso grupo de familias sin' hogar 
para ocupar terrenos fiscales que constituye. 
ron la población denominada "Juan Aspé' 
Pizarro". ubicada en el barrio urbano del 
puprtCl del mismo nombre; 

Que, posteriormente, se ha autorizado la 
instalación de nuevas familias, hasta cons­
tituir en la actualidad un grupo de 460, que 
viven en pésimas condiciones materiales e 
higiénicas, careciendo totalmente de agua 
potable, luz eléctrica. alcantarillado, etc. 
Además. muchas de estas familias han ocu. 
pado terrenos sin tener la necesidad apre­
miante de hacerlo, ya que cuentan con me. 
dios suficientes para vivir en otro lugar con 
mavores comodidades, y sólo han sido lle­
vadas por el incentivo de adquIrir una nue. 
va propiedad; 

Qup estos terrenos han sido cedidos por 
el Departamento de Bienes Nacionales a la 
Intendencia de Puertos y destinados por és­
ta a la construcción de una dársena que el 
progreso y el mayor movimiento de carga y 
descarga del puerto de San Antonio exigen 
en forma urgente e impostergable; 

Que existe dentro de la ciudad terrenos 
fiscales que podrían traspasarse a la Caja 
de la Habitación Popular para que ésta los 
destine a la construcción de una población 
obrera para aquellas familias Que actual­
mente ocupan la población callampa "Juan 
Aspé Pizarra", y previa selección reallzada 
por las visitadoras sociales de la menciona. 
da Caja que sean acreedoras a la entrega de 
una casa, y 

Que este hecho a que se hace referencia 
en los considerandos anteriores ha sido es­
timulado por algunas autoridades de San 
Antonio que, en una actitud demAgógica. 
han hecho promesas a estos pobladores im_ 
posibles de cumplir, lo que está constituyen· 

do un gravísimo problema de carácter so.. 
cial que puede comprometer la tranquilidad 
pÚblica de esa ciudad, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Vicepresidente Eje. 
cutivo de la Caja de la Habitación Popular, 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva con­
sultar en el presupuesto del año 1954, los 
fondos necesarios para construir una pobla­
ción obrera, única solución a lit situación de 
los actuales ocupantes de los terrenos fis­
cales de la población "Juan Aspé Pizarro", 
del puerto de San Antonio"_ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dtnte), - Si le parece a la Sala, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 
Acordado. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

El señor HUERTA. - Pido, señor Presi­
dente, que se omitan los considerandos del 
proyecto de acuerdo, y se dirija éste al se­
ñor, Ministro del Trabajo. 

El señor CORREA J...ETELIER (Vicepresi· 
dente). - S1 le parece a la Sala, se aproba. 
rá este proyecto de acuerdo en la forma pro­
puesta por el Honorable señor Huerta; esto 
es. se omitirán lo!> considerandos, y se en. 
viará al señor Ministro del Trabajo sólo la 
parte resolutiva de él. 

Acordado 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­

ñor Espina, apoyado por el Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Caja de Previsión de la Defensa Na-

o cional está pagando a sus imponentes jubUa. 
dos, con, un retraso de año y medio aproxi­
madamente, sus reajustes de sueldos, asigna­
ción familiar y desahucios. 

Que esta situación anormal, no presentada 
hasta ahora en ningún organismo de previ­
sión, perjudica en especial a miles de ex ser­
vidores del Ejército, de la Armada y de la: 
Fuerza Aérea que han pertenecido al perso­
nal de tropa; 

Que debido a esta demora en cancelar ta­
les deudas, lo cual está en desacuerdo con la 
ley, los afectados vienen a recibir lo Que les 
corresponde, cuando la moneda ha experi­
mentado una desvalorización aproximada de 
un 30 por ciento: 

Que, ante esta circunstancia, la Caja de­
biera compensar dicho retraso a los impo­
nentes jubilados a que se hace mención, me­
diante un abono proporcionado a la devalua­
ción que se haya producido durante el tiem­
po que los pagos fueron demorados; 

Que tan grave omisión está perjudicando 
notablemente a las personas de escasos re-­
cursos que, por lo general, no son admitidos 
en otros trabajOS de orden civil, debIdo a la 
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resistencia que presentan los dirigentes sindi­
cales, por tratarse de jubilados; 

Que, ante los infructuosos reclamos que ha 
formulado este personal en retiro, por con­
ducto regular, ha hecho llegar sus quejas has­
ta la Comisión de Defensa de esta Honora­
ble Cámara; 

Que el alza del costo de la vida pone en 
grave peligro la propia dignidad de estos ex­
servidores de las Fuerzas Armadas, en cuan­
to se refiere a disponer de medios conómico.;¡ 
para la atención de sus necesidades mínimas; 

Que más de dos mil personas que se en­
cuentran en este caso, especialmente de la 
Armada. residen en Talcahuano, Chiguayan­
te, Concepción y Hualqui, puntos que sufrieron 
daños con motivo 'del "sismo" ocurrido el 6 
de mayo y de las posteriores inundaciones, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Defensa Na- . 
cional que ordene a la Caja ·de Previsión de la 
Defensa Nacional. el estudio de una solución 
integral y urgente para que el personal en 
retiro del Ejército de la Armada y de la Fuer 
za Aprea, puedan obtener. en forma más rá­
pida y expedita, los pagos correspondientes 
a reaiu~tes. asignación familiar y desahucios. 

Recomendar a los señores Consejeros Par­
lamentarios de dicha institución que aporten 
su cont.ribllción para solucionar este proble­
ma e informen sobre su actuación a esta Ho­
norable Cámara". 

El sfñor CORREA LETELTER (Vicenrl\si­
dente) . - SI le pareCe a la Cámara. se decla­
rará si'n rliscusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le nArece a la Sala, se aprobará. 
¡\prf\bado. 

36.-PROVJ<:C1'O JlF. .M')UERDO PARA SE­
GUNDA DlSCUSION. 

El l'f'ñnr Yt\.VAR (Prosfcrpt,arlo) - 1':1 se­
ñor Rfns T!!1la1t. apoyado por los Comités Con­
servador Tradicionalista y Lihpral, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.-Que la Ley N.O 10,343, de mayo de 1952, 

dispnso una subvención del 25 por ciento del 
costo fiscal por alumno para los colegios se­
cundarios pagados, a fin de destinarla a can­
celar los sueldos de los profesores de esas ins­
tituciones. 

2. -Que la supresión de esa subvención sig­
nifica que esos colegios no pOdrán cubrir 106 
sueldos de sus profesores en el presente año, 
ya que contaban con ella en sus presupuestos. 

"LA' HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Envi"r oficio al señor Ministro de Hacien­
da, haciéndole preSe:1tE que es de toda con­
veniencia que la subvención antes indicada 
sea mantenida en todas sus disposiciones, pa­
ra no causar perjuicios de consideración a 
los colegios particulares del país". 

El senúr CORREA LETELIER (Vicepresi­
den te) . - Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de' 
acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi-. 
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden 
te) . - En votación si se declara obvio y sen­
cillo esta proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 20 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Por no haberse alcanzado el quó­
rum reglamentario, quedará este proyecto de 
acuerdo para segunda discusión. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Los' 
qUe votamos en favor de este proyecto, desea­
mos que la educación mejore... ' 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Ha llegado la hora; se levanta la 
sesión. 

-SP levantó la sesión a las 19 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


